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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D í a  9 d e  f e b r e r o  d e  1 9 4 0
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo Con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de              Divisas libres Impor
tadas voluntariaexportaciones       y  definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos .................... 23,25 28,45
Libras , ...... . . ..................... ..........  40,15 , 40,65 ' 50,20 — -
Dolares ..................... .... 10,05 10,15 12,56 — x
Liras ............................. . ..........  : 50,75 51,25 . — — .
Francos suizos ... .. .. .. . . .... 225,40 . 227,65 281 ¿75 . -i- .
Reichsmark . .. .. .. .. .. .. . 3,90 3,94 — —
Belgas ......................... . ........ . 170,00 171,70 —. / —,
Florines v ........... .......... . 5,33 j 5,38 —~ ,
Escudos ..... ........ . , 36,50 37,00 . 45,60 —
Pesos moneda le g a l .... 2,27 2,30 2,83
Córonas/suecas ............. . . . . . . . .  2,39 2,42 — —
Coronas noruegas ....... / . * 2,30 . 2,33 , — ■ —
Coronas danesas .......... , 1,95 1,97 —

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
L U G O

N u e v a  in d u s tr ia

Peticionario; Don Francisco In- 
súa Alvar ez. -

Objeto de la industria: Aserré-/ 
. ría de maderas. .

‘ Producción: Siáte metros cúbi
cos de madera elaborada por jor
nada dé ocho horas.

£sta industria -empleará maqui * 
na.ria y materias primas nación a- 
lésv - '

Se hace pública esta petición pa
ra que los industriales que se con
sideren afectados por’ la misma 
presenten los escritos que estimen 
oportuno: déntro del.plazo de diez 
días en las Oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de Pas
tor Díaz» núm. 25. . N ,

Lugo, 18 ¿e'* enero de 1940.—_ 
El Ingeniero Jefe, Pablo Escobar* 
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE
GUIPUZCOA

Ampliación de industria

Don Martín Bedia Ercilía, fabri
cante de horquillas invisibles, en 
Móndragón, solicita autorización 
para ampliar sm industria de hor- 
quillas invisibles, elevando su:pro. 
ducción hasta 700 gruesas. Esta 
industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales!

Se hace pública esta petición pa
ra que los industriales que se con
sideren afectados ijóí la, misma 
presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del* plazo dé 
diez días, en las*Oficinas dé esta 
Delegación de industria de Gui
púzcoa.

/ San «Sebastián, 12 de enero de 
1940,-^EI.. Ingeniero, Jefe, Rafael 

Látaillade Aldecóa. '
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MINISTERIO DE ASUNTOS EX
TERIORES

AVISOS A LOS NAVEGANTES

Instituto y Observatorio de Marina *

(4.a Sección) Servicio Hidrográfico  
d e la Armada

GRUPO 26
Avisos del número 670 al 702

Advertencia.—Las demoras son. ver
daderas contadas^ desde 0o a 360° a 
partir del N., en el sentido del mo
vimiento de das agujas de un reloj. , 
Las relativas a luces, incluso sus sec
tores» de iluminación y de peligro se 
dan desde el mar; ^s decir, desde el 
buque; las demás desde el punto de 
referencia.. Las longitudes se refieren 
al meridiano de Greenwich. Los . al
cances de las -luces .corresponden a 
tiempo, claro ordinario. Las profun
didades se refieren a la bajamar de 
sicigias equinocciales. Las altitudes se 
refieren al nivel medio del .mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse, los 
Planos, Cartas, Derroteros y Libro de 
Faros. }

San Fernando, 29 de diciembre de 
1939.—Año. de la Victoria.—El Direc
tor, León Herrero (Contralmirante, In
geniero Hidrógrafo);
' Se ruega a los navegantes, Autori

dades de Marina, Jefes de Obras' de 
Puertos y de Señales Marítimas, in -; 
formen inmediatamente a este Servi
cio Hidrográfico de cualquier correc
ción que deba, afectar a sus publicaT 
clones, de cuantos'' peligros para- la . 
navegación tengan noticia y lo: 
proyectos de instalación, alteración o 
supresión de cualquier obra o señal 
marítima.

I N D I C E

Grupo núm. 26.-—1939.—Año de l a  
Victoria 

Avisos de carácter general

EE. UU. de' A m érica .—Uso . ‘
indebido ,de bandera... ... 670 ' 

Bélgica.. — Avisos urgentes 
por radio ... ... ... ... .v ... 671 . 

Inglatenv. — Aguas territo
riales inglesas. Empleo de ' 
luces de destellos prohibi
do ... ... ... ... ... ... ... 672

Mar Báltico

Finlandia»—Uso de la T. S. H.
prohibido... .................. 673

Suecia. ,— Costa E. Sodra 
Kvarken (proximidades). / V  

-Zona minada ., / 6 7 4  - 
Dinamarca. — Gran - B e 11 

(Oreat BeltL Zon& minada 676
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M ar del Norte

 Países Bajos. — Zeegat de 
Ple.ssmgue. Cana prohibi
do ... ... ...%........ ........ ... 676

Holanda.— Zeegat van Vles- 
singen,. Fracbicaje... ; . . .  677

Escocia.—Costa E. F irth of 
Forth. Instruccio' os ... ... 678 

Escocia.— Costa E. Firth of
Forth. Instrucciones ..........  679

Escocia.—Costa E. Firth ‘of 
Forth. Obstrucciones ... ... 680 

Escocia.— Costa E. Firth oí
Forth. Obstrucción ; ........ 681

In g la terra—  Costa E. Nave
gación prohibida ........ 682

Inglaterra .— Costa E. Ins
trucciones  ..................  683

Inglaterra.—Costa, *L¡. Gallo- .*
per. Zona m in ad a ............. 684

Inglaterra .—Costa E. Har- 
wich (proximidades). E jer
cicios de tiro............... ........ 685

Inglaterra.—-Costa E. Estua
rio del Táinesis. Existencia
de bajos  ........................... 686

Inglgterra. — Costa E. R ío 
Támesis (e m b o c a d u ra ).
Minas ............. ............. ..  687

C anal de la  M ancha

Inglaterra .—Costa S. Estre- ' • 
cho de Dover. “’Folkestone 
(proximidades). In s tru c -  f
clones    ... ... 688

Atlántico Norte

Islas Canarias.— Isla de la 
Palma. Fu encábente, Luz..' 68§

Atlántico Sur

Africa Portuguesa .—Angola.
Bahía de L ob ife . Luz .... 690

Africa Portuguesa. — Porto 
Alexandre, Luz...   ... ,691'

Mar Mediterráneo

España.--C osta■ S. >. uerto de 
Gandía. Naufragio r ;■ .iradn 692’

Islas B a l e a r e s . Menorca.
Puerto de Cindadela, Bajo
desaparecido   ... ... 7Q2

Ita lia  — Costa ; S. Crotone 
(puerto). Trabajos! Insc
truccioncs   ... 693 (TV

Ita lia .—Isla  de Linosa. Faro 694

Mar Tirreno 

Ita lia .—Costa W, Proxim:;/ 
des de Liorna- Zona .peli
g r o s a .. . '. ........................     695 (T )

Ita lia.—Costa W. Proximida
des de Gaeta. Zona peli
g ró s a     ................' 696 CT)

Italia. — Costa W. Isla de 
Véntotene. Luces ... ... ... 697 (T i

Mar Adriático

Ita lia .—Costa E. Islas Tre- 
miti Bajo del Cretaecio. ' '
Boya arrastrada ... .... ... 698 (T ) 

Italia. — Costav E. Chioggia 
- (puerto).. Luces de enfila- 
ción apagadas      699 (T )

Mar Egeo

Grecia. — Salónica (puerto).
Trabajos en curso .......  ... 700 *

Mar de China 
China. —  Costa . S, Hohg 

Kong (p ro x im id a d es ),
Minas... ... .............   701

 Núm. 670

AVISO DE CARACTER GENERAL 
EE. UU. de América.--Uso indebido de 

bandera

E. de los EL. UU.— 25 Noviembre 1939

Detalles.—a) Será considerado lle
g a - para todo barco sujeto á la juris
dicción de cualquier Estado extranjero 
el uso de la bandera de los EE. UU. o 
hacer uso de marc i o señale 3 distinti
vas que indique que el mismo es un 
barco americano. , *

b) A cualquier, barco que viole, lo 
previsto en el apartado a), 1: será .ne
gada 1& entrada en aguas territoriales 
y puertos de los'EE. UU. durante un 
período de. tres meses, salvo caso de 
fuerza m< or. '

/Aviso núv\ 670, 29 de diciembre de 
1.939 — Año de la V ictoria ).—Ministerio 
Marina.—6. diciembre 19?'\

Núm. 671

AVISO DE CARACTER GENERAL 
Bélgica.— Avisos urgentes por radio

D eta lles--La  estación Ostendé-Radio 
transmite diariamente a las 0900, 1600 
y 2200 (T. M. G.) -'por- telegrafía sin 
hilo*, avisos urgentes relacionados.con 
la seguridad de la navegación en las 
proximidades de ’ costa belga.
• Los avisos importantes se repiten 
durrnt un mes. los ordinarios duran
te tres, días. Un capitán advierta 
alguna modificación en ej balizamien
to podrá, previa 11 amada O S T, ob
tener la repetición de un informe di- 
fundido precedentemente. ;

Indicativo de llamada: Ó S T. 
Frecuencia: escucha 500 kc/s. (600 

metros). ' Comunicacionés 435 kc/s. 
(690 metros). * ‘ ,

Aparte de .esto, entre los minutos 
20 y 30 de las horas pares, así de día 
como de noche, la estación emite per. 
telefonía sin hilos una llamada g en -  
ral para señalar existencias úe' minas 
a la deriva, campos de minas, etc 

Frecuencia: 2082 kc/s. <W. metros), 
Y Aviso núm. 671. 29 de diciembre de 

1939.— Año de la Victoria ) .—Bruselas. 
Aviso 11-1,-1939.

N úm. 672

AVISO DE CARACTER GENERAL

Inglaterra.—Aguas territoriales ingle
sas.—Empleo de luces de destellos, 

prohibido

Orden 14 de noviembre 1939 
Aviso anterior núm . 520 de 1939 

(véase).
Detalles.—El m o  de señales lumi

nosas que estaba autorizado pára im
pedir colisiones en la mar o caso de 
peligro, queda totalmente prohibido, 

(Aviso núm. 672, 29 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria,).—1SImiste
rio Marina, 18 diciembre de 1939.

Núm. 673

 MAR BALTICO. FINLANDIA

Uso de la T. S. H. prohibido

Gobierno de Finlandia, 6 octubre 1939.
'Detalles.—Se prohíbe, hasta nueva 

orden, él empleo de emisoras de radio 
por barcos o aviones situados en te
rritorios o. aguas territoriales . finlan
desas, salvo'.caso de siniestro o para 
asegurar h navegación aérea o cuam 
do se trate de autorizaciones concedi
das por las autoridades militares, ma
rítimas, administración postal o tele
gráfica. o servicios de prácticos, adua
nas o policía.

Y Aviso núm. 673, 29 de diciembre de 
1939.—rAño de la V ictoHa).—Ministe
rio de Marina, 6, d i c i emb-de  1939.

Núm. 674

GOLFO DE BOTNIA, SUECIA, 
COSTA E.

Sodra Kvarken (proximidades).—Zona 
minada

M. A. E. 13 diciembre 1939 ;
Detalles.— En el archipiélago de 

Oregrund, entre les 60° 8’ N„ 00° ;3Í’ 
N.p en "aguas suecas, se' han colocado 
minas;

Se organizan servic' de práctico* 
en el paso entre Oregrund y Svartk- • 
lubben. ; r y

(Aviso, núm. 674, 29 de diciembre
de 1939.—Año de la V ictoria ).—Minis
terio de Marina, 14 diciembre de 1939.

Núm. 675 

MAR BALTICO DINAMARCA  

Gran Belt (Gréat Belt) .-—Zona 
 minada

Aviso , anterior núm. 491 de 1939
(véúss)'' ' .

Detalles.— 9. -&A ©raía; BeK
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Ha sido minada la zona deliminada 
por I9S..paralelos X'4o 50’ 30” N. y 54° 
47’, 30” Ñ. ' '  ' • r .

Las instrucciones para el' paso a 
irakés *‘de vüicíiá zona pueden ser ob
tenidas éh latitud £4° h t  N., longitud 
10° 52’ E„ para' 10/ buqués, que, vayan 
al Sur y en la latitud 54° 47’‘N., lon
gitud 109 52’ E., para los que vayan .al 
Norte. '
; (Aviso num. 675, 29 de diciembre-de 
itófl’̂ rÁño-' de la Victoria)-.—Genova. 
Avi£0' 46.61. CT).—1939. • : /.-..y,

 Núm-.676

MAR DEL NORTE, PAISES BAJOS

Zeegat de Flessingue.—Canal prohibido

Avisos anteriores núm .- 493' y 604 
de 193Q ‘(vétense).-. . , y; ;

Detalles.—El. canal de Wlelingen. es
tá prohibido. , a. la . navegación.
. Los buques con" destino al Escalda 
pechen tai deben hacerlo» de día’ y de 
noefie pbr e l’ Oóstgat. : ,
S (Aviso núm. 676; 29 < de diciembre de 
1939-^Año 'de - la* Victoria).*—Carta- 
jrcmcesü núm. , 5457.—París. -Aviso 1 
55R,75D.-d939.

N ú m .  6 7 7

MAR DEL NORTE, HOLANDA

Zeegát van Vlessingén.-r-Practica je

, Situación.—Latitud: - 51° 445. N.— 
Longitud: 3.°\‘24’ E¡ .(aproximada).

Detalles.--En las proximidades del 
Middelbank, ren la situación expresa
da ha sido establecido desde la salida 
á la puesta del sol un servicio de prac
ticaje'; holandés.. / • ' ,
' (Aviso num. 677, .29 de diciembre de 
1939.̂ —Añó de la ViptoHa}.—Géñdva.. 
ÁviSo 48-57 (T).—1939. .

Núm. 678 

 MAR D EL NORTE, ESCOCIA,
COSTA E

F it h  o f  f o t h .-  I n s t r u c c io n e s
! Aniso anterior núm, 530 ' dé 1939
ú(Vjty6e)., , ; , y-
’) r Nombre y Situación.—May (isla).. 

.Latitud:56¿ 11’ N.—Longitud: 2° 
(aproximada) - 

’jS ü ib b íe  .y M tuácíón.-^Baés. (rock).
• WÍt\*di ,56*,.^ l^.-rLongi'tud: • ,2* 38’ 

$W. ‘■(aprpxiniáda).' ' ; '
la en-

^•teda .o salida ^él Firth of Forth debe 
Y^^eftse por- Isla
'^ay.y^B ass.aock),., u ■

.[fAviso nwrf- .$78, '29 de diciembre, dé 
'1939:~Añ0 . ¿g ; i#- Victoria) Cartas 

: Imirantdzgp^lngléh .$iúnu 114A- 
■ 1407; ' ?/ 2397A.-~Lo .dres. Aviso 

:2 8 8 3  ( T ) . -  1 9 3 9

Núm. 679

MAR DEL NORTE, ESCOCIA 
 COSTA E 

Firth . of  Forth.—Instrucciones

Nombré y situación .-—M ay (isla).
Latitud: 56? í l ’ Longitud: 2o 33’ 

W. (aproximada). ,
Detalles.—Los- buques que se dirijan 

al Firth of Forth no deben pasar a 
más de dos millas de isla Hay para 
ser reconocidos - antes de ir a buscar 
al buque de control o-al del práctico 
que está frente a Elie Ness. .. ..

(Aviso num. 679, 29 de dicievibré de 
1939.—Año ¿j la [ Victoria);—Londres 
Aviso 23260 (T) —1939. ;

Num. 680

MAR DEL NORTE, ESCOCIA, 
COSTA E.

Firth of Forth.—Obstrucciones

Nombre y, situación. — Baliza de 
Pettycur. 1 .

Latitud: 56° 3’ 42”, N.—Longitud: 
3° 10’ 48” W. (api-oximada).
> Detalles. — Han sido establecidas 
obstiúiócipnes en el área limitada por 
una línea que partiendo de l>a bálíza 
anterior se dirige 2,39 millas al 155° 
hasta, la boya luminosa de Pallas Rock; 
sigue 0,75 milla el .81°-30’; continúa 
0,98 milla, al 129° hasta la  boyá; lu
minosa don silbato de Herwít; desde 
"aquí 2,4 millas al 0° y por último al 
3031 hasta la costa, t  . ( -

(Aviso núm. 630, 29 de diciembre 
de ,1939 —Anq dé la Victoria).—Caria 

. dpi ' ÁlmirantazgÓ{ Inglés, núms. 114B, 
114A, 239.7A y 1407.—Londres. Aviso 
2583 O W 1939. . ; .

Núm. 681

MAR DEL NORTE, ESCOCIA, 
COSTA E.

Firth of Forth.—Obstrucciones

Nombre y situación.—Luz de Bass
rock.-- ' • : ' * • ^
' Latitud 56° 5’1 N.—m g itu d ^  2« S8’ 
W / (aproximada).

¡ Detalles.—Debido á obstrucciones no
I se debe ‘fbndear/ ni navegar pór el 
j  área limitada p o r  la siguiente línea: 
i Desde un punto situado 2,5 millas al 
i 244° de- la Juz ?d e : refereheia, en ’direcí 

dón 0¿>,. una/milla;: a continuación al 
¡ 66?, 2;i2, m illas;.. luego en  dirección 

1187; 1,2, miHas y. ;;or ‘ ivltimo* al JW  
hasta• íá  co'^ta. ■'• •' • ' ••

Una- ibqyay luminosa ha sido estable
cida una. .miila al- 300° de. la  . luz.. de 

’ refífrencta*. . ,■ . . v.
(Aviso núm. 681, 20 dé diciembre de

Í939.—Año de la  Victoria). — Cartas 
del Almirantazgo inglés núms. 114A, . 
1407 y '2397A.—Londres. Aviso 2671 
(T).—1939.

Núm. 682

MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 
COSTA E

 Navegación prohibida

Detalles.^--Después dé ..haber oscure
cido se  • recomienda a los buques no 
acercarse a la costa ¿~ste de Inglate
rra entre los paralelos: 51° 20’ N. y 
540- N. : -
. (Aviso núm. 682, 9 de diciembre, de 
1939—Año de la Victoria).—Ministe- 

_rio de Marina^ 2. diciembre de 1939.

Núm. 683 
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E 
Instrucciones 

Aviso anterior núm. 571 de 1939 
(véase). / •  ■■ ■

Detalles.—Los canales de Edimbur- ’ 
go :están cerrados a la navegación por' 
la presencia de minas. .

Los buques que del Támesís se diri- 
jaó a los powns, deben pasaf por el 
Barrow Deep, continuar por el N. dé 
la boya luminosa, de Lengsand Head, 
y por el E. de los barcofaros Kehtish, 
Knock y North Goodwin. - - ^

Los que naveguen entrq Oxfordness 
y los D'QT̂ ns deben pasar por el W. del 

•barcofaro Shipevash y por el E. de los 
barcofaros Sundk y North Goódwin 

(Aviso núm. 683, 29 dé diciembre de 
1939 —Año de la V ictoria).—Bruselas. 
Aviso 11-11.—1939. '
• • \ '

Núm . 684
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E. 
Galloper.—Zona minada

Aviso anterior, núm. 647. de 1939. 
(véase). Rectificado.

D e t a l l e s costa E. Inglaterra, 
marcadla por los siguientes puntos, es 
peligrosa para la  navegación debido, á  
m in as:. 

Latitud: 8Í° 59*/6 N.—Loí^gltucl 29 
ÍŜ  E. ; • -/ ' ’

Latitud 51^, 58’,8 N.—Longitud:’ 2.°
s s v e . - ■. ;

Latitud: 51° 43* N.—OUxngitud 2o 
3 r  e . -V

Latitud; 51° 36t N.—Longitud: 26 
’ 6’,7 E, • . * •

Buques entren rzona antéTior. lo ha
rán sp-propio riesgo., \  

(Aviso núm. 684, 29 de diciembre dé 
1939.—Año de ' U i: VMMciJ.—rC arm  
de} A Imiraritazgo Inglés. núms, 1616* 
1406, 14Ó8 y  2^82A.—Londres. Avisa 
25(19 (T).—1939
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Núm. 685

M AR DEL NORTE, IN GLATERRA, 
COSTA E.

Harwich (proxim idades).— Ejercicios de 
tiro

Situación.-—Latitud: 51° 56’ N.—
Longitud: Io 20’ E. (aproxim ada).

Detalles.— Cuando se vayan a efec
tuar ejercicios de artillería antiaérea, 
que tienen lugar periódicam ente de 
día o de noche en la entrada, pro- 

! xim idades y bancos situados al E. y  
SE. del puerto de Harwich, se adver
tirá por medio de alguna o algunas de 
las siguientes señales: .

Una bandera ro ja  en asta sepa- 
, rada.

.̂ Un cilindro sobre alguno de los ga- 
' llardetes núm eros 1, 2, 3, 4 ó 5 del Có

digo Internacional, izados en lugar 
prom inente de la localidad.

De noche tres luces blanca, roja,
. blanca, dispuestas verticalmente en 
lugar prom inente de. la localidad.

{Aviso núm-, 685, 29 de diciem bre de 
1939.—Ario de la V ictoria).— Cartas 

^del Alm irantazgo Inglés núms. 1941, 
2693, 2952, 102, 1975, 1610 y  1094.— 

> Londres. Aviso 2704 CP).— 1939.

Núm. 686
M AR DEL NORTE, IN G LATERRA, 

COSTA E.
Estuario del Támesis.—Existencia de 

ba jos
Nom bre y situación.—K nock Jhon 

(boya lum inosa).
Latitud: 51». 32’ 30” N.—Longitud: 

1° 11’ 10” E. (aproxim ada).'
Nom bre y  situación .— East K nob 

(boy a ). -
Latitud: 51° 31’ 40” N.—Longitud* Io 

8’ 40” E. (aproxim ada).
Detalles.’—'Entro las posiciones indi- 

. cadas se dice existir sondas de 2 bra
zas (3.7 metros y 3 brazas (5,5 m e
tros). t

(Aviso núm.. 686, 29 de diciem bre de 
1939.— Año de la V ictoria).— Cartas 
del Alm irantazgo Inglés, núms. 1607, 
1965. 1610, 1406 y  26750.—Londres.
Aviso 2374 (P ),— 1939.

 Núm. 687
M AR DEL NORTE, IN G LATERRA, 

COSTA E.
Río Támesis (em bocadura).— M inas

Detalles.—Han sido colocadas , mi
nas en 1a, em bocadura del Támesis, en 
la - zona lim itada por ,las líneas que 
unen los puntos a ) :  51° 39’ N., 1° 35: 
E.; b) 51° 31’ N „ 1° 21’ E.; c), 51° 31’ N. 
Io 35* E. "

(Aviso imm, 687, 29 'de diciem bre de 
1939.— Año de la V ictoria).-^-Bruselas, 
Aviso 11-10.— 1939. '

Núm. 688

ESTRECHO DE DOVER, INGLATE
RRA, COSTA S.

Folkestone (proxim idades).— Ins
trucciones

M. A. E. 14 diciembre , 1939 '
Aviso anterior núm. 650 de 1939 

(véase).
Nom bre y situación .—Luz del extre

mo del muelle de Folkestone.
Latitud: 51° 5’ N.— Longitud: Io 12’ 

E (aproxim ada). *
Detalles:—Una segunda boya lu m i

nosa ha sido fondeada en 50° 58’ 36” 
N., 1° 2’ 48” E. .

Entre Folkestone y el Canal dé Do
ver, se ha establecido un canal de 6 
cables de ancho y dirección 140°~320° 
de la luz del extremo del muelle de 
Folkestone.

(Aviso núm. 688, 29 de diciem bre, de 
1939.— Año de la V ictoria).—Car tas 
del Alm irantazgo Inglés, núms. 1991 y 
1895.—M inisterio de Marina, 15 di
ciembre 1939. '

Núm. 689

ATLAN TICO NORTE, ISLAS 
CANARIAS

Isla de la P a lm a— Fuencaliente (luz)

Aviso anterior núm. 639 CP) de 1939 
(véa se), definitivo. -

Fecha.— 1.° de diciembre de 1939.
(Aviso núm. 689, 29 de diciembre de. 

1939.—Año de la V ictoria).—Libro de 
Faros de 1936, Parte II, núm. 904 — 
Carta núm. 211.—Telegram a C. M. de
Tenerife.— 18 diciembre de 1959. v

/

Núm. 690

ATLAN TICO SUR, AFR ICA PO RTU
GUESA

Angola.— Bahía de Lobitos.—Luz

Nombre y situación.-—Faro de Lo- 
hitos. * ,

Latitud: 12° 19* S.—Longitud: 13° 
37’ E. (aproxim ada). .

Detalles.—*Tem poralm ente, de gru
pos de dos relám pagos flancos , perío
d o 6 segundos, (luz Os,5, ócult. ls ; luz 
Os,5, ocult. 4s). A lcance 14 millas. Ele
vación 107 metros. M ontado en la 
plataform a superior de la antigua to
rre.

(Aviso núm. 690, 29\de diciem bre de 
1939.— Año de la Victorial.^-List ó f  
L ig h ts ,P a r t .I V , de 1939, núm. 1657-.— 
Carta del Alm irantazgo Inglés, núm e
ro  627 (pon plano).—'Lisboa. Aviso 64 
ÍT ).— 1939.

Núm. 691

ATLANTICO SUR, AFRICA PORTU
GUESA

Porto Alexandre.—Luz

Nom bre y situación.—Faro de Pun
ta Batem ánr.
' Latitud: 15° 49’ S.—Longitud: 11° '
48’ (aproxim ada). . '

Detalles.—Blanca con sector verde 
del 193° al 223°, sobre el banco Dor- 
mer. Grupos de tres, ocultaciones, pe
ríodo nueve segundos (o cu lt .' ls, luz 
ls,2; ,ocult. ls,' luz ls,2; ocult. ls, luz 
3s,6) B. 9 millas, V. 7 millas. Sobre la 
antigua torre.

(Aviso núm. 691, 29 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria.— List of 

. Lights, Part. IV, de 1939, núrn. i m . -  
Carta del Almirantazgo Inglés, núme
ro  627. (con plano):—Lisboa. Aviso §5. 
1939.

Núm. 692

M AR M EDITERRANEO, ESPAÑA 
COSTA E.

Puerto de Gandía.—Naufragio retirado

Avisos anteriores núms. 320. 409 y' 
439 de 1939 (véanse).

Situación.—Latitud: 38° 59’,8 N .-  
Longitud: 0°' 8’ ,9 W. (aproxim ada).

Detalles,—El vapor «Vicente», hun
dido 730 metros al 246° de' la luz del 
extrem o del Dique Norte ha sido 
puesto a flote, quedaliio  por tanto lí
bre el atraque correspondiente.

(Aviso núm. 692, 29 de diciembre de 
1 9 3 9 de la V ictoria).—Cartas 
núms. 992. (p lano), c:4, 118A y 158A.— 
D errotero de las Costas del M editena
nco, de 1938, página 213.—1Telegrama , 
A. M .de Gandía, 21 diciembre de 1939.

Núm. 693 (T )

M AR M EDITERRANEO, ITALIA 
COSTA S.

Croten e.—Trabajos, instrucciones

Sitúaeión.^-'L&tituá: 39° 05* N.~
Longitud: 17° 08’ E. (aproxim ada).

Detalles.—C on  m otivo de los traba
jos de relleno que se están efectúan-, 
do en el P o r to . V ecchio de Crotoñe, 
está prohibido hasta nueva orden'el 
atraque de buques y embarcaciones a. 
lo . largo del lado N.
' (Aviso núm. 693, 15 de diciem br d 
1939.— A ñ o de la V ictoria ).— Car te 
italianas núms. .356, 238 y  232.—Gén 
va. Avfeó *48.4 (T ) .— 1939.
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Núm. 694

MAR MEDITERRANEO, ITALIA 
Isla de Lirtosa.—Faro

Aviso (interior núm. 462 (T) de 
1939 (véase),

Nombre y situación.—Faro de Pun
ta Beppe Tüccio.

Latitud: 35° ■ 52’ N.-r-Longitud: 12° 
53’ E. (aproximada).

Detalles.—r\ faro ha adoptado de
finitivamente las características del 
Aviso anterior mencionado. El alcan
ce es de 21 millas.

(Aviso núm. 694, 29 de diciembre de 
1939. Año de la Victoria).—Libro de 
Faros de 1930, Parte II, núm. 526 — 
Carta italiana, núm. 217.—Génova.' 
Avisó 40.19.—1939. .

Núm. 695 (T)

MAR TIRRENO, ITALIA COSTA W

Proximidades de Liorna.—Zona  
peligrosa

Fecha.—31 de marzo de 1940
Detalles.—Hasta la fecha indicada, 

en la zona delimitada al Norte por el 
paralelo 43° 37’ N., al Este. por el me
ridiano 10° ,13’ E’, al S .r por el para
lelo 43° 25’ N. y al W. por el meri
diano 9o 50’ E., tendrán lugar los mar
tes y viernes desde las 0930 a las 1630 
horas y desde las 1730 a las 2000 ho
ras; ejercicio de ' tiro.

Todos los buques, y embarcaciones 
en los ' días y en las horas indicadas 
deberán mantenerse por fuera de la 
zona de tiro.'

Como caso excepcional- estos ejerci
cios también tendrán lugar otros días.

(Aviso 7iúm. 695 (T). 29 de diciem
bre de 1939.—Ario de la Victorip).— 
Génova, Aviso 48.13 (T),—1939.

Núm.696 (T)

MAR TIRRENO, ITALIA COSTA W.

Proximidades de Gaeta.—Zona  
peligrosa

Situación.—Latitud: 41° 12* N .—
Longitud: 13° 35’ E. Xaproximada).

Detalles.—Hasta nuevo aviso la zona 
de mar hasta una milla de la costa, 
comprendida entre los paralelos 41° 
08; 30” N. y . 41° 11! 30” N es peligrosa 
a' causa de tirc;> está prohibido el 

 tránsito y la permanencia de buques y 
embarcaciones en dicha zona,

Y Aviso núm. '696 (T), 29 de diciem
bre de 1939.—A lo de la Victoria,).— 
Carta italiana núm. 184.—Genova. 
Aviso 48.15 (T).—1939.

Núm. 697 (P)

MAR TIRRENO, ITALIA COSTA W.

Isla de Ventotene.—Luces
Aviso anterior núm. 492 de 1938 

(yéase). .
Situación.—Latitud: 40° 48’ N.— 

Longitud: 13° 26’ E. (aproximada).
Detalles.—1) Próximamente, sobire 

Punta del Arco, será activado un fa
nal con luz Blanca de ocultaciones, 
período 5 segundos (luz 4 seg., ocult.' 1 
seg. Alcance: 12 millas.

2), Con la activación del fanal 1), 
será. definitivamente quitado el fanal 
con íuz ; blanca de ocultaciones a 
Rr. entrando en el puerto de Vento
tene. ' . . . . . . .

(Aviso núm. 697 (P). 29 de diciem
bre de 1939.—Año de la Victoria).— 
Libro de Faros, de 1930, Parte III, nú-1 
mero 365.—Cartas italianas números 
158 y 184.—Génov? Aviso 48.12 (P).— 
1939.

Núm, 698 (T)

MAR ADRIATICO, ITALIA COSTA E.

Islas Tremiti.—Bajo del Cretaccio.— 
Boya arrastrada 

Aviso (interior núm. 251 de 1939 
(véase).

Situación.—Latitud:: 42° 07’ 30” N.-~ 
Longitud: 15° 30’ 00” E. (aproximada).

Detalles.—La boya cónica, pintada 
a  franjas horizontales blancas y ne
gras que señalaba e l ' Bajo del Cre-1 
taccio, ha sido arrastrada por la mar. j

(Aviso núm. 698, 29 de diciembre de 
1939'.—Año de la .Victoria).—Cartas 
italianas núins. 253, 252, 11 y 12.—Gé~ 
nova. Aviso 48.6 (T ).—1939.

Núm. 699 (T)

MAR ADRIATICO, ITALIA COSTA E,

C hioggia  (puerto).—Luces de enfilación 
 apagadas 

Detalles.—Las dos luce  ̂ que defi
nen la enfilación de entrada al puerto 
de Ohioggia, están • temporalmente 
apagadas.

(Aviso núm. 699, 29 de iicieinbre de 
1939.—Año de la Victoria).—Libro de 
Faros de 1930, Parte 7/7, núms. 670 y 

; 671.—Génova. Aviso 48 7 (T).—1939.
Núm. 700 

MAR EGEO, GRECIA 
Salónica (puerto).—Trabajos en curso

Detalles.—En el puerto de Salónica 
está en curso la constrücción de un 
muelle de costa a lo largo de la playa,

desde la Torre Blanca (White Tower) 
a la fábrica de ladrillos (Brickworks) 
de Allatini.

(Aviso núm. .700, 29 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria.)—Génova. 
Aviso 48.21 (P).—1939.

Núm. 701

MAR DE CHINA, CHINA COSTA, S. 

Hong Kong (proximidades).—Minas

1) Nombre y situación.—Po-lo-tsui..
Latitud: 22° 13’ N.—Longitud: 114°

6 E. (aproximada);
Detalles.^ Campo de minas com

prendido entre la línea que une Punta 
Po-lo-tsui con el extremo S. de Papai - 
(Tai:ku-chau) y la línea que une ‘ 
Punta N. de Chan Kung con Punta 
Pak Kok, extremo N. de Lamina.

El canal entre Papai y Lantao 
(Tai-ho,, Tai Yu Shan) está también 
cerrado.

2) Nombre y situación .-—Punta  
Pillar. 

Latitud: 22° 22’ N.—Longitud: 113° 
57’ E. <

Detalles,—Un campo de minas se 
extiende una. milla a una y otra parte 
de la línea que une 'Punta Pillar con 
Punta Roja, situada a 2,6 millas, al 
278°.

(Aviso núm. 701, 29 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria).—Cartas 
francesas números 4601 y 4839.—-París. 
Aviso 50R, 64D.—1939.

Núm. 702 

MAR MEDITERRANEO, IS L A S  
BALEARES

Menorca.—Puerto de Ciudadela.—Bajo 
desaparecido

Avisos anteriores núms. 918 de 1936, 
455 (T), 543 y 582, de 1939 (véanse).

\ D e t a l l e s . bajo existente en el 
puerto de Ciudadela ha sido dragado, 
quedando con un fondo en la parte - 
más somera de cinco metros. Por lo 
tanto queda dicho puerto-libre de to
do obstáculo. i *

(Aviso núm. 702, 29 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria.—Cartas nú
meros 972  ̂(plano) y SA.—Derrotero 
de Tas Costas del -Mediterráneo de 
1938, página  ̂ 387.—C. M, M. de Mahón, 
20 diciembre de 1939.
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CORRECCIONES al lib ro d e F aros  de 1930. Parte XII y Suplem entos. (G rupo núm . 26).¡ 
Núm

ero 
j

¡NOMBRE POSICIÓN

Apariencia, 
color de l a luz 
y duración de 

la  fase:
Señales de 

niebla

Alcán
ce en 
tiempo 
ordín.°
Millas

Altura 
sobre. 

el nivel 
del mar
Metros

Latitud

Longitud

Color y par
ticularidades 
del edificio

Altura en me
tros sobre el 

terreno

O B S E R V A C I O N E S

A
v

is
o

s

212 En la e s q u i n a  
SE. del muelle N.

............ 4 9 Luz 2,5 seg., ocult. 2,5 seg. 
(Suprimir sector visible). -

6. 28
1939

427.
.

Sottile ..... 
(punta)

7 38 16 N 
15 39 E

Luz 1 seg., ocult. 2 seg.
Visible del 208o 30’ al 98o (249o 
30’ ).

Señala los bajos movibles del

6. 26; 
1039

529 Linosa.....
(isla)

1, «Blanca».
Grupos 

de 4 relám
pagos.
15 seg.

cabo. ■

Luz 0,5 seg., ocult. '2 seg.; luz 0,5 
seg., ocult: 2 seg.; luz 0,5 seg., 
ocült. 2 seg.; luz 0,5 seg., ocult.. 
7 seg.

Pór ocultarlo' una colina presen
ta un sector oscuro del 345o al 
107o (122o); la amplitud de éste 
sector varía con la distancia. A 
6 mjllas está comprendido entre 
el 346o y al 103o (117o). (

694 .

575 S. CáUMo 
ríe Lecce. 
(punta) ; . *

22 8. 28 
1939

R7ftA nasLÉAllft a. En la terraza. 31 40,5 Luz 0,3 seg., ocult. 3 seg.; luz 0,3 8 28Mare (Ae- 
fomarí- 
timá)

Grupos 
de 4 . relám

pagos. . 
20 seg.

í

, - .

rro en esque- 
1 e t o  c u a -  
dr angular.

18

ség-, ocult. 3 seg.; luz 0,3 seg\, 
ocult. 3 seg.; luz 0,3 seg., ocult.’ 
9,8 seg. . '

La zona de amaraje suele marcar
se con uh sendero luminoso fijo 
paralelo a la escollera de la 
eptrada, o en el Castello a Mare, 
según la. dirección del' viento, y 
otro movible fondeado por un 
extremo y libré para orientarse 
en la dirección del viento.

Están constituidos por boyarines 
luminosos o iluminados, ligados 
entre sí por cables, y alcanzan 
una longitud total de 600 me
tros; se retiran apenas sale o 
llega la aeronave. La boca del 
puerto queda siempré libre.

1939

670 i-

& -Di. ;;

Antérior,'.. , ’ » « • * a*** • . . . .  •.. •*•••• * •. .«.  * « •• • . . . ... . . . . . . . .

W  Luces 
de enñ-< 

2 ilación 
0 1

i -  -í •Temporalmente apagadas. . 699 .

671

OI
:oí

;|V: . Posterior. \ . . . . . . . . . . . . . . • f •

/

t is s f -Raleririo...! 
. (pueftoó

Sobra la punta 
N. de la entrada 
de la bahía. •. “

i
1 «Blanca»;.

.Grupos 
dé 2 destellóé;
•; . -10 -.seg. ; /

13 A A 0*3 TS¡T Luz 1 seg., ofcult 2 seg.; luz 1 ség.', 
ocult. 6 seg. ...

G. 26
1939. .

Ti Uo *N
19 47 E ’ v ; . •

' • ■ ' .: j
1127B

. • iÉdd£.
•' (puerto)

SObfé.'Runta'Fér- 
•rncciO ' (B á 1 á - 
dhá), costa W. 
de la bahía.

’4".\ •:/ .

ii ■* '. ¡i-•*»*•' "*;r: v

• r-v" '> •: ■•-.r- '

. . . . . . .  . .;. . . . . . . . . . ............ . . ,  . .

- i " /• ': ; •.
1939
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CORRECCIONES al Libro de Faros de 1936. Parte III y Suplementos. (Grupo núm. 26).
j. ■ 

|

NOMBRE POSICION
L atitud

L ongitud

Apariencia, 
v color de la 

luz  
Período

Señales de 
niebla

Alcance
en

tiem po
ordin.o

« lillas

Altura 
sobre 

el n ivel 
m edio  

del mar

Metro*

DESCRIP
CION

, Altura en me
tros sobre el 

terreno

OBSERVACIONES

A
vi

ao
s

217

218

42 8.3 N \
8 48,8 W 

42 8.2 N

. . 1
jEnfliar ai 83*. 668

8 50.2 W

540 En el extrem o del 
. Espigón llam ado  

tam b ién  m uelle  
de P oniente.

1. «Roja». 
F.

2

■

654

JEFATURA DE MINAS DE 
MADRID 

Nueva industria

. Peticionario: Don Cándido Lu
cas £>íaz, d o m i c i l ^  en Madrid, 
calle Marqués de 'U rq u i jo ,  núm e
ro 5.

C lase 'd e  industria: Fábrica de 
yeso.

Término: V f  [demoro, p a r a j e  
Cerro de los Yesares.

Producción diaria: 30.000 kilo
gramos.

Numero 'de-obreros-: Catorce.
Maquinaria: N ac iona l  •.
Lo a ue se hace publico para que 

los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan 
■presentar sus protestas y reclama
ciones dentro del plazo, de diez 
días en el Gobierno Civil de esta, 
provincia.

Madrid, 5 de febrero de -1940.— 
El Ingniero Jefe, dél Distrito, Ma- 
ftúél de Landecho.

5 9 9 ~ -X -0

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
 Sucursal de Guuadalajara

   A N UN CIO

Habiéndose extraviado los resguax. 
do$ de los' depósitos necesarios con 
interés números 394 y 395- del ̂ regis
tro de inscripción de 1.025 y 1.550, 
respectivamiente, constituidos én el 1 
de junio de 1936 por don Fructuoso 
Bueno y por don Felipe Alvarez Gon
zález. se hace público para que en el 
término de dos meses,' contados a par
tir de la inserción de este anuncio, 
puedan ’.a-erse ante* esta Delegación 
de Hacienda las alegaciones que se es
timen pertinentes. Previniéndose que 
transcurrido (ficho plazo serán expe
didos nuevos resguardos, anulándose 
los primitivos. ,

Guadalajara, 5, de diciembre dé 1939. 
Año de la V ictoria—El Delegado de 
H acénda. Valeriano' F, Fórez Es
trada.

637—X—O

INSTITUTO NACIONAL DE EN
SEÑANZA MEDIA DE «AGUILAR 

Y ESLAVA”, DE CABRA
ANUNCIO

Por don José Solía Ac^ro, vecino 
d*e Málaga didmiscLliálcio en Fla®a 
die José Andoneo pirtao ,de Rivera, 
número 16, m  ha solicitado de .e®- 
fca Dirección le" sea expedí do un 
dupllcadío de m  título die. Bachi
ller, por haber sufrido extravío el 
origina il con motivo del incendco 
por las hoii1¿la:s rojais dé 'a casa nú
mero 14 de 1.a entonces Plaza dé' la’ 
Constitución, de tíiicha cap ital, hoy 
de José Antonio PHmio dé Rivera, 
ocurriidio en, ¡la miaidiruigteida del 18 al 
1® dé o-ullio de Ü9I36.
. Y d<e conformidad con lo dfcsi- 

puesito pqr la Ordfe del Miniistemio 
de Educación Níacional dé fechd 2 
die agiooto de 119138, se anuncia en 
el BOLETIN OFIODAL DEL ESTA
DO el extravío del referido tituüo 
por un pfraaó de tm n te tíáás, a los 
efectos prevenidos en c'iichai ds- 
posijcións " • ¡

Oabral 1:5 de noviembre de 1SS& 
Año die la Vicffcoria—El Director, 
An<g&l<-Crup 'j tued^ •
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ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid

Habiéndose extraviado un res
guardo, expedido por esta Caja 
General en 4 de enero de 191.9. 
con los números 241.387 de entra
da y 93.825 de registro, correspon
diente a un depósito de 112.500 
pesetas, constituido por don D ie
go ,González-Conde y García para 
garantía de don Antonio Fajardo 
Martínez, Recaudador de la Ha
cienda .de..la.zona de Albacete, se 
previene a la persona en cuyo po
der se halle que' lo presente en 
esta Caja Central, en la inteligen
cia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas Para que no 
se. entregue el referido depósito si
no a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de 
e s t e  anuncio en el BOLETIN 
O FIC IA L DEL ESTADO y en 
el “Boletín Oficial” d̂e esta pro
vincia sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo, 36 del Reglamento de 19 de n o
viembre de 1929.

Madrid, 10 de enero de 1940.— 
El Ordenador de Pagos, Ismael 
Sánchez Esteban. *

607—-X —O

COLEGIO NOTARIAL DE VALEN
CIA DEL CID

Don Juan Costas Verdia, Decano del 
Ilustre Colegio Notarial de Valen
da.
Hago saber: Que fallecido don Jo

sé Ignacio Fuster Orts, Notario que 
era de esta capital, y anteriormente 
de Albooacer,* Ibi y Cullera, se ha so
licitado la devolución de. la fianza 
constituida por el mismo para garan
tir el desempeño del cargo.

Lo que se anuncia, conforme ordena 
di artículo 32 del Reglamento sobre 
organización y régimen del Notaria
da, a fin de que si alguien tuviere 
que decir alguna reclamación, la for
mulé ante la Junta Directiva de este 
Colegio Notarial, dentro del término 
de un mes, contado desde el día. de 
la inserción del presente anunco en 
el BOLETIN OFICIAL : DEL ES
TADO, . ; v

Valencia, 22 de enero,'de 1940.-?- 
El Decano, J uan Cortés*. . .

: " 645— O „ ' .

A N U N C I O S  
PARTI CULARES

LA GRESHAM, S. A. 

Madrid

; Habiendo idesiapair<ecdido l:a • poli 
m  número 2il;9.947, que expidió La 
Greshaim a don Manuel do Cam
po Ferinánidszi, domiciliadlo en To- 
nrójjos (Toledo), el d&h 18 de ene
ro die 1Í9L5, sie haicc público que 
si de nitro del plazo de treinta días , 
a contar de e*sta fecha, no s-e pro 
semita reclamación ‘aliguna en el 
domiciilio de la Compañía., calle de 
Alcalá, número 18, Madrid,, se pro., 
cederá a7 su anulación y se ex ten- 
d  eirá un ’ duplicado'. '6HK)-XhP ;

BANCO HISPANO AMERICANO 

Zaragoza

En cumipíliiimienitO' y a. licis .efectos 
deil articulo 71 de los Estatutos so.

; diales de- este Bancos se ''hace pú- ‘ 
bliico que hian sufrido - extravio líos 
.siguientes resguardos de depósito , 
'transmisible, a favor de don HJígi- 
nfro Casamiay oír Lázaro o doña Ado- 
ración Lázaro Nebra,,- de Lagata:
\ Número 8.8819í de fecha 211 de oe_ 
tuibre de L9i2i9, correispiondiente a 
188 cédulas. 6 por 1O0 Banco de 
Crédito Local de España.

Número llD.1'62, de fecha 217 de 
septiembre de H98'0, corrésponidleh- 
te a 510 acciones preferentes' Com 
pañi a Telef ónica Nácionia l de ’Eis- 
paiña*..

Númieiro 1i5.'0I9<9, de fecha 216 de . 
junio de L9I34, correspondiente. a 
1)6 acciones preferentes Compañía 
Telefónica Nacional de España, y 

Númieiro H0.1315, d te  fecha 1(6 de 
septiembre' de 1(9130,.. correspondién_' 
te .a 2l5',,0i0(0 pesetas ñoiminaleis; en 
Deuda Amortizablie 5 por HO'O 1912(9. 

Zaragoza, 212* de enero de 11940. 
•611IÍ-X-ÍP

BANCO HISPANO AMERICANO 

Sucursal de Zaragoza

Habiendo sufrido 'extravío, el res- 
. guardo de imposición a plazo fijo 
dje q:i año,. de - pesetas, 14.€00, nú
mero L2j7C/l'2.781y expedido por 
. nueistra,. Sucursal de Zaragoza. en 
24 (die aig(o(sjta de H9iá5 :a favor dé don1

Jesús Cabeza Piquer, de Morella 
vencimiento 24 de agosto die 1936,• 
•y la Libreta de Chij.a de Ahorros 
número 8.883, expedida por la Su: 
cursal die Zaragoza a favor de do¿ 
Jesús Qabeza Piquer o Gregoirfta 
Jerez Arciiza, de Morellla>, con salido 
al 1 de julio de l ‘9i3'6 de pesetas; 
I¡ñ.09i9,2il, sie hace público por me
dio del pretseñte anuncio paira qué 
si transcurridos quince días desidé 
su publicación no se ha presenta, 
do reclamación alguna, expedir, de 
a\cu(eirdo con lo dispuesto en el. ar, 
tículo 71 die los Es-tatutos de esté. 
Brinco, un duplicadlo de los docu- 
memtois extraviaidios, amulando los 
primitivos .y queid?nido • el Banco 
exento de toda' responsabilidad 
respecto a los mismos.

Madrid, 216 de enero de 1¡940.~ 
•El Secretario generad'. ■ *

612-X-P *

BANCO HÍSPANO AMERICANO 

Oficina Principal de Madrid

Habiendo sufridlo extravío el ex. 
tracto" número 21.170, comprensivo 
dis 10 acoinnes de éste Banco, nú- ■ 

m eros 4>0.76'6 al 48.775, expedidas a;
‘ fávor de don Pascual Polo Canua- 
cho, sie hace publíccn por medio de 
cáite anuncio para que si transtcu- 
rridois quince días deside su pubH. 
caición no sie tía, presentadlo recla
mación alguna, expedir, de acuer
do con e.r articulo 71 de los Esta
tutos, uin diupticado. del ó extracto 
extraviado, amulando ql primitivo' 
y quedando el Banco'-exeñjto d'e 
to'da responsab'.'ládad respecto al 
mismo. v • *

Madrid, 26 de enero 'de 1940-—ÍEH 
Secretario generad.

fllft-XB

LA SUD AMERICA, COMPAÑIA DE 
SEGUROS SOBRE LA VIDA

Dirección General para España: 
Plaza de Cánpvas, núm. 4.—Madrid

Extravío de pólizas

\ ; ’ aotso  . .
HáJbiénáos'e extraviiado en poder 

del interesiado el original de la pó‘ 
liza número 9J2.384 (nóverita y • dos 
mal, tre.sc;entos ochenta y cuatro), 
a nombre . del asegurado dó¡n: José 
Puyueilo Puyueio, fecha inicial de 
25 de agosto- de 1928, póliaa.no ce. 
dida m  traspasada, s.e hace púbíL. 
co /en . cumpliiimiieínto dé ia Réáí 
Ortden de 27 de manso de 1191$ ad-
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virtiendo que si roo ¡se presenta ¡re- 
ciaimaclóm justificadla» dentro d'e los treinta días, a contar de día pu
blicación d¡e estte. anuncia! en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

. “Boletín Oficial de lia Provincia”, 
“Boletín Oficial de Seguiros' v y Aho
rro®” y uro periódico de Baitoastno 
o Huesca, será considerado ¡aínuflia- 
do 1̂ oHigiroal id'dl prixroero, pudiien- 
de Ha Compañía extender uin ejem
plar sin. responsabilidad.

Madrid, agosto de H9i3i9— -Año de 
la Victoria— Por la S-uídi-América: 
El DelegalaloJDdireotor general ¡piara 
España, Gaspar Escuden

614-X-P

LA ADRIATICA, COMPAÑIA DE 
SEGUROS 

Oviedo

Haibién(d'os'e extraviadlo- el origi
nal de la póliza número 4v02)2, sus
crita por doro Alítaidio Martínez 
Martínez, con domiiciihio ,en Mderes 
(Asturias1), y emitida por lia Com
pañía Adinátioa d e ' Seguros (Riu- 
nídnie Adiriiatioa di Sicurtá), con 
domicilio en MalcMd, Avenida de 
José Antonio, número 3!9 ' (ainites Pi 
y Margall, 17'), »e hace público' por 
€ présente diicho extravío, haicíén. 
díase constar que sli en el plazo de 
treinta días, a contar de esta fe- 
dhia, roo fuere hailliadio el ejemplar 
extraviado, procediera : la Compa
ñía Adlriátioa de Seguiros a emitir 
uro duplicadlo del miiisimo con igual 
fuerza y valor que el- original.

Oviedo, 311 de enero de HM).
6W-X-F >

LA NATIONALE 

Madrid

Habiéndose extriaviiado la póliza 
día seguix) número 3i8i&.'9i50, expedi
da por “La Naitioroál-e” . en 2(1 de 
mayo de 102)0, sidbre la vidla dé d on 
José SchJlit Batlle, se . hace público 
por medio del presénte anuncio 
que sii dtentro del término de1 trein
ta días, a contar de iesita fecha, no 
Se presenta reclamación ante la 
Delegación Generad paria España# 
de lia citada Compañía, domicilia
da en Madrid, calle de Antonio 
Maura, número 16, a,justificar su 
dtreioho a la mi suma, la referida pó
liza se tendrá por nula y se expe 
f c  urn dupl-icBdio cié la misma, 
quie.será eldocumcnitó valedero, 

m x jp

FERROCARRIL DE SARRIA A 
BARCELONA, S. A.

En cumplimiento • de lo dispues- 
vto en @1 artículo cuarto dei párra
fo , segundo de lia Ley dé primero 
di© jumiiio de 119)319, se pública por 
segundia vez la relación de 1'as obli
gaciones emdtiidas por 'esta- Empre
sa qué han sido denunciadas a_(kxs 
efectos díe • expedición de dup¡liioa: 
dos, excluyendo las que con pos
terioridad/ a* la primera publicación, 
quie tuvo lugar en “La Vanguardia 
Española” de li5 de octubre e-.s Ii9)3i9 
y .©n el BiOLÉTIN OFICIAL DEL 
ESTtADO número 3(3)5, (die primero 
de diciembre del mismo- año,.han 
sido recuperadas por sus dueños.

PRIMERA RELACION
Doña Vicenta VQ'aró Coll, viuda 

die Torres: 61 obligadiicnes, núme
ros 1.1173, MT4, 1.175, i -176, 2i.2l60,
2,2)61, 21.2162, 2.2160, 2.264, 2.265, 2J2D66,
2.267, 2.268, 2.643, 2.644, 2.645, 2.646,
2.-64K, 2.648, 2.64)9, 285)0, 3.364, 5-365,
5.3166, 5.367, 8.301, 8,3162, 8.3)03-, 8.3)04,
8.310)5, 8.306, 8.3)07, 8.3108, 8.3109, 8.3110,
8.701, 87)02, 8,703, 8.704, 8.765, 8-766,
8.707. '8.708, 8.709 . 8-71)0, 8.731, 8.732-,
8.7133, 8.734, 8,73)5, 8.78)6, 8.737, 8.738,
8.730, 8.740, 9.0)45, 9.946, 9.947, 10.73)5, 
16.736 y 1)0.73)7. \

Don Enirique Pérez Capdeviia: 4)0 
obligaciones, números 96, 698, 770, 
987, 1.184, 1,2419, 1.3)68, 1,369, 1.376,
I.449, 1.490, 2J052, 3-.W4, 4.274, 4.2)96,
4.419, 4.8)18, 5.799, 5-962, 6.157, 6.168,
0.1150, 0.160, 0101, 6HI62i, 7.808, 8.246,
8.300, 01.902, 6-.602I, i9.8)07, 9>.8(68, 11.2611,
II.258, 11.264, 1)1.215)5, 11.2/50, 11.267, 
111- 50)0 y 11.564. ..

Doña Concepción, -de Sijcart Vi- 
lar: 7 obligaci-ooes, númetros 16.097, 
10.098, 110.69(9-, 110.700, 10.711-, 10.712
y 110.713 . . * . 7

Don Felipe Batlló -Godio: 22i óbín- 
gaóiones, númlsi. 3.807, 3'.868, 10.^61, 
10.502, 10.563, 1IO-.504, 1(0.505, 10.568,
10.5)67, 10.5-60, 10.5109, DOOTO, 10».57H,
110.572; IO1.573, l)0-.'574, 10.575, 10.578,

.10.577  ̂ 1)0.578, 10.579 y 10.580.
Rameo Comercial -de- -Crédito: 4 

obligaciones, números 5.9115, 5.016, 
5.91117 y' 075.

Sor Angela Travería Rovira: 1 
oibltiigación, número 8.3)22.

Hilaturas Cajrallt Pérez, g. A-.: 111 
obliga-diome®, númerois 1)41, 1931, 194, 
1915, l'-J05)9̂  2'. 1158, 9.841, 9 842, 9 843, 
9.844 y 9-845. ,

D on F ran cisco  Montaguit G ui- 
tarit: 2 o<bliga¡ciones, números- 5.984 
y 8.05)6.

Obispado de Vüch:. 1 obligación, 
número 8.255.

Doña Mará Bonastre Nal¿M: 2 
obllgiaéi'Ones, númer-oá 8.144 y 6145.

Doña Josefa Juhlá Vüari: 49 obligaciones, números 808, 608, 609,

746, 1.004, 2.388, 2.3(80, 3̂ .0519, 3.060, 
41)2(1, 4.122, 4.123, 4.124, 4.125, 4.126,
4.127, 4.1)28, '4.12)9', 4.130, 4.869-. 4.870,
4.917, 4.9)18, 4,910, 4.926. 4.9211, 4.022,
4.023-, 4.9)24, 4-91215, 4.9126, 4-927, 7.873,
7.874, 7.875, 7.876, 7.877, 7v870, 7.8719,
7.860, 11.241, lüi.242v 1111.243, 111.244,
111.2(4)5', 1)1,24)6, 11.247, Í1-.248, 1L249-.

Doña Merecidas Bia-lles-ter Alar 
bart: 30 óbMigiacionies,. números' 20, 
514)9, Ml(2, 1.618, 1,18(0, 1.424, 1-470, 
1.486, 1.579, 2.1068, 2.0)57 , 2.307; 21.442,
2.0)03-, 3.866, 4.207, 4.20(8 , 4.224, 4.07H,
5.1)08', 5.327, 5 . »  5.407, 5.567, 5-894,
6.0ilil, 7.1H0, 8.181, 9.2114, 9.574, 9.734,
16.3'12i, 110.9319, • 1)6.94)0, 1)0.96)1, 10.977, 
1)1.5107, 11.508, 11.5(01. ‘

Lo que se pública para conoci
miento d¡© las personas a quienes 
pueidla iinteresiar, aidvirtienído que 
transcurrido, el plazo dé tres- me
ses sTm que se haya formulado 
oposición, a contar des'de- • la pu. 
bliciacdóro en,-el BOLETIN OFICODAL 
DEL ESTADO, que fin© el día pri
mero die’ marzo piróXitmio, se solici
tará del Juzgado autorización' para 
lia- expedición idl© dúpliteaidosi.
: BarceHona, 210 de ©ñero die 1940. 

La Direcdiión. /
2I3)9'-XjP • v

FERROCARRILES DE CATALU
ÑA, SOCIEDAD ANONIMA 

Barcelona

En cumplimiento dé lo dispuesto 
ero di artículo cuarto, párrafo se- 
gutn(do, die lia Ley die primero dé 
junio 'de 103)9, sie ¡puibliéa por ste- 
gunida' veiz lia reHaicióro die las- ctoli- 
.gaciionies ém'ítiidas por esta1 Empre
sta qué11 han sudó denunciadlas a Irá 
efectos díe expedición (dé duplica
dos, excluyendo lias que con» posl 
tmoridaid a liai prümemi publiqa- 
cáíón, que t'uvo luga-r' en “La Vanu 
guardia Españolia” de 10 dé octu
bre dé. 1930' y ¡en él BOLEOTIN OF1T- 
OML DEL INSTADO roúme-ro 305* 
dé priimerto dé diciémbre dél imts- 
mo aña han sido' recuperadas' por 
sus dueños.

PRIMERA RELACION
Obligaciones 5 por 100♦ emisión 25 de im io y  25 de noviembre de 1915

Doro Mariano Recolónsi Retgordlo- 
sta*: .1100 robFlgacionies, númie-ms' 1Ú57, 
8.388, 4.674, 6.880, 6J88(1), 6.8812, 6.883, 
6.8>8I4, 10,01:?, 13-. 103, 1I6,.483, 10.484, 
1/6.48)5,, 10.488, 10.07)5, 1)9,670, 10.677, 
10.678, 23,218, 2321/4, 2Sw2H©, 28i.2T6, 
20.217,‘ 28-218, 23,2110, 23 2)2(0, 20.2121, 
20502, 28,2)23, 20.204, 213(2)2)5, 33-.9(19,
33,02)0, 30.001, 37J08-5,' 37')08!6, 37.781, 
,37.1182, 37.763. 37-784, 87.7815. 37786, 
* 7 6 7 , 37̂ 780, 37.81(11, 371810, 37.8113,
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37.814, 37.815, 38.201, 38.202, 38.203.3-8.204, 38.205, 38.206, 38.207, 38.208,
3-8.209. 38.21*0, 38.21.1, 38.210, 38.213.38.2'14, 3*8.215, 38.216, 3*8.217, 38.218,38.219, 36.2210, 38.221, 38.200,/38-20S,
36.224, 38.225, 38.226, 38.207, 36.208,36.229, 36.2310, 38.281, 36.202, 38.288,
3*8.23*4, 36.23*5, 36.23*6, 38.287, 38.288,38:2319., 38-2410, 38.241, 3*8.242 , 38.243,
3*8-244, 3*8,245, 3*8.246, 38-247, 3*8.248,36-24*9, 38.25*0, 37.788.D oña Vicenta Vid-aré Coll, vimdia 
de T orres: 3*0 db ligaciones, n ú m eros 2.607, 2.6*08, .2.6*019, 2.61*0, 2.6*11, 
2.612, 2.6113, 2.6*14, 2-61'5, 2.616, 2>.617,2.616, 2.61*9, 2.62*0, 2.6*21, 2-62)2, 2.6*23,2.62*4, 2.6*215, 2-6*217, 2.6*26, 2.6*29, 3.63*0,
2.6*31, 2.6*3*2,' 2.6*38, 2.6*34, 2,6*35 y 2*.636.D oña C arm en de D-eiás díe G ayola: 9 obligaciones, núm eros 7.00*9, 7.010, 7,811, 7-01)2, 7jOI1¡3, 33.181,
36.0-51, 3*6.786, 87.4-9*2'.Doma A na Fmig-Mir Bonnin, v iu 
da  de S*agnier: 10 cibliitgaciones, ¡núm eros 16.9*05, 18.913*6, 23-241, 31.646,38.077, 36.0*7*8, 3*8.0*79, 3*8.08*0, 38-0*81
y 3*8.082,Don Pedir o R ovira T ort: 10 oíb-li. gnciones, núm eros 1*0.5121, 16.522,
16.52*3, ,1*6.524, 16.925, 10.926, 16.5*27, 31.462, 3*1.415*3, 649.Don Pablo  Aguiiló Duro-: 2 obli
gaciones. núm eros 2*0.6*03 y 319.967.D oña C. M a r  s* á : 90 obliga
ciones n  ú m  e r  o- s 24.9*87, 26.486  ̂25487, 2*5.488, 26.4819-, 26.49*0, 2*5.491,2-5.49*2, 26.49*3, 26.4*94, 215,49*5 25.49*6,
25.497, 26.49*8, 26.49*9-, 25-50*0, 2*5.866,2*5.807, 26.80*8, 2*5.9*07, 2*5.9*51, 26.952.
26.96*3, 26.9*94, 36-046, 3*8.152, 38.15*3,
36.154, 36.166, 3*8.1*56, 36-157, 38.168,3*8.1*519, 3*8.16*0, 3*8.101. 38.16*2, 38.1*63.36-164, • 3*8.105, 38.106. 30.16*7, 3*8.168,3-8.16*9, 36.17*0, 3*8.171, 3*8172, 3*8-173,
38.1*74, 3*8.176, 3*8.17*6.D en José Juvé y doña Josefa C arreras: 15 oibdiigaiciantes, n ú m e
ros *9.3*16. 9.3*17, 9-318, 9.3*19, 9.32*0, 9Í2*L 113.776, 18.777,' 1S'.77*8, 13.779, 13.78*0, 13.7*8*1, 13.78*2, 13-841, 13.8*42.

D oña M aría Bomástr-e NaJdial: 10. obligaciones, núm eros 36. , 8-240, 9.9*88. * 9.918*9, . 9-9*9'0, 9,919*1, 11.07*9,
1*2.83*9, 12.840, 16.1*60:

D on L-orenzo G ilabert G om á: 7 cibligaicjioinies, naómieriois 071,- 4.532, 
4.75*0. 4.75.1, 4.762, 14,474, 3*6-3*911.* D on Dom ingo Gaim*i(sáns. Arge- 
ricih: 3 obligaciones, núm eros 360, 
3*6*9, 37*0.D oña E m ilia  M arbá G uilenya:, 1 obligación, núm ero  16.5210.

Doña' Dolores- A gut Ciinca: 1 obli
gación, núm ero  24.153.
Obligaciones 6 por 100, emisión 8 de 

. m ayo de 1923
Don M ariano, Recolóns . Régordo- 

sa : 1*9*0 obligaciones, ñiúms. 5-.066, 
.5.0*89, 5.090, 5J0I9I5, 5-096, 5-097, 5.096,

5. 0 19, 5.100,  5.101, 5.102, 5.103,  5104,5.105, 5.10*6, 5.107, 5.1*08, 5.10*9, 5.11*0,5.11*1, 5.112, 5.113, 5.11-4, 5.116, 5-1*16,6.210*9, 6.211*0, 0.2*11, 6.212, 6-213, 6.214,
6.2*115, 6.21*6, 6.2117, 6.218, 621*9. 6-212*0,6.2*21, 6.2*22, 622*3, 62*24, 0.2*26, 6-2*26,6.2*27, 6.2128, 62*29, 623*0, 6.2*31, 6-2132,6.238 , 6.284, 0.213-5 , 6236 , 6287, 62 88,6.213*9, 6240, 6.241, 62*42, 6243, 6244,6.24*5, 62*46 , 6247, 6248, 1-1.930,1/1.937, 1*1.9*36, 11J9I39, 111.940, 11-.941,11.942, 11.943, 11.944, 1*1-945, 13.3*91,
113.3*92, 18.3*93, 13,3*94, 13.3*95, 18.39613.3*97. 13.3*9*8, 13.3*9*9, 13.40*0, 13.421.
13.422, 13.4*28, 13.424. 134*26, 13426,
13.427, 11342*8, 1342*9, 13.48*0, 13.4*31,113.48*2*. 113.43*3, 13.43-4, 1*3-435, 13 48*6,13,437, 1*3-438, 13.43*9, 1*3 440, 13.441,
13.442, 18.440, 13.444, 13.445, 1*8.971,1*8.970, 18.973, 18.074, 18.975, 1*8.976,18.977, 10.978, 10,9*79, 18.9*30, 18,981,18,98*2, 18.8*8*3, 1-8:9*84, 18.9*85, 10.986,
18.9*87, 1*8.0'8*8, 18.9*89, 18.990, 18-9*91,18.9*9*2, 118.9913, 18-9*94, 10.9*96, 18.9*9*6,18.9*9*7, 18.99*8, 18.99*9, 10.00*0, 19.001,19.002, 1*9 .*0*0-3, 19.0*0.4, 10.005, 1*9.00*6,li9-'0'07, 119.0O8, 10.00*9, 1*9.010, 19.011,1*9-01?., 10.0*1*3, 10.014, 19,0115, 1*9.010,119.017, 10.01*8, 19.01*9,. 19.0*2*0, 1*9,0*31,10.032, 1)9.033, 19.0*34, 19.0*36, 1*9,0*36,19.037, 10.088, 10.*030-, 10.04O. 119.041,
1(9,042,, 19.0*43, 19.0*44, 19.0*4*5, 19.0*4*6,
19.047, 119,048, 19.049, 1*9,0*50, 10-001;119.062, 119.0513, 19.054, 19,05*5, 19.0*5*6,
19.067, 119.05*8, 19.015*9, 19-000. .D oña J u a n a  Méndez, v-juida d*e 
Tin-eo: 73 obdligacion-es*, núm eros 5-98*7, 5.9*88, 5.*989, 5.9*90, 5.99*1, 5-90*2, 
5.9193, 5.0*94, 5 9*9*5, 5-9*96, 5-9*97, 5.9*96, 5.0919, 6.00*0, 6.001, 0.002,, 6 0*0*3, 6-.0*0*4, 
6005, 6.0*06, 6-007, 6.0*98, 6.0*0*9,,0.0*10. 6.011, 0.0*12, 6.0*13, 6,0*14, * 13.0*06,
13.007, 13.-008, 13.00*9, 13010, 13-011,13.012, 13.0*113, 13.014, 13.015, 13-.01G,13.0*17, 13*018, 18.0*119, ltí-0*2*0, 1302H,13.022:, 18.028, 13.0*2*4, 13.0125, 1802*6,13027, 13-02*8, 13-0*2*9, 18.0*30, 17-971,
17.972, 17.973, 17.*97*4, 17.076, 17.976,17.977, 17.9*78, 17.9*79, 17.080, 17.9*81,1*7.9/812., 17.0*83, 17.084, 17.08*5, 17.98*6,17.987, 17.988, 17.98*9, 17.9*8*0.Don Luis Airmengod Abollo: 2i0 obligaciones, núm eros 19.841, 1*9.842, 19.843, 19.8-44, 1*9.84*5, 19-84*6, 10.817.
19.84*8, 19.8*4*9, 1*9.8-50, 10.861, 19.85*2,19.863, 19.854, 1*9.866, 19.85-6, 19-8*57,
19.868, 19.8*50, 19-8*8*0-Don Jesús Cabezas P/iquieir: 2*0 
obligaciones, núm eros 11.90*1, 11.9*92, 1*1.9*93, 1*1-9194, 11-9*9*5, 11.906, 11.097,11.90*8, 11.99*9, 112.0*0*0, 1515:1, 115.15*2,
1151153, 1*5.154, 16.15*5, 16.156, 1*5.167, 
15.16*8, 16.1*50, 15.16*0. , . *•Don José Casitedls Vadl-és: 19 o-bli- gaciicínes,. nún.siros 17.061, 17.962, 
17.053, 17.964, 17.9*55, 17-903, 17.9*57
17.968, 17.96*9, 17.0*6*0.D cñ Pedro F o tos M ontserrat.: 5 
obligaciones, núm s. 867,'8*58, 3.38*0 
3».3<8L 4 - m  •

Don  Lorenzo G ila b e r t  G om á; 4 obliga oion-es, núm eros 148, 3-657, 4,6*10, 4.844.
Don José Bruigja-dia Panc-e: 3 obli- gaoiomeis, niúrms. 6-10*6, 8501, 37.014.Lo que s*e publica paira ooimocá- miemto -de las personas «a- quienes p ueda’ interes*a*r, adv irtiendo . que 

transicurr-ido el plazo de tres m-e. síes si:n que ste h ay a  form ulado opo-. 
s/ición, a co n ta r d*esde lia publica c'é-n en  el BOLETIN OFICIAL DEL 
EiSTADO, q ue fi ne e l ai a primero de m arzo próxim o, s*e so licitará  del Juzgaido -autorización p a ra  la ex. pedición de duplicados.B arcelona, 20 de enero- d*e 104*0. La Dirección.230-X-P

LA INDUSTRIAL QUIMICA DE ZARAGOZA, S. A.
Zaragoza

D uplicado de Títulos por desaparición 
de originales como consecuencia de la 

dom inación rojo-separatista
En cum plim iento a lo dispuesto en 

la Ley de 1.- de junio últim o, notifi
ca “La Industrial Quím ica de Zarago
za”, S. A ., que ha llegado a su cono
cimiento, por denuncia directa, Npor 
notificación de' las entidades bancarias 
depositarías, y  por notificación judi
cial, han desaparecido los títulos que 
a continuación se expresan, qué se 
encontraban situados en las poblacio
nes que se m encionan a nom bre de 
los T ítulos que se’ hacen consignar á 
continuación:

Situados en B arcelona: Cincuenta
acciones, serie C, a nom bre de don 
Féli¿ Escalas Chamenfi núm s. 17.652 
al 66 y  18.397 al 18-431, con cupón 
núm ero 8. Q uince Bonos, emisión 
1928, a nom bre de Rvda. M adle M on. 
serra t Bordás Flaque'r, fie Calella, nú* 
meros 11.366 aí 11.380, con cupón n ú 
m ero 29.

Situados e-n Vich: Seis B onos,.em i
sión 1928, a nom bre de Sor Angela 
Travería Rovira, núm erós 8.532 al 5, 
11.725 y  11.726, del 6 por 100 anual, 
con cupón núm ero 29.

Situados en M anlleu: Dos Bénos, 
em isión 1928, a nom bre de don Juan 
Herm ades, núm eros 4.821 y 4.822, del 
6 por 100 anual, con cupón núm  .29.

Situadas en Figueras: Diez Bonos, 
^misión 1928, a nom bre de don Juan 
P-och Esíer, núm eros 8 596 al 8.605, 
del 6 por 100 anual, con cupón, nú
mero 29. Diez Bono?, emisión 1928. 
a nom bre de doña Sab na Ester Tra 
vé, núm eros 133 y 4, 1.865 al 71 y 
4.239, ¿el 6 por 100 anual, con cupón 
núm ero 29. Seis Bonos,, emisión 192$, a nom bre de don M iguel Pon-si y
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Brugués, números 970, 2.34? y 8, 
4.499, 5.389 y 5.119, del 6 por 100 
mual, con cupón número 29.

Situados en Valencia: Dos Bonos, 
amisión 1928, a nombre de don Fran
cisco Sáez Mora, números 9,276 y. 
5.277, del 6 por 100 anual, con cupón 
número 29. Noventa y cinco Bonos 
emisión 1928, a nombre d e ydoña So- 
:orro Burguet Moreno, números 9.435 
al 85 y 9.49Í al 534, del 6 por 100 
anual, con cupón número 29. Cuatro 
Bonos, emisión 1928, a nombre de 
Ion León Huerta Martínez, 'números 
5,267 y 8; 6.796 y 11.565, del 6 por 
100 anual, con cupón número 29. Un 
Bono, emisión 1928, a nombre de1 ¿on 
Francisco Ferri, número. 9.302, d-el 6 
por 100 anual, con cupón númer0 29. 
Doce Bonos, em sión 1928, a nombre 
de don José M aría López Abad, núme
ros 261 al 5, 2.350 áí 3,. 9.303 y 4 y 
11.575, del 6 por 100 anual, con cu
pón número 29. Ocho Bonos emisión 
1928, a nombre de doña Lamfcerta Es
teban Muñoz, números 11.067 al 74, 
del 6 por 100 anual, con cupón nú
mero 29. Diez obligaciones Hipoteca
rias, emisión 1924, a nombre de doña 
Eloísa Clemente García, núms. 11.050 
al 59, del 6 por 100 anual, con cupón 
número 22. Cuarenta y cuatro Bonos, 
em sión 1928, a nombre de don Jsi- 
doro Garnel0 Fillol números 2.964 al 
78, 4.006 al 8, 4.028', 4.039 al 43, 4.139 
al 48 y 4.372 al 81, del 6 por 100 
anual, con cupón número 29. Diez 
Bonos, emisión 1928, a nombre de don 
Mario Jorge Lorenzo, números 9.351 
al 60, del 6 por 100 anual, con cupón 
número 29.

Situados en Forcall: Veintiocho B o
nos, emis ón 1928, a nombre de don 
Juan Alegre Palomo, números 8.669 
al 71, 413 y 4, 8.687 al 700, 701 al 5 
y 726 al 729, del 6 por 100 anual, con 
cupón número 29. D os Bonos', emi
sión 1928, a nombre de doña Fran
cisca Palos Carceller, números. 1.828 
y 1.829, del 6 por 100 anual, con cu
pón número 29.
. Situados en M orella: Ocho obliga
ciones Hipotecarias, em sión 1924, a 
nombre de don Plácido Milián y L o s 
aos, de Morella, números 18.606 al 
10, 18.616 al 18.618, del 6 por 100 
anual, cotí cupón número 22.

Situados en Villafranca del C id: 
Veintidós obligaciones Hipotecarias, 
emisión 1934, a nombre de don C a
milo Lor, números 4.670 al 91,. del 6 
por 100 anual, con cupón número 6. 
Cinc0 obligaciones Hipotecarias, emi- 
s ‘ón 1934, a nombre de doña Teresa 
Conesa Can^, números 4.692 al 96,. 
de! 6 por 100 anúah con cupón núm e-' 
ro 6.

Situados en Teruel: Una obligación 
Hipotecaria, emisión 1924, á nombre

; don Antonio Bui Galve. números

4.855, del 6 por 100 anual, con cupón 
número 22. Diez obligaciones Hipote
carias, emisión 1924, a nombre de don 
Juan Sánchez Peirolón, núms. 11.686 
al 90 y 16.988 al 92, del 6 por 100 
anual, con cupón número 22. Cuatro 
obligaciones Hipotecarias emisión 
1924, a nombre de don Mariano Ibá- 
ñez González, núms. 16.993 al 16.996, 
del 6 por>100 anual, con cupón nú
mero 22. Tres obligaciones Hipoteca
rias, emisión 1924, a nombre de don 
José Guillén Allepuz, números 4.841 
al 4.843, del 6 por 100 anual, con cu
pón número 22. Cuatro obligaciones 
Hipotecarias, emisión 1924, a nombre 
de doña Matilde Rubio, números 4.917 
al 4.920, del 6 por 100 anual, con cu
pón número 22. Nueve obligaciones 
Hipotecarias, emisión 1924, a nombre 
de don Benito Cuadrillero Fernández, 
números 4.856 al 4.864, del 6 por 100 
anual, con cupófr número 22. U na 
obligación Hipotecaria, emisión 1924, 
a nombre de don Emilio Fernández 
Fuertes, número 4.936, del 6 por 100 
anual, con cupón número 22. Cuaren
ta acciones serie C, a nombre de don 
Angel Garzarán Herrero, de Teruel, 
números 4.449 al 4 . 4 6 8, 10,816 al 
.10.819 y 14.159 al 14.174, con cupón 
tiúmero 8. Doscientas, cuarenta y dos 
acciones serm C, a nombre de doña 
Celedonia Marcos, números 2.429 al 
2.443, 4366 al 4.375 4.643 al 4.649, 
8.564 al 8.569, 9.181' al 9.189, 10.044 
ál 10.050, 10.673 al 10.677, 10.709, 
10.711, 11.229 al 11.241, 13.423 al 
13.442, 15.730 al 15.769, 18.701 al
18.726, 19.275 al 19.324, 19.487 al 
19.517, con cupón númer0 8.

Situados en Alcañiz: Cinco, obliga
ciones Hipotecar as, emisión 1924, a 
nombre de doña Francisca Gascón Pe- 
llicer, de Torrecilla, números 598 al 
600, 12.516 y 12.517, del 6 por 100 
anual, con cupón número 22.

Situados en A lcorisa: Ocho obliga
ciones Hipotecarias, emisión 1934, a 
nombre de don Santiago Zapater,. nú
meros 4.486 al 853, con cupón núm. 6.

Situados en Fraga: U na obligación 
Hiptccar.ia, emisión 1924, a nombre 
de don Enrique Sariñena Herrero, 
número 14.782, del 6 por 100 anual, 
con cupón número 22.

Situados en C aspe: Cinc0 obliga
ciones, emisión 1924, a  nombre de 
doña Amelia Oms Pellón, números 
8.291 al 5. del 6 por 100 anual, con 
cupón número 22.

Situados en M adrid: Sesenta obli
gaciones Hipotecarias, emisión 1924, a 
nombre de don Bernabé* Palomar Pe- 
rete, de Saceda Trasierra (C u en ca, 
números 11.569 al 75, 12.431 al 40, 
12.461 y 2, 12.471 al 85, 12.788 al 90, 
18.675, 19.126 al 30, 19.136 al 45 y 
7.424 al 7.430, del 6 por 100 anual, 
con cupón número 22*

Tod0 lo cual se hace público, con 
la advertencia de que si en el plazo 
de tres meses, desde la primera inser
ción en el BO LETIN  O FIC IA L D EL 
EST A D O , no se ha notificado opo-sL. 
ción, procederá “La Industrial QuímL 
ca de Z aragoza” a solicitar del Ju z
gado la autorización oportuna para la 
anulación de los Títulos desapareci
dos y la expedición de duplicados de 
los mismos. Asimismo se adyierte que 
es esta la segunda notificación públi
ca de la solicitud de anulación y ex
pedición de duplicado. Y  por último, 
se hace saber, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 13 de la  re
ferida Leyf. que todos los gastos que 
se originen con 0casión de las denun
cias y notificaciones expresadas en es
te anuncio y el expediente judicial 
serán anticipados por “La Industrial 
Química de Z aragoza”» cobrando su 
'mporte a prorrata entre los interesa, 
dos, a quienes una vez terminado el 
expediente' se les expida el duplicado 
del Tftulo desaparecido.

Zaragoza, 9 de enero de 1940.—La 
Industrial Química de Zaragoza, S. AV 
El Consejero Delegado, Tomás C as
tellano.

253—X —P 

BANCO DE ESPAÑA 
Guadalajara

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito de esta Sucursal nú
mero 157, necesario, de^ 8.500 pesetas 
nominales,' en Deuda Amortizable al 
5 por 100, emisión 1927, sin impuesto, 
expedido ©1 18 de febrero d e d 933, a 
nombre de don Juan  y de don Bal- 
ta ;:ar Zabía Bernad, indistintamente, 
se anuncia al público por esta sola 
vez, para que el que se crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes a contar de la publi
cación del presente anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IA L D EL EST A D O , 
"A rriba” , de Madrid, y  el “Boletín 
O fic iar de la provincia, según deter
mina el artículo 41 del vigente Re-  ̂
glamento de este Banco, advirtiendo 
que' transcurrido diioho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y que
dando exento el Banco de toda res
ponsabilidad.

Guadalajara, 29 de ener0 de 1940. 
El Secretario.

255—X —P

LA INMOBILIARIA IBERICA 
Madrid

A l efecto de declaración de nulidad 
de los Títulos primitivos y  expedi
ción de’ duplicados» reguladas en la  
Ley de primero de junio de 1939, se
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'hacen públicas las denuncias formu
ladas a esta Compañía por los pro
pietarios de obligaciones al portador 
emitidas por la misma, desposeídos 
con anterioridad a la fecha de la. ex
presada Ley, a fin de que cualquier 
persona o entidad que se considere 
con mejor derecho pueda formular la 
oposición que' la propia Ley autoriza.

Relación de denunciantes

Doña Obdulia Zapata, viuda de 
Maestre, número de Títulos, 24; va
lor nominal, 500 pesetas; núms. 1.251 
ai 1.274.

.Don Alfonso Maestre Zapata, nú
mero de Títulos, 2; valor nominal, 
500 pesetas; números 1,295 y 1.296.

Don Lorenzo Maestre Zapata, nú
mero de Títulos, 2 : valor nominal, 
500 pesetas; números 1.297 y 1.298.’

Don Juan Maestre Zapata, número 
de Títulos, 2; valor nominal, 500 pe
setas números 1.299 y 1.300.

Se’ advierte que si en el término, de 
tres meses desde la fecha de publi
cación de este anuncio no se notifica 
a esta Sociedad 'la existencia de opo
sición, procederá a solicitar del Juz
gado autorización oportuna para 
anular los Títulos referidos y expedir 
los correspondientes duplicados.
. Madrid, 27 de enero de 1940.

6 2 1 - X - P

SOCIEDAD ANONIMA OLABOUR
\

Calle Gerona, 55. — Barcelona

A N U N C IO

A los efectos prevenidos en el ar
tículo cuarto, de la Ley de primero de 
junio de 1939, se recuerda que en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Barcelona núm. 233 se publicó el 
anuncio de sustracción de acciones 
emitidas por “Sociedad Anónima Ola- 
bour” que a continuación se reseñan:

Por don Alberto de Vi.rto Casáno-
vas, 450 acciones, señaladas de nú
meros 201 al 400, 701 al 725, 401 al 
600, 726 al 750, todos ellos inclusive.

Por don Jaime Sauret Ponsa, 250 
acciones, señaladas de números 751 al 
1.000, ambos inclusive. 1

Por don Alberto, Sauret Ponsa, 100
acciones, señaladas de números 601 
al 700, ambos inclusive.

El plazo que la publicación de 
aquel anuncio abría para formular xa 
oposición a que Se' refiere el artículo 
séptimo de* dicha Ley termina el día 
veintinueve de febrero próximo, lo 
que se hace presente a qu'enes se 
crean interesados.

Barcelona, diecinueve de enero de 
mil novecientos cuarenta,

629—X—P

BANCO DE ARAGON 

Zaragoza

De conformidad con el artículo 61 
de nuestro Reglamento, se publica el 
extravío del resguardo de imposición 
a vencimiento fijo número 324, de pe
setas 8.361,10, expedido por nuestra 
Sucursal de Huesca el 15 de mayo de 
1920, a favor de los, señores don A n
tonio y don Rafad Ayerbe Vallés, 
indistintamente.

Las personas que se crean con de
recho a hacer alguna reclamación lo 
verificarán en el plazo de treinta días; 
a partir del de la fecha, pasados los 
cuales se expedirá el duplicado, sin 
responsabilidad alguna para el Banco.

Zaragoza, 7 de febrero de 1940.— 
El Secretario, José Luis Bregante.

633—X—P
—   * —  —

BANCO DE ARAGON 

Zaragoza
De conformidad con el artículo 61 

de nuestro Reglamento, se publica el 
extravío del resguardo de depósito de 
“Valores de Comitentes en poder de 
Corresponsales” número 16, por pe
setas nominales 130.200, expedido por 
nuestra Sucursal de Alcañiz el 20 de 
febrero de 1931, representativo de 
una inscripción nominativa Deuda 
Perpetua Interior 4 por 100, número 
5.885, a favor de Escuelas de San A n
tonio de Padua, de Torrevelilla (Fun
dación Vallés):

Las personas que se crean con de
recho a hacer alguna redamación, lo 
verificarán en el plazo de treinta días> 
a partir del de la fecha, pasados los 
cuales se expedirá el duplicado, sin 
responsabil dad alguna para el Banco.

Zaragoza, 9 de febrero de 1940.— 
El Secretario, José Luis Bregante.

634—X—P ^

SOLER Y TORRA HERMANOS 
 (BANQUEROS)

Barcelona

Habiéndose extraviado los r e s .  
guardo* de depósitos de valores en 
custodia números 7.262, 7.263 y 7.264, 
librados en 7 de abril de 1927; el nú* 
mero 9.189, librado en 15 de octubre 
de 1928, y los números 11.835.y 11.836, 
librados en 24 de marzo de 1930, to
dos ellos a nombre de doña Joaqui
na Sot Delclós, se avisa que si den
tro del plazo de un mes, 'a contar de 
la publ cación del presente anuncio, 
no nos es formulada ninguna recla
mación, serán anulados todos’ los 
mencionados resguardos y se exten

derán los correspondientes duplicados 
a favor de la atada titular, quedan
do exenta esí . Banca *de toda resporn» . 
sabilidad. V

Barcelona, 6 de febrero de 1940, . 
635—5—X—P ...

BANCO DE ESPAÑA 

Valencia 

Habiendo sufrido extravía el res
guardo d e  depósito, intransmisible 
número .19.402, de pesetas nominales 
111.500, en Deuda Perpetua Interior 
al 4 por 100, constituido en esta Su
cursal en 27 de mayo de 1935 a fa
vor de la Fundación de Santa Elena, 
s© anuncia al públ¡ic0 por única vez 
para que quien se crea con derecho a' 
reclam ar, lo verifique aentro del pla
zo de un mes, a aontar de la publi
cación de este anuncio en eJ BOLE
TIN O F I C I A L  DEL ESTADO, 
“A  B C ”, de Madrid, y “L^s Provin
cias”, de Valencia, según determinan 
los artículos cuarto y 41 del vigente 
Reglamento del Banc0 de España, 
advirtiéndose ni •, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el ' duplicado de dicho res
guardo, anulándose el primitivo y 
quedando el Banc( exento de toda 
responsabilidad.

Valencia, 1 de' febrero de 1940.— 
El Secretario, J .  Quesada.

6 3 5 - 6 - X - /P  ■ ,
 1 .

BANCO DE ESPAÑA 

Valencia

Habiendo sufrido extravío los s i- , 
guieñtes resguardos de depósito trans
misibles, constituidos en e-sta Sucur
sal a favor de don F dio Beltrán Ci- 
ria :

Número 136.739, de ped ías ¡nomL 
nales 20.500,’ en Amortizable 4 por 
100, emisión 193-5, constituido en 20 
noviembre 1935 

Número 119.621, de pesetas • nómii- 
naTcs 10.000, en Amortizable 5 por 
100 1927 coii imm/jsto, constituido eii 
2 mayo 1930 •

Número 120.923, de pesetas nomí
nales 5.000, en Amortizable 5 por *100 
1927 con impuesto, constituido * en 11 
septiembre 1930 

Número 126.387, de pesetas nomi
nales 60.000, en Amortizable 5 por 100 
1927 con impuesto, constituido en 15 
junio 1932  ̂ ' ’

Número" 126-411, de pesetas nomi
nales 10.000, en cbl'gaciones Ferro
carril Norte 6 por 100, constituido 
en 18 junio 1932 - )

Número 134.690, de pesetas. nomL
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nales 5.000, en obligaciones Ferroca
rril Norte 6 por 100, constituido "en 
30 m ayo 1935 

Número 126.410, de pesetas nom i
nales 6.000, en obíigaúone's Volta 6 

‘por 100, E. 2.4, constituido en 18, ju- 
tnicp 1932

•. Número 121.269, de pesetas nom i
nales 8.000, en obligaciones V olta  6 ' 
por 100. E. 3.2, constituido en 18 o c 
tubre 1930 

Número 123.961, de pesetas n om :. 
nales- 15jOOO, en acciones Tranvías y  
F. C. Valencia, constituido en 23 ju 
lio 1931

N úm ero 1 í 9.720, de pesetas nom i
nales 10.000, en obligaciones V alen
ciana O m e n to s - Portland 6 por 100, 
primera, constituido en 9 m ayo 1930.

• Número 126.409, de pesetas nom i
nales 10.000, en acciones • Com pañía 
Telefónica 7 p o r  .100 preferentes, 
constituido en 18 julio 1932; y  

Número 126.408Í de pesetas nom i
nales 75.500, en pbligaciones M unici
pales Valencia, 21.4, cónstituído en 1.8 t 
junio 1932, '

Se anuma'a al público por única 
vez para que quien se crea con dere
cho a reclamar lo  verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar de la pu
blicación Je este anuncio en el' B O 
LETIN . O F IC IA L . DEL E S T A D O , 
“Á  B C ” , dé Madrid, y  “ Las Provin- 

. o;as1’ , de Valencia, según determinan j 

los artículos cuarto y  41 del vigente 
Reglamento del Banco de España, ad
viniéndose que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
expedrán los duplicados de dichos 
resguardos, anulándose los primitivos 
y quedando el Banco exe’nto de tod^ 
responsabilidad. ■

Valencia, 3 de febrero dé 1940.— 
El Secretario, J. Quesada.

635—7—X — P

BANCO H I P O T E C A R I O  DE 
ESPAÑA

M a d r i d

El Coesej o de Administración del 
Baeico Hipotecario die España ha 

, acordado la modificac ón del ar. 
ticulo 40 del Reglamento de, cuen
tas 'corrientes, depósitos., présta
mos y cuentas de crédito con ga
rantía de valores, de primero de 
junco de 18!3¡0, quedando; redactado 
como seguídamente se transcribe; ■ 
asimismo aprobó la incluiión en ej 
citado^ Reglamento de un articulo 
adiconal, cuyo texto se inserta €in 

, el presenta anuncio.
.“ARTICULO 40— En-los casos de 

extravío o destrucción total 'de un 
resguardo triamsimiisíble constituido

en el Banco, que alegue persona  
con 'derecho a poseerlo, se expe
dirá un nuevo ejemplar con el se. 
lio áe DUPLICADO, después de he. 
cha la publicación del caso, una 
veiz en ©1 B'OiLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y dos veces en ca da uno de, 
dos diarios ide Madrid, o en uno 
die esta capital y otro de la pro
vincia en que se diga haber ocu
rrido el extravío o destrucción', y 
luego, que transcurra un mes des
de el primer.anuncio sin reclama
ción de Tercero, notificada al Esta
blecimiento; con todo lo cual que
dará el Banco- libre der toda res. 
porn: a,bi lidiad.

Cuando los resguardos perdidos 
o destruidos se refieran a depósi
tos cuyo imparte no exceda de tres 
mil pesetas nominales, líos anun
cios se publicarán una vez en el 
periódico oficial y otra en el dia
rio. qu-s proceda,- concediendo el 
plaizo de quince días para1 las re
clamaciones.

Si el valor de un resguardo, apre. 
ciado como queda dicho, no excede 
de mil pesetas nominales podrá ex. 
pedirse' el duplicado sin anuncios 
previos mediante una caución sa
tisfactoria a juicio del Banco.

En caso de formularse en ti eun 
po alguna reclamación, se suspen
derá la expedición del duplicado 
hasta la resolución de Autoridad 
competente o hasta que conste la 
conformidad de todos ios .recla
mantes.”

‘ARTICULO ADICIONAL.—©Ite 
Reglamento puede ser modificado 
por acuerdo del Consejo' de Admi
nistración del Banco Hipotecario 
ds Empana dentro de sus faculta-' 
des estatutarias, .bastando para la 
entrada en vigor de la modifica
ción la publicación por dos veces 
en. los periódicos oficiales (BOLE
TIN OFICIAL- DEL ESTADO) con 
el-intervalo de diez días al menos 
de uno a otro anuncio. • Pasado el 
mes del primer anuncio, la modifi
cación del 'Reglamento entrará au
tomáticamente • ©n viigor.”
, El artículo 40 reformado y la 
inclusión del nuevo articuló adi
cional entrará en vigor al mes de 
la publicación de este primer anun
cio, y por lo que al repetido ar. 
tículo 40 íis refiere, tendrá efecto 
retroactivo para los depósitos ya 
constituidos en el Banco.

Madrid, 18 de enero de H940.—El 
Secretario General, Valentín Gar. 
cía Martínez de Velase©.

2 X —P s.a 01JHT-410

BANCO DE GIJON

ANUNCIO 
Habiéndosenos comunicado el extra- 

vío de los siguientes resguardos de 
depósito en custodia, expedidos por 
este Banco de Gijón a nombre de los 
señores y en las fechas que se indican 
a continuación, se hace público por 
tres veces, con intervalos de diez días 
de una a otra inserción, de conformi
dad con lo establecido én los artícu-, 
los 11 y 30 de nuestros Estatutos.

A nombre de dóña Maríá Fernández 
y Sancho-Calvo:

Resguardo número 2.447, de nues
tra Sucursal de Avilés, constituido el 
1.° de diciembre de 1926, comprensivo 
de pesetas noms. 25.000 d  ̂ Deuda Per
petúa Interior al 4 por 100. . . . ,

Resguardo liúm. 2.449, de nuestra 
Sucursal de Avilés, constituido el 1.° 
de diciembre de 1926, comprensivo de 
pesetas noms. 70.000, en acciones de, 
la S. A. de ■ Seguros «La Estrella».

Resguardo núm. 2.450, constituido 
el 1.° de diciembre de 1926, -en nuestra 
Sucursal de Avilés, comprensivo de 
pesetas nom&. 12.000, en 24 acciones; 
de la S. A. Vidriera de Avilés.

Resguardo núm. 2.677, constituido' 
en nuestha Sucursal de Avilés, el 6 de 
junio de 1927, comprensivo d$ pesetas 
noms. 118.500, en Deuda Amortizable 
al 5 por 100, emisión 15 de febrero de 
1927.

Resguardo número 3.155, constitui
do en nuestra Sucursal de Avilés, él 
13i de octubre xde 1928, comprensivo de 

. pesetas noms. 5.000, en 10 obligaciones 
del empréstito de Obras Públicas y 
Unificación de la Deuda del Munici
pio de Avilés.

A nombre de doña Aurea García 
Tuñón: '

Resguardo número 5.692, constituido 
en nuestra . Sucursal de Avilés el 18 
de.mayo de 1935, comprensivo .de pe
setas noms. 12.500, en 25 títulos del' 
Empréstito de Obras Públicas* y Uni
ficación de la Deuda del Municipio de 
Avilés.

A nombre de doña Josefina Fer
nández y García Pola:

Resguardo núm. 5.936, constituido 
en nuestra Sucursal de Aviles el 4 de 
enero de 1936, comprensivo de pesetas 
noms. 2.000, en títulos de la Deuda 
Amortizable 4 por 100, emisión 1935.

Gijón, 4 de diciembre d~ 1939.:— 
Año de la Victoria.—El Consejero- 
Secretario, HiginiO' Gutiérrez.

1.752-X-P * 2 ,§ 410

FONTECHA Y CANO, S. A. 
Albacete

Habiéndose extraviado i.llip ac
ciones y 1.1411 oibl4gaiciom.es die esta. 
Entidad* números 71t9 al .1:13'1, 1,14/2 
al 1.4i8i9i y 1,500 al 1-848, de acciones
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y 708 al 1.131, 1.132 al 1.490 y 1.491 
al 1.848, de obligaciones, propiedad 
de doña Rosario Fonfecba Nieto, 
nuda, de don Manuel Fernández 
Nieto; -de doña Teresa Foimtecha 
Nieto, viuda de don Antonio Fer
nández Ooello dé Portugal, y idiel 
propietario jdon Manuel Ladiaires 
Alfaro, según sie anunció poir- pri
mera vez en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 29f6 y en eil 
'“Boietim Oficial”  de Ha provincia 
de Albacete número 9>0 coniforme 
a. lo dispuesto m> el apartado se
gundo del artículo cuarto- dé la L-ey 
dé primero de junio de 119819, se re
cuerda lá publicación (ale las- rela
ciones de títulos indicadla con la 
advertencia de que si ien. el-plazo 
legal ¡no se hace oposición ni re
clamación, lia Compañía ie)mjitsiora 

i procederá a i,a anulación de los til 
uio® de que se trata y a la expe
dición. -de sus duplicados, con arre
gló a lo determinado en dicha Ley.

Albacete, a 1/0 de diciembre de 
1 9 3 9 AiñQ de la Victoria— El- Pre
sidente defl Consejo de Administra. 
crién. Filiberto Cano Nieto.

240-X:P

CENTRO FARMACEUTICO VA
LENCIANO, S. A.
Valencia del Cid 

ANUNCIO 
En observancia- a las disposicio

nes contenidas en la Ley de pri
mero' de junio del próximo pasadlo 
año 193<9, esta Compañía hizo pú- 
bíiiioa; mediante la. oportuna, inser
ción e*n el BOLETIN OFICIAL , DEL 
ESTADO del día 5 de enero del pre. 
senite año, y en los 'diarios “Las . 
Provincial” , de t Valencia del Cid, 
y ' “El Mediterráñeo” , de Castellón 
dé la Plana', correspondientes a los, 
días 18 y 17 de diciembre de 1939, 
respectivamente, lia procedente re
lación de los propietarios de ac
ciones de.' la aludida entidad' que 
se ha n visto desposeídos de ' las 
mismas por efecto de los actos de » 
expoliación, persecución y violen
cias imperantes durante la domi
nación roja, a los unes de que, pre
vios los trámites ordenados y pro-, 
ceden tes, pueda ser por la' autori
dad judicial declarada la nulidad 
de los títulos desaparecidos y acor, 
daidla la expedición dé lo® dupla - 

' cadas consiguientes.
Dicha relación de señores accio

nistas y títulos desaparecidas, con 
la determinación, respecto a éstos, 
dé las series y números que los 
señalan, es la sigílente:

20 acciones, /primeria, emisión, nú
meros 707 a 720, a favor. dé dón

Federico Cuesta1 Ordiuña., de Valen, 
cía del Cid; cinco, segunda emi
sión, números 474 a 478, y cuatro 
tercera, emisión, números 845 a 848, 
a favor de don José Eceid Carreras, 
de Puzoi; ocho, primera emiisdón. 
números 1.675 a 1.682, a favor do 
dom José Ferrando Sanz, dé Pica- 
senit; tres, segundé emisión, núme. 
ros 788 a 740, y 40 tercera emisión, 
núúieros 261 a 268, 2(98' a 324, a fa 
vor de don Aibilio MiraHes Prut®, de 
Valí de Úxó; unía, segundé emisión, 
número 711, a favor de don Alb.no 
Miralles Segarra, de Valí d^ Uxó; 
14, primara, emisión, números 2.241 
a 2:244, 2.372 a 2.3715, -2-646 a 2-648, 
2.0186 y 2.087, y 16, segunda emdslión, 
números 22i al 31, a favor dé don 
Cairloa J. Pérez Mezquita, de Onda; 
50, primera emlisión números' 260 
a 2189, 1.840/ a 1.869, y 18, tercera, 
emisión, números 909 a '9)17, 990 a 
9196, a favor de don Luis' Casado 
Pallarés, de Valencia del Cid; d*3, 
tercera .emisión, número® 989 y
1.000, a favor de «flan Manuel Polo 
Fuentes, de Bello; cuatro, prime-' 
ra emisión, números 2-2í0i9, 2.210, 
2.983 y 2-984, a favor de doña Ma
ría Barracbima Aparisi, de Gaste, 
llón; una, primera emfsiión, núme
ro l:5tl8, a favor de don José .Par
do Alonso, dé Teruel; 10, cuarta 
émásiónFnúmero® 474 a “488, a. fa 
vor de dón Ernesto Blañch Folch, 
dé Morella;; 20, primera emisión, 
números 1.951 a 1-970, y cuatro, 
segunda emisión, número® 381, 
382, 498 y 500, a .favor de don Be
nito Airnáu Maoraid, de Sarrión; 
tres, primera emisión, números
1..008, 1.6(0(9 y 1.971, a favor dé dón 
José Malla Giü Barberán, de Va- 

• leñóla del Oíd; una, primera emi
sión, número 1.542,. a favor de dón 
Esteban Mingues Esteban, de Vi- 
ll&nueva dé Castellón; upia, prime, 
ra emisión, número 2.088; y una, 
segunda emisión, número 1, a fa
vor ’ de don Franc* seo : López Bo
rrego, de Mancófar; dos, primera 
emisión, números 462 y 463, a fa
vor de don Adolfo Rodríguez Ber_ 
niard, de ¿enaguacil; dos, prime
ra emiisl’ón, números 458 y 459, a 
favor de doña Silv.na Rodríguez 
Bornaid, de Benaguacil; dos,, pri-. 
mera emisión, núm®. 2.3710 y 2.371, a 
favor de don Vidente García Ma
rín, de Bendmámiet; cuatro, segun
da emisión, números 553 a 566, a 
favor dé dan Benjamín Blasco So. 
riano, de Bemaguacil; tres. tercera 
emisión, números 347 a 349, a fa
vor $e don José Dosdá Vernita, dé 

.Ñutes; 41, primera emisión, núme
ros 4.. 289 a 2159, 1.668 a 1.667, y 11, 
seguínda emisilón, humero® 215, 216, 
679 a 887, a favor dé dóm Antonio

Siantanidiréu Marti, de Burriana; 
17, segunda ^misión, números 261, 
262, 627 a 632, 842 a 850, a favor 
de doña. María del Milagro Casano- 
va Oasanova, en nutála propiedad, 
y en usufructo vitalicio a doña, 
María del Milagro Casanova Spria, 
dé Saigumto; dos, cuarta emisión, 
números 928 y 924,' a favor de don 
Mariano Giménez Bayo, de Teruel; 
29, primera emisión, número® 2.053 
a 2.950, 2.958 a 2.973, y 19, tercera 
emisión, número® 173 a 178, 962 a 
965, a favor dé don Iñigo Francis
co García Monifenrer, de Torrebaja.

Todla® las acciones relacionadas 
son de 2150 peseta® cada una.

Y  al fin de dar cumipiiimiiiento a 
lo prevenido en el último párrafo 
del artículo cuarto dé Ha precitada 
Ley, se recuerda mediante el pre
sente anuhcio hecho dé la pu. 
bhlcaoión ante® gniemcionada, ha- 
Ctendó siaber que el plazo paira for
mular oposición terminará el día 
4 de abril del' corriente año. fecha 
.en la que habrán transcurrido los 
tres misse® a que hace referemei?* 
el artículo quinto del propio 'cuer
po legal por lo que si dentro de 
dicho término , no s;e hubiere- for
mulado oposición o si, de formu
larse, húibiero sido desestimada, es
ta Compañía solicitará del Juzga
do de Primera Instancia l¡a decla
ración de nufiidád de lo® títulos des, 
aparecidos y la ' autorización para 
la expedición de lo® oportunos du
plicado®^
' Vailéncia del Cid, 31 de enero de 

1949.—-El Secretario,del Consejo de 
Administración. de Centro Farma
céutico Valenciano, S. A., Enrique 
Periz Vaillbona1.

248-X-P

ELECTRICAS REUNIDAS DE ZA
RAGOZA, S. A.

Zaragoza

A los efecto® d>e lo prevenido en 
la Ley dé primero dé junio último, 
se hace público quo, por parte de 
lo® señores que (a continuación, se 
expresan, se ha presentado denun
cia por deisposésión de los títulos 
qué s& relacionan, emitidos por es 
ta Sociedad, y solicitan a(l mlisimo 
tiempo ste declare lia nulidad de di
chos título® y so ' expidan los co
rrespondiente® duplicado®. .

97 accione® áte don Ramón Gar 
cía de Limaré®' (Matíri d ), números 
4.319 ai 73, primera emisión, d e . 1 
de ©ñero 1911; 37.753 . al 78. cuarta 
©mistión, de 1 nov av^bre 1923; 
59.629 al 40, quinta emisión, . dé/1 
asptl'emíbre 1902.
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19 acciones de doña Josefa Val
demoro  B arrio  (MaidiridO, núm eros 4679, 4'951 al 54, p rim era  emisión, 
del T enero 1*90.1; 24^12 ál 16, segunda emisión, d?ei 1 ju lo  l !9i21; 
315.900 ai 9*0*2, tercena emisión, ieü 1 mayo 19*2i6; 56.38*0, 64.660 ail 73, quinta eimcsión, diel. l septiem bre 
11982: •26 acciones die don Pedro Oital. 
Cas&sús (Zaragoza), núm s. 3*0.68*6 ’ai 97, tenceira emisión,: d'ei 1 jul o 1:9126; 37-543 al 52,'37.515*9', cuarta- emisión, del 1 noviem bre de L928; 
57.486 al 89, qu in ta  ómiistión d e l l  novóemlbre 1*913*2.

75 acjci-ones dé don Casiano, Amo-, rrortu (Billbaq,)/ número,s 1770 al 773, 2.13*0 al 3*53*4212 al 2*5, 3-485,3.504, 5.175 al 77, 6.08*7 a l' 110*2, 6.857y 5-8, 9.56*0. a] 65, 1)0.0*2*6/ 1*0.034, 
113.3*86, 16.6513 al' 57, 21.586 al 88, primera .emisión, -del 1 enero 101*1; 

'20.128 ,aL 3*4, 26.756 ai 61, segunda em'sióh; dfel ;1 julio  1021; 57.7*30 al 74*3, quinta emisión, • d*el .1 nioviem 
bre 1*982. ' /  ’.. Las personas o enitridiaidies que «sé 
orean con derecho a fo rm ular opo, 
sacrón la d irig irán  a esta Sociedad, 
calle de San Migue .i,-1*0,' Zaragoza- .Záragoiza, 24 de enteró d¡e 104*0. 
Por . E léctricas' R eunidas de Z a ra goza: El G erente, Joaquín  Oria
Sa.aiiz. . ; l

245-X’P

SOCIEDAD ANONIMA DE ELECTRICIDAD DE HINOJOSA DEL DUQUE
C ó r d o b a
R E C U E R D O

Sé hace saber que en él núm ero  
316 de este B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL E S T A D O , eje fecha 12 de 
noviembre de 1939* A ño  de la V ic
toria, se publicó la relación de las 
acciones •extraviadas' de la “Socie
dad A nónim a de E lectricidad  de 
Hinojosa del D u q u e ” , y que el día 
13 de feb rero  del corrien te  año 
vence el plazo p ara  reclam ar con 
tra la solicitud de n u lid ad  de tales 

. títulos y expedición de los corres
pondientes d u p licad o s/ '

■ J 7 Í 6- X ' F  '* ' ■■■ ' ■ - ' •■■■■ ■'

BANCO DE ESPAÑA 
C á d i z H abiéndose notificado a está Sú.

cursa! el. extravío de ios R e sg u a r
dos de depósitos transm isib les: ñ á 
melo 15.017, ,de pesetas ¿om itíales

23.000; en* títu los dé la D euda  
A m órtizab ie  al 5 por 100, emisión 
1927, con im puesto, expedido por 
está D ependencia el 1*8 de m ayo 
de 1927/

N úm ero  15.908:, de .pesetas n o 
m inales 24.000, en títu los de la 
D eu d a  A m órtizab ie  al 4 por 100, 
em isión 1928, expedido en 22 de 
diciem bre dé 1928.
/ N ú m e r o  16.257, de pesetas n o 
m ínales 12.500, en títu los de la 
D euda A m órtizab ie al 5 por 100, 
em isión 1927, sin im puesto , expe
dido en 30 de agosto de 1929.-

N úm ero  16.258, de pesetas n o 
m inales 6.000, en tít.ulosrde la D e u 
da A m órtizab ie  al 4 por 100, em i
sión 1928, expedido en 30 de agos
to de 1929; y

N ú m e ro  ,14.694, de pesetas n o 
m inales 14.000, en C édu las del j 
Banco H ipotecario  de E spaña a l-.6 ¡ 
por 100, expedido en 11 de enero ! 
de 1927; todos ellos a nom bre de | 
don A ngel y doña Elvira R uiz de 
Rebolledo y C uevas, in d is tin ta 
m e n te /s e  anuncian por p rim era  vez 
para que las personas que se crean 
con derecho a reclam ar lo verifi

q u e n  en el plazo de un  m es, a 
contar desde la publicación de e s
te anuncio en el B O L E T IN  O F I- 
•C IA L  D E L  E S T A D O , y los pe
riódicos “Y a”, de M adrid , y “La 
In fo rm ación ” , de C ádiz, según 
d isponen los artículos 4.2 y 41 del 
vigente R eglam ento  d eh  Banco de 
E spaña, adv irtiéndose que tra n sc u 
rrido  dicho plazo sin reclam ación 
de tercero  se procederá a expedir 
los corresppndien tes \  duplicados, 
anu lando  los prim itivos y q u e d a n 
do el Banco exento de toda re s 
ponsab ilidad .

C ádiz, 20 de enero d e : 1940.— 
El Secretario., José T e llo  de Me- 
neses.

247rX -P  
BANCO DE ESPAÑA 

Segovia
. H ab iéndose  notificado a este 
Banco el ex frayío del resguardo  de 
d ep ó sito 'n ú m ero .15.336, de 100-000 
pesetas . n o m in a le s , ' en C édu las 
B anco  ' H ipotecarió  de E spaña 5 
por 100, constituido, en esta S u c u r

s a l  con fecha 2^ de noviem bre de 
193 L a rioñibré de don Eugenio. 

/R odríguez Pérez y doña Soledad 
1 M esa H ern án d ez , se anuncia al

público para qué el que se crea. , 
con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la publicación de este 
anuncio en el ‘B O L E T IN  O F I
C IA L D EL E S T A D O , advirtien
do que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación alguna, Lr Sucur
sal expedirá el duplicado solicita
do de dicho resguardo,, anulando 
el primitivo y' quedando exento : 
de toda responsabilidad.

Segó vía, 2 de febrero de 1940. 
El Secretario, A urelio Herrero 
Llórente.

. 248-X -P '
BANCO DE ESPAÑA 

V i g o
H abiéndose extraviado el res

guardo de depósito transmisible 
número 11,884, por pesetas nomL 
nales 12.5¡&0, expedido por esta 
Sucursal en 27 de mayo de 1922,: 
de D euda Perpetua Interior del 4 
por 1 0 0 /a favor de doña A ngela  
A m il Garrido, se anuncia al pú
blico para que quien se crea con 
derecho a reclamar lo verifique 
dentro del. plazo de un mes, a par
tir desde la fecha de inserción de 
esté anuncio en el B O L E T IN  O F L  
C IA L  DEL E ST A D O , un diario 
de la capital y otro de esta pro
vincia, según disponen los artícu
los 4,2 y  4.1 del Reglamento vi
gente de este Banco, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo s ih /  
reclamación de tercero se expedirá 
el* correspondiente duplicado del 
citado resguardo, anulando el pri
mitivo y  quedando el Banco exen-" 
to de toda responsabilidad.

V igo, 31 de enero de 1940.—EL 
Secretario, M  a n u e 1 Fernández. 
H ernández. '

249-X-P / .
BANCO DE ESPAÑA 

Vi g o
H abiéndose extraviado .é l res. 

guardo de depósito necesario ¿ú- 
mero 932, de pesetas nom inales 
5.200, expedido por 'esta Sucursal 
en 6 de noviembre de 1935, de 
Deuda Am órtizabie al 4 por 100,. 
emisión de .1928, a favor de doña 
Josefa Pita Marquina, para res- 
poñder del cargo de Procurador de., 
los Tribunales en V igo á José"' 
Cuervo Pita, y a disposición del
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Excmo, Sr. Presidente de la A u 
diencia T e rn to r ia ld e  La C qruña, 
se anuncia al público para que 
quien se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo 
de un mes,**a partir desde la fecha 
de inserción de este anuncio en el 

. B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O , un diario de la capital y 
otro de esta provincia, según dis
ponen los* artículos .4.2 y 41 del R e
glamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido ¿ficho 
plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el correspondiente düpLL 

-cadp del citado resguardo, anulan, 
do el Primitivo y quedando ei Ban
co exento de toda responsabilidad.

Vigo, 31 de enero, de .1940*— 
El Secretario, M anuel Fernández 
H ernández. •

250-X-P

BANCO DE ESPAÑA 

Teruel

H an sufrido extravío los res
guardos de depósito transm isibles 
que a continuación se detallan: 

Am ortizable 5 por 100, 1927, sin, 
número 10,753, de pesetas nom i
nales 13.500, constituido el 7 dé 
enero de 1933, y A m ortizable 5 
por 100, 1927, sin, núm ero 11.117, 
de pesetas nominales 31500, cons
tituido el< 31 de marzo de 1934 a 
favor de don Fortúnate) Lasarán 
G arrido y doña Benita H erranz 
Barquero'; indistintam ente.
- O tro depósito, núm ero 11.509, de 
pesetas nom inales 4.400, A m orti
zable 4 por 100, 1928, constituido 
el 26 de abril de 1935 a fávor Je 
don Francisco M illán Gómez.

O tro depósito, núm ero 9.665, 
A m ortizable 5 por 100, 1927, sin, 
de pesetas nom inales 5.000, cops- 

. titído el 9 ¿k abril de 1930 a favor 
de don A ntonio A jam an M arco. ;

O tro depósito, núm ero 6.016, de 
D euda.Perpetua In terior 4 por 100, 
de pesetas nom inales 43.000, cons
tituido • el 4 de octubre de 1923 a 
favor de doña M aría A frica A rro 
yo M om blanch. • - ' '

O tro  depósito, núm ero 8*850, de 
A m ortizable 4' por 100, emisión 
1928, de pesetas nomínales 4.000. 
constituido el 13 de agosto de 1928 
a  favor de don M iguel Valles R e- 
Wnilifla dnñá Laura Vallé* A sen-

sio-y doña M arina Vallés Asensio, 
indistintam ente. f  *■

O tros depósitos, núm ero 9.376, 
Am ortizable 5 por 100, 1929, de pe. 
setas nominales 1*000, constituido 
el 8 de julio de 1929; núm ero 
8.602, Am ortizable 5 por 100, 1927, 
con, de pesetas nom inales 1.000, 
constituido el 14 de abril de 1928; 
núm ero 9 583, Am ortizable 5 por 
100, 1927, sin, de pesetas nom ina
les 3,000, constituido el 17 de ene. 
ro de 1930, y núm ero 8.927, A m or
tizadle 4 por 100, 1928, de pesetas 
nominales 4.800, constituido el 14 

! de septiembre de 1928, todos ¿ fa
vor de doña Tomasa Crespo Cas- 
tellot.

• O tro s d ep ó si to s , núm  eró 7 .108, 
Ferroviaria Am ortizable 5 por 1Q0, | 
de pesetas nom inales 20.000, cons. 
tituido el 25 de noviembre de 1925; 
núm ero 8*740, A m ortizable 4 per 
100, emisión 1928, de pesetas n o 
minales 122.000, constituido el 9 de 

'julio, de 1928, y núm ero 9*965, 
A m ortizable 5 por .100, 1927, sin, 
de pesetas nominales 28.500, cons
tituido el 14, de enero de 1931, to- 
dos a favor de doña Dolores, doña 
Flora, don W enceslao M ediano 
H errero  y don Emilio Bonilla Sol, 
indistintam ente.

O tros depósitos, número 10,270. 
Perpetua • In terior 4. por 100, de pe
setas 18*000, constituido el 14 de 
septiembre ' de 1931, y núm ero 
11.789, A m ortizable 4 por 100, 
emisión 1935, de pesetas nom ina
les 12.500, constituido el 23 de di
ciembre de 1935 a favor de doña 
A bundancia H errero  Bueso y do
ña Bárbara H errero  Bueso, indis
tintam ente.

O tros depósitos, núm ero 10.404, 
Perpetua In terio r 4 por 100, dé pe
setas 15.000,, constituido el 17 de 
diciembre de 1931; núm ero 10.405, 
D euda Exterior 4 por 100, de pe
setas nom inales 12.000, constituido 
el 17 de diciembre de 193í;  núm e
ro 11.879, Perpetua In terior 4 por 
100, de pesetas 5.000, constituido 
el 1 de febrero de 1936, y núm ero 
10*400, A m ortizable 4 por 100, 
emisión 1928, de pesetas 20.000, 
constituido el 15 de diciembre de 
1931, todos a favor de don A ure
lio Ramón Gómez Codobés. H er
nández y doña Escolástica Gómez 
Garzón, .indistintamente*

O tro depósito, núm ero 1L245, 
A m ortizable 5 por 100, 1927, tí» ,

de pesetas-nom ínales 20,000. cons* 
tituido el 26 de julio de 1934 a la. 
vor de don M artín A bril Ubé y 
doña V icenta N avarro  Herrero, 
indistintam ente.

O tro . depósito, número 10*443. 
Am ortizable 4 por 10- emisión 
1928, de pesetas nominales 17.200, 
constituido el 26 de enero de 1932 
a favor de doña Pilar Lozano Dolz.

O tro depósito, número 8.222, 
Am ortizable 5 por 100, emisión 
1927, con, de pesetas noráinales 
12.500, constituido êl 22 ¿q junio 
de 1927 a favor de don Joaquín 
Izquierdo Palom ar y doña Emilia 
Jarque G isbert, indistintam ente.

O tros depósitos, núm ero 7.823, 
Am ortizáble 5 por ; 100, emisión 
1927, sin, de pesetas . nominales 
3.000, constituido el 13 de abril de 
1927, y núm ero 11.999, Obligacio
nes Tesoro, emisión 1936, de pese
tas nomínales 10.000, ‘constituido 
el 3 de julio de 1936, los dos a 
favor de don Francisco Villalba 
M ateo y doña Casim ira Abril 
A bril, indistintam ente.

O tros depósitos, núm ero 9.408, 
D euda Interior 4 poF 100, de pese
tas nom inales 2*500,'constituido el 
27 de julio de 1929; núm ero 9.613, 
D euda In terior 4 por 100, de pe
setas nominales 2.500, constituido 
el 18 de febrero de 1930; número 
9*407, A m ortizable 5 por 100; emi
sión 1927, con, de pesetas- nomi
nales 2.500, constituido el 29 de ju
lio de 1929, y núm ero 9.409, Amor
tizable 5 por 100, em isión-1929, de 
pesetas nom inales 4.000, 'constituí, 
do el 29 de julio de 1929, todos a 
favor de don Liborio ■ Catreras 

Madaleno. y doña Asunción Jané 
Solá, indistintam ente.

Lo que se anuncia al público por 
prim era vez para que quien se con
sidere con derecho > a reclatru? lo 
verifique dentro del plazo de un, 
mes, desde la fpcha.de publicación 
de este anuncio, según determinan 
los artículos 4.2 y 41 deí vigente 
Reglamento del Banco de España, 
advirtiéndose 'que transcurrido di
cho plazo sin reclamación alguna 
esta Sucursal procederá a expedir 
duplicado del resguardo, anulando 
el primitivo y -quedando  el Ban
co exento dé toda responsabilidad.

Teruel, 8 de enero de 1940,— 
E!. Secretario, J; Pérez.

2$2«ÓC*E
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BANCO DE ESPAÑA 
Guadalajara

Con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto Ley de 24 de enero de 1928, se declaran incursos en presunción de abandono los saldos de cuentas corrientes ‘abiertas en esta Sucursal que se detallan a continuación:
Titulares Ptas.

Sr. Conde de Zanoni  0,10D. Severino Emperador e ,’ Infante .........    1,3.7D. Mariano García Sánchez Silverio .............  10,—D, Atanasio Gómez López 22,45 D. Antonio González Ruiz 5,— D. Eduardo López Ayllón 4,32 D. Julián' Nieto Garrido*.. 83,45 D. Antimo Perdiguero Rico 146,15 D, Manuel Prieto García*- 400,55 D. Pedro Sánchez Padrino 4,42 D. Manuel-Vega Boytebeg 5,28 D, Pantaleón ViUapecellínLópez-Sóldadó ......... 50,—
P. Julián Zuazo Palacio — 37,85

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados, a los que se advierte que de no mediar reclamación por su partease abonarán al Tesoro dichos saldos antes del 1.2 de abril del año en curso, 
en virtud de Ia disposición mencionada.Guadalajara, 26 de enero de 1940— Él Secretario, Enrique Sánchez—V.2 B.2: El Director, Alberto Rivas.

256-X-P
COLONIA GÜELL, S. A.

Barcelona
Se recuérda lia tercera ¡relación publicada de Los tetuíioisi cuya des- á¡pa¡r¡ición) lia siido anunciadla a  es- ta Sociedad como com prendidos en ed arteculo prim ero , idle la Ley de prlimieiro de junio de 11930.Oiblgaciohe® 6 por liDO núm eros 410, 4Í2I0, 692, 6(93, ,1.523, 1.67¡1, 4j0®0, 4j036 a  4.089', 5.555 5.551, 5.678, 6-0310 a 6033, 6.5019' a 6.515, 9.208 a 9.300, 1Ü094 y lil^!95.?sifce anuncio ®e publica, en eum- plitoiáento de lo ordenadlo e¡n el segundo párraf o del articu ló  cuarto  de la imieincionjáda Ley, p ara  ¡recordar el anuncio publicado en él ¡pe-

riódiico "‘La Vanguardia Española1”, de Barcelona, en su edición dfel 12 de enero próxim o pasado, y en el
b o l e t í n  o fíig iia l  d e l  e s t a d onúm ero 354, del díá 30 de díciem- bre de 1939, haciendo consten; que el plazo p ara  form ular oposición a la  anulación y expedición tde duplicados-term ina a los tires m eses de la prim era publicación en el BOLETIN OFIOIAL DEL ESTADO, o sea él 30 idie m arzo de 19^0.Barcelona, 1.2 .de febrero* d& H94i0. El Consejero Delegado, Santiago Güeíl.6315-3-X.P

ELECTRA ABULENSE, S.A. 
M adrid

Ley de primero de junio de 1939 sobre declaración de nulidad y  expe
dición de duplicados de títulos al portador 

De cuerdo con. ei, artículo cuarto, últim o párrafo, de la Ley de referencia, se hace saiber p o r.se gunda vez haber sido soiicitaida la declaración idfe nuilidiads y expedición de los duplicados, correspondiente® a  los tí'tuílos que a continuación se m encionan.Dcai Endiilio Orifuño: acciones nú meros 1.5316 al 48, L6Í8 a l 24.Don Félix Muñoes: acciones nú- metros 1838 al 44:Esta réLacdón fuié publicadla la prim era vez en  el BOLETIN O'FI- OML DEL ESTADO númeiro 341, del 7 >de diciem bre de 1193®', y en ei “Diatrio de Avila”, dé Avila.El plazo para form ular aposición term inará él 7 de m arzo de 1940.
M adrid , 2  de/feíúrero  de 1I94JQ.-- Eüectfra Abulénse, S. A.: ÉL Adiím- 

nistfíaidoir Delieigadoi, José Luis Bas.635-4-X-P 
COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL  DE ESPAÑA

M adrid 
- A los ofécitos de la declaración de nullidlaid de los título® prim itivos y expedición de dú|piticados, prevenidas tambas en lia Ley de: lá  Jéfaltura del E stad o /d e l idlía piri- miéiro/de junio dle 119319, se recuer: dan  'al público por segunda vez las dietniunciás siguientes,. anunciadas por prim era vez en  ei BOLETIN OFIOEAL DEL EBTADO riúnu 337. de fecha 3 de dlíciembre últim o, y se hace constar que finalizan vlo® tres m eses para  form alizar la  opo- sáción el día 3 de ¡mairao del corrien te  año, y . pasaidia esta /fecha se procederá a solicitar del Juzgado la  auitorizaeíóin p ara  an u lar Utos títu los desaparecidos y, expedir los cói^éspond&éiiités dupilcádó®/ :;"

Tercera relación
SEGUNDA INSERCION RECTI

F ICADA.
D enunciante: D on Enrique Agudo Pavón, accióni preferente núm ero 361.982..Demunicianite: Don Antonio Aley Móliné, acciones preferente® núm ero® 2t0.0310, 30.4107, 133468 y 60, 210)1.891’ .y 012, 216467 a 60, 2(98.948 'y 49, 299J07Í, 3105.84® a  51, 37(0.463y 54, 3710.918, 3172.883, 416.240, 609.305, 528462 y 743.366 a 62.D enunciante: Asillo del BuenBastón de Barcelona, accione® pre: fefentes núm s. 91434 a  53, 1104.0(08 y 90®, 148^001 a 6, .14&jQB6 a  62, 1193.368 a  72, 203426, 42(192® a  3)1.,422.618 y 14, 485.853 a 57, 468.853y 54, 502.794 a  916, 5619791, 528.510 y 11, 5ÜH.232, y 611.236 y 37; acciones ordinaria® núm eros 1216.226 a 283./
D enunciante: Doña Concepción Baham ónde S arria, M arquesa dé Zafra,, accioné® preferente® jnúme- ros ,46^216 a  3'0, 72.488, 7lJ9(04 y 0105, 76444 - a  57, 8(9.8(611' a  64, 1105.410, 107.779 a 82, 1107.834, 1211986, 182.458 a 61, 143.903., 163404, 186.0(87 y 88, 190.493, 190.807, 1I90J978, 192.066 a 68, 100.974,- 1198.5®! a  6®, 194.068 y 64, 104.07® a  7121, 448.8712 a 9100, 190.1301, 28397® a  7®, 446.8711, 4416.9110 a  35, 206.1612 a  56, 4H6J673, 376.867 a' 66, 407.82® a  820, 2H8930 a 30. 363.756 y 57, 104.571, 26073®, 2101.834, 426.313 a  17, 480.176, 57003®, 65.500, 66,82®, 71.1910 a  96, 71000 a  !w, 72.107, 70.461 a  63, 70-765 y 66. 74.015, 76.771, 76.285 a  89, 76.781, 61.684 y 85, 525119 a  23, 50.30® a  34,. 53.301, 53,746, 53-887, 347.448', 391,(#00 a  3$il®03, 3®4j9H6, 409306' a  4)64,' 474388 y 89, 5601.160 a  103, 508.284. '598-205 a - 303, 13.2®, 34.970, 78-053 y 54, . 11.556, 67.11® a  16, 86.601. 9070, 10J9H8 a 30, 528.170, 506.680 y 83, 110.99® a  100JO6®, 1378164 y 66, 142J068, 502.044, 453.105 y 96, 548013 a  50 y 585.0001 a  90.
D enunciante: Doña M aría B arco Gallego, accione® preferentes núm eros 675.1(010 y. ló l.D enunciante: Don Jaim e Bátelo- r i Argeiaga, accioné® preferentes númenois 41211.68(8 y 69, 42il'.8i6lS a  77 y 42^.666 a  62lDehuinicáanite*: Don Fiedro de Ben ito  y V árela, óbhtgacione® 5,60 po»r 1(00 nnlmjeroBi ^.6i9i2'y 98'.Démunciate: D oña' Maula Josefa B erro/ vitada díe Viignotei, .acciones preferentes níúimis. 358551, 368.36(1, 3)58.42(1, ,304.9915, 488J9Í06 a  0108 y , 6518Ó8 a  27.D ^ u n c ian te : ^Don M anuel Ca. bónáix) VSllárfioya, acdone® oédl-



P á g i n a  6 6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL  E S T A D O  9 f e b r e r o  1940

narias números 2276 a 95. 114.969 
a 80, 1I14J9I» -a 97, 209.167 y 58, 
207.43(5 y 36, 213)0.379 a 83, 234.8(63 
a 907, 236.1(10 a. 13 y 235.158 y 59.

 Denunciante: Don Vicente Cala
tay uidi Penales, accionéis' preferentes 
líitoerois 766.8410 a 906.

Denunciianlte: Doáia Caumem .Tu-, 
nró, viudla die Oaivet, en. rspretsein- 
tachón die su® hija® Dolores, Cata
lina y María-, accione® preferentes 
Mmeiro® 134.887 y 38.

Denuncianlte: Don Francisco Cal
vo Mayoral, accione® preferente®' 
números 412.476 a- 79.'
, Denunciante: Doin J-esú® Caimana 
Saochís, acciones preferente® nú- 

omeros 277.1,10, 277.679,, 3(04.251 .y 50 y
 3(2156315 a 36.

ODtetnuincáiainite: Don ¡Emilio Cardo 
García, accione® preferentes nú
mero® 7158.863 a 82.'

•Denunciante: Excimo/Sir. cDom Mi. 
giuel Cairo- Valemizualia, Marqués1 tile 
Huairite, accionies ordinarjas núme- 
ros 103.38(6 a 97, 1)111816 a 28t, 1)18.1)88 
a i9IO, 112)1.041 a 56, 21019.800, 22)7.5(04, 
y 2)8.930 a 43.

Denunciante: Don José Oasíteil- 
tont, Soufbeyre, oMigaoioin-es 5,51o1 por 
1(00 números 1)0,2(010 y 261.

Denunciante: Don Manuel idie 
Castellví y tile Felá,uv obligaciones 
5,50 por 16)0 número® 85.111 ,a 26 

 y 1168(66 a ,64. 
Denunciante: -Doña Caridad) De®- '

 pujol y Riigalit, Oondtesa tile1 Man».
 tórnés, acciones prefenenlte® nú
 mero® 2126.6(27 a 46 y 756.177 a 296.

• Denfuncianltesc Señores alto&oeas 
 canitatiaf es die doña Oonicepclión 
.Escobedio y Hernández, viuda de 

 Mayáns, accione® preferente® nú- 
merc® 81.643 a 645. 811848 a 856, 
142.156 y 57, 142.86)1, 155.661 a 63, 
16319148, 164.425 a 27, 2103.846 a 54, 
244.557 a 76. 42l9J0HI2< a 14, 52(9.876 

 a 80 y 568J977.
Denunciante: Doña María. Espi- 

Hez Marqué®, viuidta tile don Sal
vador Dotoón Yagüe, aciones pre
ferente® núms. 2198.258 a 60, 3)17.866 
a DO, 377586 a 87, 458-73(9' a 42, 
463.8)97 a 9il'l y 7219J976 y 77.

Denunciánibe: Dom Enrique y do
ña María dei Milagro Fernándiez 

‘ García, acciones1 preferente® núme
ros 335482 a 37.

Denunciante:* Don José Femán- 
dietz Rea, accione® preferentes' nú:, 
mero® 4)97j944 a 93 y 4984)06 a 45.

Deuniciainlte: Don Salivador Fe- 
;rreir’ Alonso, accdione® preferentes 
 número® 2185)98 y 94, 466.548 a 45 
y 470.899.
■ Denunciante: Doña María, del 

; Sagrario Ferrer Gtóeino, viuda die 
PStoeils, accione® preferente® * nú-

a wl m m  a m.

5l4.361 a 82 461.842 y 43, 509844 
9.7(3)1 al 38 .y 766.78(6 a, 96.

Dentuncianite : Doña ’ Miaría Cruz 
Figuerus -Luna, obLiigacicne® 5,56 
por 160 jiúrns. 7.257, 71-796, 81.23(1, 
88.508 á 12, 95.231 a 36, 96.561 a 13, 
98.521 y 22 y 126.624.

Denunciante: Don Jaime Figue. 
roa, accione® preferente® números 
224.648, 261.1)6(2, 281.266 *a 268.
326.337 a 40, 412.260 a 65, 424666
a 87, 56088 a 9)0, 5(00.898, 716.314
a 58, 716.374 a 98, 7116.3196 a 98, 
736.245, 73(6.442, 786.6)96 y 745821 
y 8212. • , ’ .

Denunicfiiainite: ■ Doña María’ Gua- 
díaiupe- Flore® Fernández, acciones 
preferente® núms. 18(8811, 1)93.66(9 
y 7)0, 28(2662 a 72, 280.864, 361.162
a 5(4, 424.1(06 a 166, 431.364 a 315(6.
-50*2.747 a 76, 518.1613. y 659.418 a 37 

Denuincúamlte: Don. Jaime Fran- 
si Fonltame't, oblaciones 6,5(0 por 
1(0(9 número® 94.968 y 64.

Denunciante: D o ñ a  Catalina
Frau Carreras, acción preferente 
número 175.1i9'l.

Denunciante: Don José'  Galoifre 
Cañis, a»cc ion preferente númieiro 
5(91.287.

Denunciante: Dan Jaime Garcés 
Saibaté, accione® preferente®. nú- 
mieno® 13.260 a 64 y 734JO80:.

Denunciante : Don Federico Gar
cía Rodríguez, acción preferente 
número 33I9j9(86. - 

Denunciante: Don, Guillermo die 
Gamáca Echeverría, accione® or- 
idiiniaráias número® 1(16.262 á - 2(66, 
1211.087 a 40, 261188)9 a - 41, 368.450 
a< 56, 21111448 a 55, 27.543 a 47 y 
2091.886.

Denunciante; Don Tadieo vGasu- 
lJL=a Viñals, obligaciones' 5,'50 por KOiO 
númetc® 1103 .1)67 a 71,

Demuncianté1: Doña María Tere
sa Gin'er Bravo, accione® preferen
te® número® 7(91.3(90 a 4H6.
1 Denujncianite: Doña Doftoire® Gi. 
ral Feliu, accione® préferenftés nú
mero® 738.09)1 y 92. '

Dénunciiañtei: pop Ramón Go¡- 
dalM Airmeñjgou, accione® prefe
rente® número® 4O0J945 y 46, 400.964 
y 955.

'Dentuncianite: Doña María' GoIkx. 
bant P-erpdñá, ajcciúñ preferente ¡nú- 
moro 64.03(5. . - ,

Denunciante: Don Baltaisar Gó
mez Llera y Cué, accione® iprefé- 
rente® ñúm®. 11810.(0611 a 180, 188.195 
a 249, 244.495 a 60)9, 388.'026 a 56, 
3(9)1.604 a 27„ 3(96.63(5 y 6(2(9-086 a 79; 
accione® ordinarias númis. 10iOJ90l 
a 25, '162.684 a 58, 163.792 a 96, 
1)08.86)1, 164.957 a 5(9, 165.906 a 32, 
169.257 a 65, 112.501 á 35, 124.72)8 
a 37 y 10766)21 a 161. . 1 

DenúnicDanlte: D a ñ a  Asunción 
Gónizáliaz LDoveráv ■ ácidone®' :préfe.

rentes núms. 129.850 a 53, 129.857 
a' 519, 124.877 a 96, 2ili3>.3f¿8 a 33, 
026.965 a 68 y 47.3.8(8*8 y 8?. • 

Dentunciainfte: Doña Coiva Goyñ 
de la Llera, cotmo ñeiml'&ra de- do
ña Concepción dé la Llera. Giiii* 
nez, obUigacione® 5,56 por 166 nú. 
mero® 1(1.744 a 53, 3(5.968, 89.694 a 
m  y 166.3)10 a 40.

Denunciante: Don Francisco Gñ. 
náñ Queredla, accmnes preferentes 
número® 2(6(0,1:44, 271.622, 271.6®, 
271*702! y 284.1,2(5.

Denunciante: Don Enrique Gu
tiérrez y Fernánidiez d̂ e.. Ha ir o, elbli- 
gacioues 5,5 ü poir 16*0 niimieans 
1(5̂ 0197 a 1)06.

Deniuñiclatiiiibe: Dqña Ana Herir-, 
mann Gieitz, - acciome® preferentes 
número® 437.171, 2(0(2.8(111, 473,2)14, 
586.442 a 46y 585.45(0, 7661.746 a ,48.

Denuncianlte: Doña Lsiabei ..fíe- 
rrerq Romero, acciones preferentes 
número® 464.95(1 a 53, 660.1)96 a '97.

Denuncianlte: Doña Aideila Dcô ie. 
neclh Mantíniez, acciones preferen̂  
tes número® 706*5)16 a 29.

Denuncianlte: Hospital de Sian 
Andrés, idte Manresia, acCíoñ!es p*re- 
ferente® númelro® 5¡3.t06)l y 88.786.

Deniuincianite: Doña Adelaida d« 
liat Haz y Guéíllién,. accione® pirefe. 
rentes número® 919.9)5(9'a 68, 2(08.977 
a 79, 218696 a 9(7, 588.386 a 484 y 
7608(90 a- 9d6.

Denunicianlte: Don Francisco 
Dbañez Duaüt, accione® preferenites 
nlúmeiros 1197.47(9, 2i03*j0(43>, 20)5.8)1)61, 
211114(14, 241''127, 243*58)9,. 2(57187, 
2613.2319 a 42, 2166.416, 2(6)5.459i, 40(0670 
a 87. y 76(6.750 a 5(8- -

Dentuncianite: Don Julio Jimérnez 
Carrillo, obligaciones' 5̂,510 por lfOiO, 
números 45.)0i45 a 84 y 136.560 á 96.

Denuncianlte: Don José Joífré y 
Costa, acicóiame® ppeferenites núrne 
•ros 5(1.47(2, 57.495,' 17)0.590, 4219üQ0O 
y 8(1/ y 68.980 y 9*6.

Denúncianitei: Doña Adeiaida y 
Concepción Juan Utequiiardio,' accáio- 
me® preferentes' púrnero® 449,881 a 
4 y 449.008'a 1)0.

,Denuncia;n)tei: Donr Vicenlte Jaan 
Silvestre, acciones preferentes nú. 
meros 114.31111 a 13y 436.746 a . 52, 
4731.738 a 42 y 751.3106 a 14 

Denunciante: Doña. Dolores Jun
cosa Pañellay abcionie® prefeiimtes 
nuipietro 130.546. ,

Denunciante: Don José, Juvé, ac; 
cióme® preférenlte® número® 13)9.985 
y 0, 260.5)13 y 14, 254,1129, 254.168 a 
68 y 367.901 a 25,

Denúnciainite: Doña Eilse Két 
tljitz, obligaciones ‘5,5)0 por 180 nú- 
meros 34)00 a -58, 45.328 a 3)0-.

Denumcátañité: Doña Narcisa Kier- 
náms Caañpo®, accioiníesi preféreaíites 
ñ)úméax)S 2.867 a 59, 1í67.¿i8*0 á . 60, 
22)1.658 a 613,; 248.901 'a l'lv 24SS84
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249.929 a  50, 315.666, 456.336 a 56. 
4)56.700 a Ii3.
. Denuncian! te: Dom José Labait, 
acciones oiidá-ntarias núrns. 110.020 
a 5*0.

Denunciante: Don Juan Bautista 
Laboundlette, acciones preferentes 
números 1419.@91 a 7100 y 669.999 
a 74.

Denunciante: Doña Carmen La
mo de Espinosa y <M Portillo,'Con
desa viuda de Valiosa -die Hainidlor, 
acciones preferentes núms. 27.902, 
89.0619 a 88, 2i48.'062 a 71, 4103.466 a 
74 42i9.327 a 3»1, 437.0912 y 913, 450.964 
a 66, 466.708 a 94, 51115.867 a 70 y 
758.327 a 36.

Denunciante: Alllbaceaiago die dón 
Cruz ^apiana y Laguna, Ob ispo 
que fu-é de la Diócesis de Cuenca,

. accionéis preferentes núms. 23 .;198 
y 99, 23.209 y 10. 440.663 a 74, 
4)53.11(1 a 20, 477.124 a  311- y 688.416 
a 28.

Denunciante: Doñ Pedro Lasso 
Cande, laccd-aneis preferentes núme
ros 2(9.110 y 101’ y 2.

Danumcianlte; D^n José Lata-re 
• Oivis, acciones preferentes núme

ros 1H9.2I75 y 76, 119.21719 a 81 y 
2108,1117 a 1(9.

, Denunciante: Don E 1 e u t e r i o 
León Martínez, acciones preferen
tes número®' 333.811. a 18, 437.638 a 
36 y 668.575 a 78.

Denunciante: Doña María López 
Opiicñ^ri de B-aner, obii^aciones 
5.50 por LOO números 87.478, 162.500, 
141-.6I96 a’ 9(9, 141.801 a 5, 166.470, a
72,. 156.49(1 a 98.
, Denunciante: Doña ' Mairia Lui
sa López Luque. acciones preferen, 
tes números 740.511 a 14. ,

Denunciante: Don Julián Luengo 
Martín, acción preferente número 
005.458.

Deunciante: Don Wenceslao Lu
jan Brilte, acciones preferentes nú- 
meros 236.165 a 56, 443.928 a 36,

, 446.302, 759.470’ a 79. '* ■.
Denunciante: Don, Agustín Lia

dos y Liadlos, acciones preferentes 
números ¿75 a 79 y 298.0123 ¡a< 27.

Denunciante: Don José Liadlos y 
Liadlos, acciones preferentes núme
ros 27.39(5 a 919, 96.819 a 23 y 285.1319 
a 41. , . .

Denunciante: Doña María' Ltadiós 
Liadlos, acciones preferentes núme
ros 123.363, 1(23.366, 742.357, a 60.

Denunciante: Don Federico Lia- 
• dós Beimajvémt, acciones preferen

tes números 1)9.880, * 66310, 78.427 
y 28, 7.646 a 47 y 2(9’9.<0»2)1 y 22.

. Denunciante: Doña Mairia Tere- 
,sa Hovet y Foirtumy,.acciones. pre
ferentes números 274.894, 281.057, 
289.844 a 47, 2(911.342, 326.450 y 56 y 
353.514.

Demuncíaróte: Don Manuel Majo

i

Sagol  acción preferente número! 
282.988. j
. Denunciante: Doña Antonia Ma. I 
ni Cambra, acciones preferentes¡ 
números 112.021 a 30 y 274JQ46 a 51.

Denunciante': Don Juan Marco 
Brats, lacción pretfeirenlte núme
ro 130.051.

Denunciante: Doña Luisa Marcih 
Rodríguez, acciones preferentes nú
meros 272.434 y 35.

Denunciante: Doña María Marés 
Roca, acciones preferentes núme
ros 374.820 y 374.844 y 45.

Denunciante: Don Afrej ambire P • 
Mairdsitíany Grúascih, acciones prefe-4 
rentes números 44j97(9 a 45.018 y 
101.858 a 67.

Denunciante: Don' .Marc e 1 i n  o 
Martín Choren, accionesi preferen
tes números 212.388 a 99, 148.068 a
55,, 1103.2106, 226.975 a 77, 220,987, 
222.688 a 98, 4786116 a 18, 066.287 
a 46.

Denunciaúte: Don Adriano Mar
tín Lathuza, acciones ' preferentes 
números 668.849 a 948, 058.62)9 a 728.

Denunciante: Doña iA idl r i a. ni a 
Martín Lidlueña, acciones preferen
tes números 476.308 a 37. .

Denunciante: Doña M a n u e l a  
Martínez Calatayud, acciones pre- 

. feriantes números . 106.982 y 83, 
167.2(98, 190.5(28 y 27, 410.(055 a 66, 
419.130 a 312, 473.3(66 a 68 y 757.662 
a 65.

Penuinciante: D o ñ a  Remejd&os 
Martínez Muñoz, acciones prefe
rentes números 675.024 a 26.

Denunciante: Doña Juana Mar
tínez Baria/ viuda dé T o rte  Ga-* 
puz, acciones preferentes números1 
1.354 a 58, 166.807 a 41, 243,891 a 
966, 244.368 a 407, 273.910 a 19, 
2719.159 a 61, 2180.841 a 43/ 449.3(00 
a 38 y  758,202' a 30)1. /

Denunciante: Don Gregorio Mas 
Figueiras y doña Esperanza Figue. 
ras Bielsa, indistintamente, accio
nes preferentes números 567.450 a 
59 y 680.305 a 07.
: Denunciante: D o ñ a  Gátaliiná

Masisón, viuda die Picó, acciones 
preferente números .84.383 a 87; 
96.420 a 36, 124.201 a 300,, 130.864 
a 13, 209.978, 366.302 y 63, 366.996 
a 3(67.0)1(4, 368.093 a 1(12, 411334 a 
56, 422.569 y 16, 520.163 a 84 y 
7215.790 a 848; obligaciones 5,56 por 
1(00 números 5.773 a 92, 5.810 a 12, 
41J77 a 466, 50.831 55.440, 60.845 y 
1152.007 a  746.

Denunciante: Don Perfecto Ma
teo Rupérez, acciones preferentes 
números 636.345 a 94.

Denunciante: Don Francisco Ma- 
teo Zorita^ acciones preferentes 
n ú m e r o s  130.734 y 35, 262.653, 
208.834 y 754.051 a 73; obligaciones 
5,56 por ItOO números; 130.734 y 35,

202.66', 208.834 y 754.051 a 73; obligaciones 
6,50 por 166 -números 8.991 

a 93, 26.486 a 88 , 20.858 a 66, 36.344 
a 47. 38.920, 40.489, 56.449 a 52, 
68.013 a 18, 76.240 a 44, 80.710 y 11, 
88.528 y 29, 88.638 a 45, 88.670 y 71, 
92.351 a 56, 10(5.787, 109.541 y 42, 
180.070 a 1(87.060, 193.187 y 196.086 
a 1O0.

Denunciante;: Doña- Josefa Ma- 
teu Pita, acción preferente núme
ro 410.52(2.

Denunciante: Doña Eulalia Ma
yólas, viuda -die Maicet, obligación 
5,5(0 p-of 100 húmero 1(59.046.

Denunciante : Don FermamdJo Me
dina Gailiaforava, acciones preferen
tes números 433.866 , 675.007 a 01, 
120.745 y 40, 166-.810 a 20, 10.811,, 
18.855 a 57, 1(9.915 y 16, 20.168 a 01. 
20,962 a 72, 46500 a 53, 77.650 a 53, 
77.667, 22(7.92(1 a 24, 308.721 y ,22, 
326.7011 y 2, 300.981 y 82:

Denunciante: Doña Nataiáa Men- 
díiioHa Usía, accionesi preferentes nú. 
meros 289.685, 310.221,, 343.520 a 27 
y 347.887 a 89.

Denunciante: Doña- Concepción 
Mercader Brun-at, acctones ¡prefe
rentes números 75.499, 75540 a 98, 
213-580- y 90.

DemunlcUainte: D o ñ a  Cayetana 
Mergelina Laraña, acciones pre
ferentes números 484.767 a 72. /

Denunciante: Don Ignac io Mic a- 
ló Bacñs, obligaciones 5,50 por 10€ 
números 110.2110 a 19, 117.744 a 49, 
1(21-627 a 3(0, 149.306 a 115, 196.2115 
a 19, 93.332 a 45, 8(4342 y 43, 84552 
86.332 a 38, 110.2810.

Denunciante: Don- ,Hilario Migue] 
Torres, acollones preferentes • núme. 
ros 7.3Í67, 16.3(63', 17.786, 17.780 a 90 
17.847 a 54, 42.722 a 36, 50.11011’ y 2 
51.904 a 90, 66.801, 68.744 y 45
75.68(0 , 80.076, 84,11(5, 84296, 85.172
911.512 y 13, 99.970, 1(04.754 a 67
136.41(1 a 18, 136.439 a 41, 143.702
1¡52'.049, 21110.700 a 86, 260.638, 278.674 
29(1.13)1, 2198.715(6 a 60, 363.631 a 34 
441.574 a 78, 586.6011 a 96 y 784.89Í 
a 941.

Denunciante: Don Hiácado Mí 
lian y Loscos, accianes; préferen 
te® númérois 85:5(15 y 10.

. Denunciante: Don Jo,sé Mir Coa 
ta, accione^ preferentes núrbcixx 
2(60.49(2 y 93, 99'.228, 81.124, ,94.071.

Den-tiinciia-n(te: Don Pedro Mire 
Masso, acciones preferentes núme 
-ros 142.0217 a 36, 402.854 a 63 } 
744.326 a 31.

Denunciante: - D o ñ a  Remedio 
Mansialve Pérez, acciones preferen 
tes números 753.816 a 54.

Denunciante: D on .Vicente Man 
serrat Marti, acciones preferente! 
nú¡p¡ieir'Os 1(1.0104 a 13.

Denunciante :<Doña Vicenta Mom 
tesa ^Furió, acciones preferente)
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númenes 1219.880 a 85, 43)6*874 a 78 
y .449.005 a 8.

Denunciante': Doña Pilar Mam 
teys Xúriger, acciones preferentes 
números 70.730 ¡a 69.

Denunciante: Don Antonio - Mon
tan Carttis, acciones prietfeiretesi nú
meros 610.1901, 6lli0.i932¡ y 33*, 451.536 
y 87, 467.1163' a 67, 683.332* a 41.

Denunciante: Doña Rosalía Mee 
reno Caribomeíl, Baronesa idle Casa- 
Soler, acciones preferentes núme
ros 9.0101, 213.970 ia 82, 213.'984 y 85, 
24.7218 a 310, 215.707, 66.9)33 a 42,
66.96)0, 67.066 y 67, 6)3.413)1 a 41,
8191.661, 1)02,61011 a 5, 1012,6219 a 311, 
114.487 y 88, 1219.69(9, li9H.?2(4 a 310,
2116.740 a 51,; 2(18.1(86, 2(57^51 a 60,
267J061 a 70, 276.7(012 a 0, 288.386 a 
40, 2(94.7(56 a 58, 2i90.i903i a 915, 3012.177 
a 96 , 302.60(1 a • 28, 3(04.2147 y 48; 
3107.76I5 y 06, 3(07.768 a 72, 3(07.797,
•308.294 a 97, 3(3(2.507, 3(3(9.648 y 4(9,
449)744,a 48, 467.4913, 474.0(06, 473.006 
y 7, 47(3,0114 a 18, 47(9.(922 a 40, 
492.718 a 28, 492.8219 a 32i, 564.2(9(8 y 
99, : 751.110(2 a 4, 7&1.07O a -752.026, 
752401, 766.8)02 a 76, 76)9,908 a 55, 
7714154 a;93v'
- Denunciante: Don Jasé Mareiria 

Sabáiter, acciones. preferentes nú
meros 3(72449 a 2017; 379.458 a 912 
y 37i9'.496 a 5100.

Denunciante: Deña Ana Mumita- 
dlas Válella, acciones preferentes 
números 2HI0.18I2 a 84, 400,2(2(8. a 31, 
193.8217 . a 32.

Denunciante: Doña María de la 
Oonciepictian Jiménez ViHagrán, ac
ciones preferente números 43(9.203 
a 5.

'•Denunciante: Doña Mairíia Tere
sa- Jiménez Viliajgirán, acciones pre
ferente números 43(9.2100 a 202).

•Madrid, 3)1 idé enero dé 1(940.
•• 620-X4P ' *

LA EQUITATIVA (FUNDACION 
ROSILLO)

 A N U N C I O  
; Habiéndose extraviadlo la. potito 
dé la Oo(mipañia La Equitativa 
(Fundación Rlosilla) múim. 1.517(1.282, 
.emitida. en .20' die octubre de 1906, 
sobre lia vida de idlon /Antonio Ra
in aigosa Vita, par pesetas 215.0(010, so 
advierte que si en el término de 
treinta dias, a contar desde lía pu
blicación de esite anuncio, no se 

'presenta reclamación ante lia ci
tadla Gcimpañáa, domiciliada en 
Madrid, calle de Alcalá, 66, se pro
cederá a la anulación idie la póliza 
éxitriaviadla y se, extenderá un du
plicadla de la misma.
;636  X-(P r

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE 
TABACOS

Madrid 

• Conformé a lo que preceptúa la 
Ley de primera ide junio dle* l)93i9 
sobre anulación y consiguiente ex
pedición idie duplicados id)e tíltuílOiS 
desaparecidos y ia las efectos en 
ella determinados, se hace público 
que l'ais personas que a continua
ción se 'detallan,, a titulo de pro
pietarios, han denunciada a. esta 
Golmpañía la desaparición de los 
valores de la misrná que también 
se relacionan:

Doña Carmen Martínez Fernán
dez Luamico: 7 acciones,. números 
310,8(0)2 a 8.

Doña Remedios Núñez Ciruelos): 
4 acciones, plumeros 66.473 a 76. .

Don Tomáis de la Presa y Váz
quez: 17 acciones, números' 50.5(16 
■a 31.. ' •. -

Se advierte que si en el término 
de tres meses, que comenzarán a 
cantarse a partir ide la inserción de 
este amumaio en el BOLETIN QFT- 
GIAL DEL ESTADO, no ' hulbjere 
sido notificada a esta Compañía la 
existencia 'de oposición, síe proce
derá *á solicitar íd|etll Juzgado lia. 
oportuna autorización para anular 
los 'expresados títulos y'expedir los 
correspondientes duplicados. - 

Madrid, 6 de febrero de 11940.— 
El Director Gerente, Jasé Aivarez 
Guerra. .

63(5-2^X-P

BANCO POPULAR DE LOSPREVI
SORES DEL PORVENIR 

Madrid

Habiéndose extraviaido (Los res
guardos de depósito siguientes: .

, Número 6.42)6, de 3-750 pesetas 
nominales en acciones Banco Po
pular- de Los Previsores del Por
venir, expedidlo a favor de doni Ni
colás Vissdíelrs Braftes y doña En
carnación Rodríguez Sánchez, in
distintamente. .

Número 8(9(5, de 24.0100 pesetas 
nominales en Deuda Perpetua Ex
terior 4 por 100, expediidó a favor 
de doña Carimten' Ruiz Moragas.

Número 3.106, de 411510 pesetas 
noímináles, y ¡número 4J3I04, ‘ de 95(0 
pesetas nominales, amibos de ac
ciones Banco Popular de 'Les Pre
visores tdlei Porvenir, expedidos a 
favor de doin Ramón Magri Rosi- 
Carda y doña Natividad Cabíscoi 
Magiri, -inidisírinitamente.'

Número 6.08(6, de IbJQiOO pesetas 
nominales en acciones Banco) Pol

putar de Los Previsores del Por- 
vendr, -expedido a favor de don Ju
lio Piernas y ¡% Tinco y doña Ama
lia Saro y Bernaldo den Quinos, in
distintamente.

Número ■■ 1.042, .de 1*500 pesetas 
nominales; número 2.343,- de 1.00(0 
pesetas nominales.!; número 2.908, 
de 7(5)0 pesetas nominales; ' núme
ro 3.534, de 6150 pesetas nominales; 
número 4.093, de 600 pesetas nomi
nales; número 4.0I9(9, de 500 pese., 
tas nomiiinatec todos ellos de ac
ciones Banco Popular de Los* Pre
visores 'del Porvenir,' expedl|d(os á 
nombre de don Domingo Molina 
Alcalde.

Número 4.272, de 1 *51510 pesetas 
nominales en acciones Barnleo Po-. 
pular de Los Previsores diell Por- ' 
ven'iv a nombre . de dom Manuel 
Muñoz de la Torre.

Número 17, de 1(0.000 pesetas no. 
mínales en. acciones Banco Popu
lar de Los Previsores del Porvenir, 
expedida por la sucursall de Jaén- a 
favor de don Manuel Muñoz de la 
Torre.

Se anuncia al público para que 
el que se crea con derecho a recla
mar lo verifique en el plazo de m  
mies, a contar de la fecha de in
serción del presiente laniunciiio en 
este periódico ofidtál y e n . el dia
rio' “Madrid”, a d v i r t i ó  nidio que . 
transcurrido diicho plazo sin .re
clamación de tercero se expedirán 
los correspondientes duplicados de 
los resguardos, . anulando lo-si pri
mitivos y quqdando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Madrid, 7 de febrero de 1(940 -̂. 
El Director general, Domingo Sas
tre. ,

638-X-P  _ _ _

COMPAÑIA INMOBILIARIA DE 
ESPAÑA, S. A.

Meléndez Valdés, 59.—Madrid
' A los e fe c to  prevenidos eh el ar- 
ticulía cuarta ú\e fia Ley ¡ék primero 
dle junio de 1(930, se recuerda, que 
en efli • BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 2, correspondiente 
al dli'a 2) de enero del cdrrienite año,, 
y&eft el diario “informaciones1” del 
día 3(0 de diciembre de 1939 se pu
blicó por'esta Socieidfetd emisora el 
anuncio* de extravío de los stiguien. • 
tes titules: , ' . - •

Propiedad del Exorno/ Sr. don 
Ignacio C oil:. 50 acteiones, núme. 
ros 2.661 al 2.7010, de 50(0 pesetas 
nominalies cada urna.

Propiedad de don Eiduanaó Ma-' 
ría Buxaderás: 5(0 acciones* núme
ros 2.701 al 2.760, dé 500, pesetas 
nominales cada* unía. ’
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Propiedad de don Luis Figueras 
Dotti: 50 acciones, números 2.961 
al 3.000, de 500 pesetas nominales 
cada nina.

Fropiadad de. don Secundiino dje 
Zuazo: 2100 acciones, números 2.761 
al 2-960, de 560 pesetas) nominales 

, caída una.
' En. dichos anuncios se adviente 
que si en el té ranino de tres me
ses, contados desdé1 la inserción del 
anuncio, nú se notifica a esta So- 

• c i-edad Ha existencia de oposición, 
se procederá a solicitar'diel Juaga
do la autorización paira amular Dos- 
tUtudios'y éxpedár duplicados.
- Madrid,, 7 die febrero de 11940—. 
El’Consejero Delegado, Luiñs Figne- 

, ras.Dotti.
688-X/P 

BANCO CENTRAL 

 Sucursal de Quintanar de la Orden

Habiéndose externado el res
guardo de depósito número H5.9i9<8, 
comprensivo, 'de pesetas nominales 
25.0*0*0 en 215 acciones. de la Socie
dad Bidro-iDJéctrticia del iGiigüelia, 
Sociedad Anonimía, expedidlo- por el 
Banco' Central, SucUrsall die Quin
ta,mar de la Orden, a favor de dion 
David Bullve Sampietro, se anun
cia al publico piara que el que se 
crea con derecho a reclamar lo ve. 
rifique dentro del plazo de uiri, mes, 
a conitar diesple la fecha die- publi
cación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAD DEL ESTADO, 
adiviirtiendo que transcurrido'diicho 
picazo sin que' sie i íonmuíte reclama - 
ción alguna por tercero, se expe
dirá duplicado del misimiov quedan
do anulado el prilmiltivo y exento 

. 'die toda responsabilidad este Ban- 
’ co Central.

Quintaniar de la Orden, 2 -die fe
brero- dé 19410.-—El Director, Eduar
do Gérmeiz Polo.

04JO-X-F

BANCO CENTRAL

Sucursal de Toledo

Habiendo sufrido extravío los 
resguairdois die ' depósito números 
3.4)22 y 3.504, comprensivos die 56 
acciones -díefl. Banco Central, núme
ros 9*S.3i9ll al 96.3(915 y 1¡L1,966 al 
11U.9I94, y siete carpetas provisio
nales de Deuda Ferroviaria Amor- 
tizable 4,56 por 160 libre, serie B, 
números 26.53(8 al 26.544, respecti
vamente, extendidos por. el Banco 
Central a favor de- 'don Luis Mateo 
Moreno, de Toledo, se anuncia al

público bor una sola vez para que 
el que se crea con derecho a r̂ cla-1 
miar lo- verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar ide la fecha 
de pubUioacdóm 'de este anuncio» ad. I 
virtiéndose !qne transcurrido dicho 
pl/aao sin que sie foovniuflie recla
mación alguna poir tercero, se ex
pedirán los correspondientes du
plicados,, anulándose ios primitivos 
y quedando dL .Banco Central exen
to de tóidá responsabilidad.

Toledo, 16 dé enero de 1946.—El 
Directór, Wigberto Hernández Sán
chez.

641-XJP

COMPAÑIA NACIONAL DE LOS 
FERROCARRILES DEL OESTE DE 

ESPAÑA

Madrid
 

SEGUNDA RELACION

Ein cumplimiento de lo que dis
pone l¡a Orden die la Jefatura del 
Estadio die primero die junio último 
referente a nulidad y expedición 
dé duplicados1 de títulos al porta
dor emitidlos' poir Sociedades dlcimi- 
cilladas era España, esta Comipa- 
pañía hace públicas las siguientes 
denuncias de vatores de la misma:

Herederos de don Ramón dé Pau 
BKlloicíh: ,14 olbllgaciohe  ̂F. C. Oren
se 3 poir 160 serie H, números 27.911 
y 12, 2I7.9H4 al 17, 27.9116, 27.922, 
27.9)24 al 28 y* 28.123.

Don Juan Masises PILana,*y en su 
nombre su hijo ¡don Mauricio Musl 
ses Campruibi: 23 obligaciones. Fe
rrocarril Medina del' Campo a Sa- 
iamianca, ¡números 249 ai 51, 253 
al 56, 16.562 al 64, 15.567 al 69, 
16.571, 115.575 al 77, 17.463, 16.634 y 
15.636 al 3(9'. .

Don Joaquín de Robert y de Car. 
les: cinco obligaciones Ferrocarrli 
Meidina del Campo a Salamanca, 
números 6.879 ai 82 y 8.960.

Si en el'plazo 'de tres meses, se
ñalado potr ,1a citada Ley, a partir} 
de l)a publicación de este anuncio, 
.wo se presentase a esta Compañía 
declaración de oposición., se solici
tará 'del Juzgado la oportuna" auto
rización para proceder a la anula
ción idie los títulos y. expedir los 
duplicados correspondientes.
* Madrid, 6;de febrero dé 1940—El 
Secretairdio died Consejo DiigeétiVo, 
José Gil de Biedmia.

04Í2-X-P / •“

CANTABRO MONTAÑESA, S. A.
Madrid

A los efecftos .y en cumplimiento 
de lp prevenidla en el ant&cullo cuar. 
to de Da Ley de primero de-junio 
de 119319, se ¡recuerda' que en eí BO
LETIN OFICIAL DEL ¡ESTADO nú
mero 33(1, correspondiente al día 27 
de noviembre último, página 2488, 
y 1 el diario “Ya”, dé 17 dell mismo 
mes, se publicó ¡La, relación de los 
títuDqs' dé qué fué desposeído don 
José Mairia CSatasúS' Roca, consis
tentes' en 126 'amones al portador, 
de 1.066 pesetas nomunajies cada 
unía, númé-r es' del 1 al .56 y 151 al 
226, representativas die parte del 
capital idie esta Compañía.

Y se previene que el 'término de 
tres meses para íoirimútiar oposición 
expira el dlia 27 dé febrero pró
ximo, transcurrido el cual san que 
se hubiere notificado1 a esta Com
pañía Da existencia idl© oposióión, s*e 
procederá a solicitar dél Juzgadlo 
autorización para la arauGacióii de 
dichos 'títulos y expedición die los 
correspondientes duplicados.

Madrid, 216 de cáero dé 11946.—- 
Cántabro' Montañesa!, S. A,: El' Di
rector Gerente, Esteban Puig.

,647-X-P l

CANAL DE ISABEL II 
Madrid 

ANUNCIO
No .habiéndose intentado recla

mación alguna: sobre la c aducidla d 
por . extravio d)e las certificaciones 
números 2, 'dél libro A. h, impor
tante 46» hectolitros, equivalentes1 'a 
uno y 14/32i realés fontaneros; 19, 
del mismo libro, importante 26 hec
tolitros', equivalentes a 20/32' reales 
fontaneros;- 216, 'del mismo libro, 
importante 16 hectolitros, equiva
lentes a medio reales foni tañe ros; 
45, «del mismo libró, importante 67 
hectolitros, equivalentes a dos y 
3/32 reales1 fontahiebosi; 6il, del mis
mo libro, iimpjoirltanite 16 hectoli
tros, equivalentes a meidlio reales 
fonitanerosi; 93', idél 'mismo libro, 
importtanite 167 hectolíltiros, equiva. 
lentes a tres y 1H/82» reales fonta- 
n'érosi; 159, del libro B. b., impor
tante. 210 hectolitros, equivalentes 
a ¡mfedio y .4/32 reales fointarueirois.; 
316, diel libro D. b., importante 16̂  
helcitoli'tros, 'equivalentes a medio 
reales fontaneros; 1.2109, del libro 
M. h., impqrtanite 24 hectolitros, 
equivalentes a 241/38 reales fonta
neros; 2jQ8i5, del l.bro J. á., imp-c-ir- 
tarate 32 hecitolitim equivalentes, 
a un ¡fiéale» fontán'eros; 2.'08i9, del 
mismo,íibro, imponíante 16 hecto
litros, Equivalentes a msdLó re ále»
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fontaneros, y 2050 del m ismo li
bro, impcriajite 16 hecitolltaos, equi- 
votantes a me-díó reales fontane
ras, toólas ©lias expedidas por el 
Canal de Isabel H, a favor de ¡tík>ii 
Ramón Pallaré» y Prast, como fum_ 
•dador del Patronato del Orfelñia- 
to de Sa¡n! Raimón y San Amtonio, a 
pesar de los anuncios publicados 

. en el BOLETIN OPTDOIAtL DEL ES- 
. HADO y “Boleto 'Oficiar’ de la pro. 
Vi ruci a de' Madlridl, dé fechas 16 y 
26 de septiembre, 212 idle noviembre 
y 2 de diiicieimbre pirókimto pasados, 
se declaran cadluc adlais' las expre
sadas certificaciones, expidiéndose 
al interesada otras en sus equiva
lencias.

Madrid, Ii6 de enero dé H94K)—©1 
Delegadlo, Eugenio Caldlerón.

648ÍX-P

BANCO DE VIZCAYA 

Madrid

Habiéndose extraviado el "res
guardo de depósito siguiente: nú
mero 219.964, de 38 acciones Unión 
Elsp-añola de Explosivos, expedido 
a favor de dccn Juan Ignacio Mo
reno Laoas.a, se anuncia al público 
paira que ei que se crea con dere
cho a reclamar lio verifique en el 
• pluizo db un mies, a contar de la fe- 
' cha de inserción del presente 
anuncio en <esite periódico oficial y 
un diario de Madrid, aidvirtiendo 
que, transcurrido dicha plazo sin 
reclamación de tercero, se expedi
rán los -correspiondlei^tes duplica- 
dos de los resguardos, anudando 
lots primitivos y qiuedantdo el Ban
co exento-de toda responsabilidad-

Madrid, 8 de febrero dé 119(40.— 
Manuel García Rámois, Apoderado.

64J9-X-P

“PLUS ULTRA”, C O M P A Ñ I A  
ANONIMA DE SEGUROS GENE

RALES 

Plaza de las Cortes, 8.—Madrid

Habiendo sufrido extravio la pó
lizanumero 410.2(912 de seguro so- 
bre lia vida die .don Ignacio Berga- 
reche Maritorenia, cointiraitada con 
“Plus Ulltra” , Oorppañía Anónima 

' de Seguros Generales, con fecha 
2(6 de octubre de\l(926, cuya bene
ficiaría es su esposa; doña Oamien 
Gamón Balizóla, se pone en ciono- 
crimáento del pqjblíco por el presen
te anuncia que si en el término de 
treinta días,' a contar, desdé la fe
cha dé esita puibhcacióni no ®e htu

biera presentado dicha póliza en el 
domicilio de la Compañía, se pro
cederá a anular el referido docu
mento y a extender otro huevo.

6i&0uX-P

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Madrid

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito en nuestras 
Oajas. numero 3|7.4!6Í2, expedido; el 
36 .diciembre H92f7, comprensivo de 
3(5.660 pesetas nominales en Inte
rior 4 por 100* a nombre de don 
Manuel. Fernández Blanco y doña 
'Juana Moreno, indistintamente, se 
anuncia al público par única ves 
para que quien se cirea con dere
cho a redamar lo verifique dentro 
del plazo de un Bies, a contar des
de la publücaoión de este .anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DlEfL ES
TADO y un diario de Madrid, ad- 
virtiendo que, cerrado dicho plazo 
snn reclamación de tercero, esite 
Banco expedirá el correspondiente 
duplicado, anulando el primitivo, 
quedando exentó dé toóla respon
sabilidad.

Madrid, 8 de febrero de 1(94)0.
©51-X-P x

■ •_______________________

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA

Domicilio Social: Rambla de Cata
luña, 18.—Barcelona

Habiéndose extraviado la póliza 
número 1116.760 y el Adicional de 
bono’ 4*5.506 a lá misma, que libre 
el Banco Vitalicia de España a don 
Eugenio Atpalá. Herrero en 14 de 
diciembre de 19(2i6 y 20 de moviem- 
bre de 1630, se hace público pon 
medio del presente anuncio a fin 
de hacer constar que si no’ fSSSeii 
presentados én la Dirección Gene
ral de la Ooanpañia dehtro del tér
mino de jreTíísndías, a coaita?' f53s- 
de esta fecha, tendrán por ñutos 
y sin efecto y serán sustótuldcs 
por otro documento de igual fuer
za y valor.

Rárcelionar diciembre de 1939— 
Año de la Victoria-—-Por el Bancc 
Vitaliio'io.. de España: El Directo 
General.

6Ó2-X-P

ADMINISTRACION 
D E  JU S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera

En los autos del recurso contencio- 
só-adnxinistrativo que con el número 
15.850 se siguen ante esta Sala, en 
única instancia, promovidos por don 
Rai ido Torras López, Teniente de 
Navio retirado, con domicilio última
mente en Madrid, calle de los Caño?, 
número 11, principal, izquierda, hov 
en ignorado paradero, contra Orden 
del Ministerio de Marina de' fecha 30 
de noviembre de 1935, sobre cómpu-̂  
to de fecha en su reingreso al servicio 
activo, se ha dictado'' providencia con 
fecha . tres del actual, acordando se 
réquiem a expresado señor Torres 
López para que en el improrrogable 
término de treinta días manifieste su 
domicilio, y caso de no tenerlo cons- 
t!t údo en Madrid, constituya nueva 
representación en forma en indicados 
autos, con apercibimiento de tenerlo 
por apartado y desistido del recurso 
si no lo verificare.

Y  con ei fin d que sirva de noti
ficación y requerimiento al clitado don 
Raimundo Torres López, expido la 
presente, que se insertará en el BO
LETIN OFICIAL EEL ESTADO, en 
Madrid, a cinco de febrero de’ mil. 
novecientos cuarenta. — El Secretario 
de Sala, Cipriano Martín Blas.

A  )
VALENCIA DEL CID

Requisitoria
El Juez Millitar Permanente núme

ro 11 de esta plaza llama y emplaza 
a Aquilino Pérez Pampliego, natural 
de Velillá de San Antonio (Madrid), 
de’ veintisiete años, casado, panade
ro,, vecino Je Manises (Valencia), con 
domiriláo cn la calle de Valdecabres, 
del mismo pueblo, número 29, Tenien
te que fué del ejército rojo, y que 
el día 5 de enero último se encon
traba en la prisión de Porta Coeli y 
en la actualidad en ignorado parade
ro, para que comparezca en este Juz
gado en el plazo de cuarenta y ocho 
horas para ser oído y constituirse en- 
prisión, advirtiéndole qúe de no com
parecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Por tanto, ordeno a todas las auto
ridades, tanto diviles como militares, 
procedan a la busca'y detención del
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mismo y su conducción a este Ju z
gado, pues así lo tengo interesado en 
¡5l procedimiento de urgencia que con
tra el mismo se sigue en este Ju z
gado con el número 10.494-V del co
rriente año. *
' Val ene a del "Cid, a 2 de febrero de 
1940.—El Comandante Juez (ilegible). 
El Secretario (ilegible).

9.142—A  J

ZARAGOZA
Requisitoria

Rafael Rodrígu Otero, natural de 
Villanueva del Fresno (Badajoz), sol- 
teri, Alféréz provisional de Infante
ría, de veinte años de' edad, pro-ce- 
do por el supuesto delito de inutiliza
ción voluntaria ^ara el servicio, com
parecerá en el término de treinta días 
ante el Juzgado Militar número 5 de 
1$ plaza de Zaragoza, sito en la 'calle  
„del General Sánjurjo, número 3, d'el 
que es Juez Instructor el Teniente 
Coronel de Caballefía don Pedro 
Tous Pizones; bajo apercibimiento, si 
no lo hace, de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio a que haya lu
gar. •

Rué" a todas las Autoridades, tan
to militares como civiles, la busca y 
captura ¿el mis(mo v lo pongan a dis
posición de mi Autoridad.

Zaragoza, a 26' de enero de 1940.— 
El Teniente Coronel Juez Instructor, 
Pedro Tous.

9.143—A  J

MADRID
E d i c t o

Por el señor Juez de Primera Ins- 
tánc a e Instrucción número cinco de 
ésta capital, y  por providencia del 
día de la fecha, dictada en los autos 
4$ juicio ordinario declarativo dé ma. 
yor ^cuantía, promovidos por el Pro
curador don Wenceslao M ario Re
cuero y López Belvis, en nombre y 
representación de don Manuel Poya
les del Fresno y don Manuel Cortés 
Latorre, como Síndicos del concurso 
de acreedores do don José Cecilio de 
la Vega García, contra las personas 
desconocidas a quienes pueda afectar 
la demanda sobre nulidad de la cláu
sula testamentar a número 16 4 el tes
tamento otorgado en" 16 de octubre 
de 1923 ante el Notario de esta ca
pital don Toribio Jimeno Bayón por 
doña María de la O. García Salcedo 
y todas las disposiciones y actos de 
la mencionada cláusula, ha acordado 
hacer un segundo llamam ento en la 
misma forma que’ el anterior a las 
Personas desconocidas a quienes pue
da afectar la referida demanda, a fin

de que en el término improrrogable 
de cinco días comparezcan en los au
tos, personándose en forma, apercibi
dos de que si no lo verifican, les 
declarará en rebeldía, dándose * por 
c o n f ia d a  la demanda y notificándo
seles las demás resoluciones que se 
dicten en los estrados del Juzgado, 
y se les previene que las Copias de la 
demanda y documentos se encuentran 
a su disposición en la Secretaría del 
que refrenda.

D ad0 en Madrid, a seis de febrero 
de mil novecientos cuarenta.—El Se
cretario, Pedro Aivarez Castellanos. 
V,- B.2 El Juez de prim era Instan
cia, F. de Arín.

635—1—X —A  J

COLMENAR VIEJO
Don Leoncio Arroyo de los N ie

tos, Juez de Primera Instancia 
accidental del partido de Colme
nar Viejo.
Hago saber: Que doña D ionisia 

Romera Lusilla, viuda, de noven
ta y un años, natural de Burgo de 
Qsma y vecina de El Molar, donde 
falleció el día' 16 de marzo de 1938, 
siji descendientes ni ascendientes 
y sin otorgar testamento, recla
mando su herencia sus sobrinos 
carnales Eugenio, conocido por 
Agustín, Josefa y Juana Romera 
Mena y Lorenza Ortega* Romera.

Y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho a la he
rencia para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla Venteo 
del término de treinta días, aperci
bidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. •

Dado en Colmenar V iejo, a 30 
de enero de 1940.—-El Juez, Leon
cio Arroyo.—El Secretario (ilegi
ble).

625-X-A J
MADRID

Edicto

En virtud de providencia dicta
da en el día de hoy por el señor 
dop Fráncisco Rodríguez Valcarce, 
Juez de Primera Instancia encar
gado del despacho número 13 de 
los de esta capital; en los autos 
promovidos por doña Clementina 
Antünia'Renedo Velasco sobre de
claración de herederos abintestato 
de su tía, doña Antonia Velasco 
Casaniieva (cuantía, cuarenta mil

pesetas), siendo parte el señor 
Fiscal municipal, se ha acordado 
anunciar, por medio del presente 
edicto, el fallecimiento intestado de 
doña Antonia Velasco Casanueva, 
así como *que han comparecido a 
reclamar la herencia Nde la iñisma 
don Juan Nicomedes, don Julián ’ 
Manuel, doña M aría Carmen, do
ña M aría Luisa Belén, doñ a M aría 
Begoña Renedo y Velasco y doña
Clementina Antonia Renedo Ve- 
lasco,,. que dicen ser sobrinos car
nales de la finada, y llamar a los 
que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan an
te este Juzgado a reclamarlo dentro 
del término de treinta días.

Y  para que sirva de anuncio y 
llamamiento a los fines y efectos 
que se’ indican, expido el presente 
edicto y lo firmo en M adrid, con el 
visto bueno del señor Juez, a 29 
de enero de 1940.—El Secretario, 
P. S .f Ldo. Arturo Roldan.— 
V .2 B.2: El juez de Primera Ins
tancia, Francisco Rodríguez.

627-X-A J

VILLALON DE CAMPOS
Don Eduardo García Pascual, Juez

de Primera Instancia accidenta;
de Villalón y su partido.
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, reforma
do por la de . 30 de diciembre úl
timo, hago saber: Que en este Ju z
gado y a instancia de don G onza
lo Diéguez Redondo, como esposo 
y legal representante de doña Rita 
Moneada de las H eras, se ha in 
coado expediente para la declara
ción de fallecimiento de doña C a r 
men M odesta M arciana Moneada 
de las H eras, conocida por M o 
desta M oneada, siendo M elgar de 
A rriba, de este partido, el último- 
lugar en que ha residido esta se
ñora durante .un año y él de su 
último domicilio, desapareciendo 
de él hace quince años sin que se 
haya vuelto a tener noticia de su 
paradero .,

Dado en Villalón a ?4 de enero 
de 1940.—El Juez, Eduardo G ar
cía. — El Secretario judicial José 
Fernández D íaz.

628-X .A  J
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MADRID

Don Federico Fernández Ruiz, 
Abogado y Notario de los Ilus
tres Colegios de esta capital, con 
vecindad en la misma.
Doy fe: Que en mi protocolo de 

instrumentos públicos existe un 
acta, fecha 30 de los corrientes, le
vantada a instancia de don Anto- 
lín Arévalo Collado, en la que ex
puso ser du.eño del almacén de cal
zado instalado €n la casa núm. 9 
de la calle de la Colegiata, y ha
berse ausentado de ésta el 18 de 
julio de 1936 sin haber regresado 
hasta quedar liberado M adrid; que 
dicho Establecimiento fué incauta
do por la dependencia en 15 de 
agosto de dicho año, nombrándose 
un Comité, s'egém el acta de incau
tación que me exhibió y le dev° l vl 
rubricada; que dicho Comité abrió 
cuentas corrientes en Jo s  Bancos 
Hispano Americano, Español de 
Crédito, de Bilbao, Ceritr--1 v M er
cantil e Industrial a n o m ...  todas 
de “Incautación de la C asa de An- 
tolín A révalo” ; que de dicho ne
gocio volvió a incautarse el requi- 
rente a primeros de abril último; 
y por último, presentes- a su reque
rimiento don Enrique Ceba Torre- 
grosa, con almacén de calzado ¿n 
la Cava A lta, número 9, y don 
Eduardo Mateos Rueda, que lo 
posee .en la calle de Toledo, 34, y 
don Manuel de Goicoechea y Ne- 
greto, Corredor de Comercio, con 
domicilio en Serrano, 70, expusie
ron: Que eran ciertas en todas sus 
partes las manifestaciones hechas 
por el señor Arévalo, por constar
les de ciencia p ro p ia/
• Lo relacionado es cierto, y a ios 

efectos del artículo 4.2 del Decre
to de 15 de, junio dé 1939, libro 
este testimonio extractado del 
en la que lo anoto, en M adrid, a 
31 de enero d-e 1940.—El Notario, 
Federico Fernández R u k .

630-X-A J ,

ORIHUELA

Cédula de emplazamiento

El señor Juez de Primera Instan
cia de esta ciudad y su partido, 
por resolución de> esta fecha, ha 
admitido la demanda de juicio or
dinario de mayor cuantía form u
lada por el Procurador don O cta

vio Bueno Muñoz, a nombre de 
don Pedro Morales Pérez, contra 
don Antonio r A ix  Pamies, mayor 
de .edad, propietario, últimamente 
domiciliado en esta ciudad y en 
la actualidad en desconocido p a 
radero, sobre reclamación de vein
tidós mil quinientas pesetas, y ha 
acordado sea emplazado el de
mandado por medio del presente 
edicto, dado su desconocido para
dero, a fin de que en el improrro
gable término de nueve días, a 
contar de la publicación del pre
sente edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , se 
persone en forma en los presentes 
autos, previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a 
que. hubiere lugar en derecho.

Y  para que sirva de emplaza
miento al demandado ¿on  A nto
nio A ix Pamies, expido la presen
te, que firmo en, OrihueU (A li
cante), a. 31 de enero de 1940.—E1 
Secretario, \Jo sé  de M olinuevo.— 
V.2 B.2: El Juez de Primera Ins
tancia, Botella. ^

632-X-A. J.;

TRIBUNAL REGIONAL DE R E S
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BILBAO

Don José Ignacio Aguirre Címiano, 
Secretario del Juzgado Civil Espe
cial de Responsabilidades Políticas 
díe Bilbao.
“Certifico: Que en el juicio de ter

cería que se tramita.en este Juzgado! 
a instancia del Procurador don Be
nito Díaz Sarabia, en nombre y re
presentación de don Rogelio Di lia 
Pajares, y en el que figura com0 de
mandado dórn Manuel Grijalba DeL 
gado, se ha| dictado la resolución si
guiente: “Providencia, Magistrado
Juez, señor Madariaga.—Bilbao, diez 
de enero de mil novecientos cuaren
ta.—Dada cuenta, se tiene por parte 
en esta tercería al Procurador don 
Benito D:C,2 Sarabia: en nombre dei 
demandante don Rogelio Dílla Paja
res. a virtud del poder que acompaña, 
y el cual se devolverá, previo, testi
monio del mismo, entiéndanse con él 
las sucesivas diligencias.—Dé confor
midad con lo dispuesto en la dispo-, 
sición transitoria cuarta- pónganse 
los autos de manifiesto en Secreta
ría, al instante, señor AbogadC) del 
Estado, y J  - inculpado, por un tér
mino común a las partee; de cinco 
días, a los efectos que expresa la 
norma tercera del artículo setenta y 
cinco de la Ley ¿e Responsabilidades

Políticas de 9 de febrero de 1939.— 
Lo acordó y firma S. S., doy fe.—-Fir
mado: Madariaga (rubricado).—Fir
mado; Aguirre (rubricado)."’

Y al objeto que sirva de noti
ficación al demandado don Manuel 
Grijalba Delgado, cuyo actual para- 
dero se desconoce, se expide la pre
sente.

Y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, al 
objeto señalado, libro la presente en 
Bilbao a diez de enero de mil nove
cientos cuarenta.—Visto bueno el’ 
Juez4 José Ignacio Aguirre.—El Se
cretario (ilegible).

R P.—8.07?.

Don José Ignacio Aguirre Cinuano, 
Seoretario del Juzgado Civil Espe
cial de Responsabilidades Políticas 
de Bilbao.
Certifico: Que en el juicio.de ter

cería qúe se tramita en este Juzgado,
. a instancia del Procurador don Ger
mán Pérez Salazar, en nombre, y re
presentación de don Matías Martín 
Ugarte, y en e’l que figura com0 de
mandado don Manuel Grijalba Del
gado, se ha dictado la resolución \si.

, guíente: “Providencia, ‘ Magistrado
Juez, señor Madariaga.—Bilbao a diez 
de enero de mil novecientois cuarenta. 
Dada cuenta, se tiene, por parte en 
esta tercería al Procurador don Ger
mán Pérez Salazar, en nombre del 
demandante don 'Matías Martín Ugar
te, a virtud, del poder que' acompaña, 
el cual se le devolverá, previo testi
monio del mismo, entiéndanse con él 
las, sucesivas diligencias.—De confor
midad con lo dispuesto^ en la disposi
ción transitoria cuarta, toda v^z que 
en el expediente1 no se ha solicitado 
prueba que practicafr, pónganse los 
autos de manifiesto en Secretaría, al 
instante, señor Abogado del Estado, 

val inculpado, por un término común 
a las partes de cinco días, a los efec
tos que expresa la norma tercera del 
artículo setenta y cinco de la Ley de 
Responsabilidades Políticas de 9 de 
febrero de 1939.—Lo acordó y fitma 
S. S., doy fé.— Firmado: Madariaga. 
y Aguirre (rubricados).” \

Y al objeto de que sirva de notifL 
cadión al demandado don Manuel 
Grijalba Delgado, cuyo actual para
dero se desconoce, se expide la pre
sente.

Y para su publicación en el BO
LETIN O FICIA L DEL ESTADO, al

; objete señalado,, libro ,la presente en 
Bilbao a diez de enero de mil nové- 

.-.ciento*-, cuarenta.—Visto bueno, él 
Juez, José Ignacio Aguirre.—El Se. 
cretario, (ilegible),

R . F.—8:08.0,
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Don José Ignacio Aguirre C miano,
Secretario del Juzgado Civil Espe
cial de Responsabilidades Políticas
de B Ibao. . -
Certifico:. Q ue en el ju icio de ter

cería que-" se tramita en este Juzgado,
' a instancia del Banco de España, y  

en el que figura com o demandado 
don M anue1 Grijalba Delgado, se ha 
dictado la resolución slgu'ente “ Pro" 
videncia, Magistrado Juez, señor M a. 
dar’aga.— B ilbao, diez de enero de 

m i  novecientos c u a r e n t a D . ,  ia 
cuenta,, de conform idad con 10  dis
puesto en la d sposieión tran itevia 

-cuarta, toda vez que en el expediente 
no se ha solic tado prueba que prac
ticar, pr ganse los autos de mani
fiesto en Secretaría, al instante, se
ñor A bogado del Estado, y  al incul
pado, por un término com ún' 3 !as 
partes ¿e cinco días, a los efectos rué 
empresa la norma tercera del ártico.lo 
setenta y  cinco 'de la Ley de Respe a- 
sabil dades ‘Eolíticas de 9 (Je hpbr. ro 
de 1939.— L0 acordó y  firma S. 3,,- 

■ dov ,' fé.— Firm ada: M adariaga y
Aguirre (rubricados).”

Y  al objeto de que sirva de notifi
cación. al dem andadj. d o n  M anuel 
Grijalba Delgado, cuyo actual para
dero se desconoce, se expide la pre
sente. .

Y  para su publicación en el B O 
LETIN O F IC IA L  DEL E S T A D O , al 
objeto señalado, \libro -la  presente en 
Bilba^ a diez de enero de mil n o 
vecientos cuarenta— Visto bueno, el 
Juez, José Ignacio A gu irre.— El Sel 
cretario (ilegible).
1 R P.— 8.081,

JDon José'T utau  M on roy ; Juez de 1.2 
' Instancia e Instrucción y  del Juz

gado Especial Civil de 'R esponsabi-
ídades Políticas de Blbao.
Hago saber: A  todos los ' interesa- 

dos, tanto entidades oficiales c q  ¿o  
particulares, y  al público en ge. er 
ral, que don Fernando Masip Ori z, 
mayor V  edad, vecino de Bilbao, al 
qú# se. le ha seguido expediente do 
responsabilidad -o lítíca  núm ero 1.11 
de 1939., de la extinguida Cornis ón 
Provincial de Incautación de Bie .os 

. de V izcayu  ha recobrado la ) ore 
disposición de sus bienes, por conse
cuencia de haber sido absuelto í bre- 
iiieníe t or e.L Tribunal Regional de 
Responsabilidades Polítcas.
. Y  nara su publicación en e* 1 0 -  
ÍETIN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
expido el presente m Bilbao n d e- 

.ciocho de enero de mil novec entos 
cuarenta.— El Juez, José Tutau.— El 
Secretará (ilegible). 
dR P.— 8.088

D on  José Tutau M onroy, Juez de 1 ª  
Instancia e Instrucción y  del Juz
gado Civil Espec al de Responsa
bilidades Políticas de Bilbao. ' . 
H ago sa b er :. A  todo., los interesa

dos, tanto entidades oficiales com o 
particulares, y al público en general, 
que doña C onsuelo, G loria y  A sun 
ción Z abakta  Fernández de ' Landa, 
m ayores. de edad, vecinas de Bilbao, 
a las que se les ha seguido, expe
diente de responsabilidad política nú
mero 199 de 1939, de la ext'nguida 
C om isión  de .Incautación de Tfienes 
de V izcaya, han recobrado la libre 
disposición de sus b'enes, por conse
cuencia1 dc.l cumplimiento de la san- 
c ón que, por el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Bilbao, les ha sido impuesta.

Y  para su publicación en el B O 
LETIN O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
expido la fesente en B lb a o  a die
ciocho de enero de mil .novecientos 
cuarenta.— El Juez, José Tutau.— El 
Secretario, (ilegible).

R P.— 8.087.
TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

LA CORUÑA 
Se hace' sa b e r 'q u e  habiendo sido 

satisfecha totalmente la sanción eco 
nóm ica 'mpuesta al inculpado Seve- 
riño Villaverde Fontenla, vecino de’ 
Carbailo (La C oruña), en e» expe
diente número 4/1939 que le instru
yó el Juzgado Instructor Prufincial 
de La Coruña, dicho sancionado ha 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes*

La Coruña a diecinueve de enero 
de mip novecientos cuarenta — Viste- 
bueno, el Presidente, M artínez N ie 
to— El Secretario, Vicente Santiago.

R P .— 8.095.
TRIBUNAL REGIONAL DE RESP
ONSABILIDADES POLITICAS DE 

MELILLA
Cédula de requerimiento al pago de 

la sanción
En el expediente de responsabili

dad política, seguido contra Rafael 
Ibáñez Yanguas, se ha dictado por 
este Tribunal Regional, en el día de 
hoy, auto declarando firm e la sen
tencia- dictada en 27 de noviem bre 
último, por no haber-se interpuesto 
contra la misma recurso alguno; y  en 
dicho auto se acuerda 'requerir al 
sancionado, com o b v  verifico por ,1a 
presente, para qué en el término de 
veinte días haga efectiva la sanción 
impuesta o formuie solicitud de ha
ce -o a plazos con. Ia5 garantías que 
previenp la Lev . y  transcurrido dicho 
término, si no lo hiciere, remítase 
testimonio de la sen’ e icia , con lo  de
más ordenado en ei segundo párrafo

del artículo sesenta, al señor Juez 
Civil Esper al de e-tc Tribunal.

Y  para que sirva de notificación 
! al sancionado, cuyo paradero se ig- 
! ñora. - p o n g o ' la pre ente en M elilla

a diecinueve de enero de . mil nove- 
: cientos cuarenta.— El Secretario del 
í Tribunal, A n ton io  López Laguna.

R P.— 8.100.

Cédula de requerimiento al pago de 
a sanción

En el expediente de responsabili
dad política, seguido contra Abraham 
Benarroch Bensaquen, se ha dictado 
por este Tribunal Regional, en el 
día de hoy, auto declarando-firm e la 
sentencia, dictada en 27 de noviem - 

¡ Hrm último; por n 0  -haberse inter
puesto contra la misma recurso algu
no- y en dicho auto se acuerda re- 
querr al sancionado, com o lo  verifi.

: c0  por la presente, para que en el 
i término de veinte días haga; efectiva 

la sanción impuesta o .form ule' so li
citud de hacerlo a plazos con . las 
garantías q u e  previene la Ley, ^  
transcurrido dicho término, si no lo 
hiciera, remítase testimonio de la 
•sentencia, con lo  demás ordenado eA 
el segundo párrafo del artículo se
senta, a l'señ or ju ez  C ivil Especial de 
este Tribunal
. Y  para que sirva de notificación y  
requerimiento a sancionado, por ig
norarse su paradero, pongo H a pre- 

| sente en M elilla a dieciocho de ene.
; ro de mil novecientos cuarenta— El 
; Secretario del Tribunal, A n ton io  L ó
pez Laguna. R  P.— 8.101.

 Cédula de requerimiento al pago de 
la sanción

En *el expediente de responsabili
dad política, seguido contra A n gel 

. R ocillo  Echevarría, se ha dictado por 
este Tribunal Regional, en el día de 
hoy, auto declarando firme la sentenu 
cia dictada en 27 de noviem bre últi
mo por no haberse interpuesto con 
tra la misma recurso alguno; y  en 
dicho auto se acuerda requerir al 
ancionado, com o lo  verifico por la 

presente, para que en el término de1 
veinte días haga efectiva La sanción 
impuesta o form ule solicitud de ha„ 
cerjó , a plazos con las garantías que 
previene1 la Ley, y  transcurrido,d icho 
término,^ si n 0  lo  hiciere, remítase 
testimonio de . la sentencia, con lo  
demás ordeñado en el segundo pá
rrafo del artículo sesenta, al señor 
Juez Civil Especial de este Tribunal.

Y  para qué sirva de notificación y  
requerimiento al sancionado, cuyo 
actual paradero se ignora, pongo la 
presente en M elilla a veinte de ene
ro de mil novecientos cuarenta.— El 
Secretario del. Tribunal, A n ton io  Ló-, 
óez  Laguna, R  P — 8.102.
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TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BILBAO

Don Francisco Balcázar Benavides, 
Secretario del Tribunal Regional' 
de Responsabilidades Políticas de 
Bilbao.
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado la sentencia (jue con
tiene los particulares seguientes:

“En la villa de Bilbao a diez de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y nueve.—-Año de 'la  Victoria.—Visto 
ante el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao-el 
•presente expediente número 246, de 
1959» procedente de la extinguida 
Comisión de Incautación de Bienes 
de Vizcaya con el número 300* se
guido de oficio^ contra don Alberto 
Zarraoa Garaza, mayor de edad,, de’ 
estado se ignora, de profesión des
conocida, domiciliado últimamente en 
Bilbao, Gran Vía, 35, y en el que es 
Ponente el Vocal de la Carrera J u 
dicial, Magistrado don Francisco 
Arias y  Rodríguez Barba.

Fallamos: Que prócede imponer e 
imponemos a don Alberto Zarraoa 
G araza, como políticamente respon
sable de hechos graves, la sanción 
económica de cincuenta mil pesetas 
de multa, que deberá hacer efectiva 
dentro del plazo de veinte días de 
ser para- ello requerido, y u-na vez 
firme esta resolución, expídanse las 
certificaciones 'prevenidas en los ar
tículos 59 y 60 de’ la Ley especial ci
tada.

Así, por esta sentencia, lo pronun- 
, damos, mandamos y firmamos.— 
Braulüó Ordóñez. Francisco Arias y 
Luis O te ro / /

Es copia exacta de su original res-* 
pectivo, que se publica en este BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
por haber 'sido declarada firme'la sen
tencia, al objeto de que sirva de no
tificación al inculpado, cuyo domici- 

* lío se desconoce., y como previene el 
artículo 57 de la Ley de Responsa
bilidades Políticas, se le requiere por 
medio del presente para que ; en el 
plazo de veinte días haga efectiva la 
sanción económica impuesta o for
mule la solicitud de pago y ofrezca 
las garantías que señala el artículo 
14 dé aquella Ley, en cuyo caso de
berá cumplir 10 dispuesto en el mis
mo, dentro del término señalado que 
en 61 se establece, para todo lo que 
libro y firmo la présente en Bilbao 
a quince de enero de mil novecien
tos cuarenta.—V.9 B.2, ©1. Presidente;, 
Orduña.—El Secretario, Francisco 
R alcázar. • * ' \

R P -8.039.

Don Francisco Balcázar Benavides, 
Secretario del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Bilbao.
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado la sentencia que con
tiene los particulares siguientes: 

ttEn la villa de Bilbao a nueve de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y nueve.—Año de la Victoria.—Vis
to ante el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de esta ca
pital ¿1 expediente número 395, pro
cedente de la extinguida Comisión 
Provincial de Incautación de Bienes 
de Vizcaya seguidp- de oficio contra 
don Julio Jáuregui Lándaida, mayor, 
de edad, de estado ignorado, de pro
fesión Abogado, domiciliado última
mente en Bilbao, y en el que es Po
nente el Vocal de la Carrera Judi
cial# Magistrado don Francisco Arias 
y Rodríguez Barba.

Fallamos: Que procede imponer $  
imponemos a don Julio Jáuregui Lan- 
daida, como políticamente responsa
ble de hechos graves, la sanción limi
tativa de la libertad de residencia de 
quince años de extrañamiento de Es
paña y a la económica de pérdida to
tal de sus bienes; y una vez firme es^ 
ta resolución, expídanse las certifica
ciones prevenidas en los artículos 59 
y 60 de la Ley especial citada.

Así, por esta sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 

Braulio Ordóñez, Francisco Arias y 
Luis Otero.”

Es copia exacta de su original res
pectivo, que se publica en este BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
por haber sido declarada firme la 
sentencia, al objeto de qué sirva de 
notificación al inculpado, cuyo domi
cilio se desconoce; y como previene, 
el artículo 57 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas;,. se le itequiere 
por medió del presente para que en 
el plazo dé veinte dí|is haga efectiva 
la sanción económica impuesta o fór- 
mule la solicitud de pago y ofrezca 
las garantías que señala el artículo 
14 de aquella Ley, en cuyo caso, de
berá cumplir 1q dispuesto en el mis
mo, dentro del térmiino que en él sé 
establece, para' todo lo que libro y 
firmo la presente en Bilbao a quince 
de enero de mil novecientos cuaren
ta,—V.2 B '2, el Presidente, Orduña.— 
El Secretario, Francisco Balcázar.
! R P.—8.090.

Don Francisco Balcázar Benavides, 
Secretario del Tribunal Regional 
d© Responsabilidades Eolíticas de 
Bilbao.
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado la sentencia que con
tiene los particulares siguientes:

En la villa de Bilbao a diez de 
noviembre de mü novecientos treinta 
y nueve.—Año de la Victoria —Visto 
ante el Tribunal Regional Res
ponsabilidades Políticas de esta ca
pital el presente expediente número 
422 de 1939, procedente de la ex
tinguida Comisión de Incautación de 
Bienes de Vizcaya, seguido de oficio 
contra d o n  José Antonio Aspiazu 
Echevarría, mayor de edad, de estado 
,se ignora, de profesión Abogado, do
miciliado últimamente en Bilbao, y 
en el que es Ponente el Vocal de la 
Carreja Judicial# Magistrado don 
Franctisco Arias y Rodríguez Barba.

Fallamos: Que procede imponer i 
imponemos a. don José xAntonio As
piazu Echevarría, como políticamente 
responsable de hechos gflaves, la 
sanción limitativa de la libertad de 
residencia de quince años de éxtrp,. 
ñamiento de España y la económica 
de pérdida total de sus bienes; y una 
vez firme la  misma/ expídanse las 
certificaciones prevenidas en Iqs ar
tículos 59 y 60 de la Ley esped í 
citada.

Así, por esta sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos*-- 
Braulio Ordóñez, Francisco Arias y 
Luis Otero.” . «.

Es copia exacta de su original rea- 
pectivo, que se publica én este BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
por haber sido, declarada firme la sen
tencia, al objeto de que sirva de no
tificación a] inculpado, cuyo domici
lio se desconoce; y como previene 
él artículo 57 de la Ley de Respon- 
sabildades Eolíticas, s© le requiere 
por medio del presente para qú© en 
el término de veinte días verifiqué su 
presentación^ al óbjeto de empezar a 
cumplir la sanción limitativa de la 
libertad He residencia y para forma
lizar la efectividad de la sanción eco
nómica de perdida total de bienes, 
quedando apercibido de que si ño lo 
verifica le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar, para todo lo qqe libro 
y firmo la presente en Bilbao a die
ciséis de enero de mil novecientos 
cuarenta.—V.2 B A  él Presidente, Or- 
duña.—El Secretario,, Francisco Bal
cázar.

R P.—8.091.

TRIBUNAL REGIONAL DERES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

MELILLA

Don Antonio López Laguna, Oficial 
primefo de Sala de Audiencia Pro
vincial y Secretario d e l  Tribunal 
Regional d© Responsabilidades Po
líticas de Melilja.
Certifico: Qué en. el expediente & 

que se hará mención se ha i dictado 
por este Tribunal Regional la
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tenciA cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice como sigue:

“Sentencia número.'30.—En la ciu-' 
,dad .de ' Me lilla, a ’ diecinueve de' ene-' 

Ao. de riíil nóyec •élites .cuarenta- / 
"Visto por' el Tribunal Regional de: 

Responsabilidades^ Políticas de Me- 
vlilía el expediente1"; rollo número dos
cientos cuatro del año mil novec'en- 
tos treinta y nueve, procedente del 
Juzgado Instructor Provincial de la. 
misma plaza, seguido contra Juan 
Alcaraz García, hoy fallecido, cuyas 
únicas circunstancias conocidas son: 
que era vecino de Melilla, sin bienes 
"de fortuna, ignorándose sus deudas 
■y /familiares, r

' Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos a Juan Alcaraz Gar
cía, ' por su responsabilidad política, - 

, ya' definida, al pago de doscientas cin-.
. cúenta pesetas,, como sanción eco- 
, nómica, que harán efectivas sus ,.he
rederos, úna’vez firme esta sentencia, 
dé' la que se llevará testimonio lite- 

v ral al rollo respectivo y se notificará 
por medio de i o s  “Boletines Ofi- 

'ciales”.
AsíMpor' esta nuestra sentencia, de

finitivamente juzgando, lo pronuncia^ 
'■mase mandamos y firmamos.—F. Sáru^ 
chéz del Pozo, E. Bartolomé y Fran
cisco Mir (rubricados).”

Y para que conste y publicar en 
él BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y sirva de notificación a los he
rederos del sancionado, pongo la pre
sente, con eí visto bueno del señor 
Presidente, en Melilla a diecinueve 
de enero de mil novecientos cuaren- 

-ta—V.2 B.-, el Presidente, F. Sánchez, 
del Pozo.—El . Secretario, Antonio 
López Laguna.

R P,—8.099. -

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

NAVARRA

Don Miguel * Piensa Vilella, Secreta
rio del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Polítteas de N a
varra,..

-Certifico: Que en el expediente ins
truido por la Comisión de Incauta
ciones de Navarna con el número 
394, correspondiente’ al rollo 664, ins
truido contra Benito Berrueta Oña, 
aparece un Decreto del Excmo. «Sr. 

“Geiiéral Jefe de la VI Región Militar, 
qúe copiado en lo principal es del 
tenor siguiente: .

“Burgos, 9 de enero de 1939.- III 
-A ño Triunfal .—Decreto: Confórme 

con ;el precedente dictamen y por sus 
píópios fundamentos declaro a Beni
to Berrueta O ña responsable de  los 
daños a que se refiere el artículo 6.2 
dep Dfecreto-Ley de ICE de - enero de 

~ 1957, fijando la euántra ;de la respon-

sablidad en tres mil pesetas.—FU Ge-, 
lie ral jefe, López Pinto (rubricado).”’’ : 

Para que conste; y remitir al BÓ-' 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
efectos de notificación al sancionado, 
requiriéndole. al propio tiempo* a fin 
de que ¿n el término de Veinte días 
haga efectiva la sanción económica^ 
impuesta o formule la solíctud y 
ofrezca las garantías que expresa el 
artículo 14 de la. Ley de Responsabi
lidades Políticas, expido la presente 
en Pamplona a veinte de enero de 
mil novejientos cuarenta.—En Secrer 
tar'.o, Miguel Piensa,' A.

R P “ 8.112.

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLÍTICAS DE 

BILBAO

Don Fraíxcisco Balcfázar - Benavides, 
Secretario del Tnbünáf Regional 
dé Responsabilidades Políticas de. 
Bilbao.' '
Certifico: Qué por éste Tribunal se 

ha dictado la resolución que contiene 
los particulares siguientes: ■

“En la illa de Bilbao a doce de 
diciembre de mil ‘ novecientos - treinta^ 
y nueve.—-Año de la Victoria.

Visto ante el 'Tribunal /Regional de 
Responsabilidades Polífitcfcs de esta 

capital el expediente número 531 de. 
1939, procedente de ,1a extinguida Co
misión Provincial de Incautación de. 
Bienes con el número 598, seguido de 
oficio ' contra don Alejandro. Gallas:’ 
tegui Barrio López, de 41 años de 
edad, de, estado -casado, de profesión ‘ 
industrial, domiciliado últimamente 
en ésta villa, Alameda de Urquijo 
número 62 % sexto, y en e l ' qúe eS Po
nente el VocaL de, la Carrerá Judicial, 
Magistrado d o n ' Francisco A rias y  
Rodríguez Barba,

Fallamos: Que procede'im poner e ' 
imponernos a don Alejandro Gallas- 
tegui López, como pblíticamente res
ponsable de hechos graves, la sanción 
limitativa- de da libertad de residen
cia de diez años de extrañamiento y 
a "la económica de pérdida total- de 
sus bienes, y una vez firmé esta resó.- 
ludión, expídaosle las certifiiqaciooes 
prevenidas en los artículos 59 y 60 de 
la Ley especial citada.

Así, por esta sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y  firmamos.— 
Braulio Ordóñez,, Francisco Arias y  
Lus Otero.” *

Es copia exacta de su original res- 
pectvo, que se publica en este BO
LETIN OFICIAL DEL: ESTA D O - 
por haber Sido declarada fírme la sen
tencia, aL objeto de que sirva de 'no
tificación al inculpado, cuyo do mi cu 
lio sé desconoce, y xoíno' pre-viéne el 
artículo 57 de* la Ley de -Responsabi

lidades Políticas, se le requere .para 
4u.e 'en el término de veinte días ve
rifique' su presentación, al objeto de 
empezar a cumplir Ja sanción de ex
trañamiento v dar efectividad a la 
económica de pérdida total -de fyienes, 
qué, fe han Sido Impuestas en la Sen
tencia antes mencionada, quedando 
apercibido de que en otro casó le pa
rará el per juico -a que hubiere lugar, 
y para lo cual se libra y firma la pre
sente en Bilbao , a treinta de enero dé 
mjl novecientos cuarenta.—V.2 B.2, el 
Presidente, Orduña.—-El Secretario, 
Francisco Balcázar.

R P.—8.962;:

Don . Francisco Balcázar Benavides,
. Secretario, d e l Tribunal . Regional 

de Responsabilidades. . Políticas*: de 
Bilbao, . . ; . .. *
.Certifico:' Que po.r este Tribúnal 

se lia dictado la resolucTipn que con
tiene • los partxulares:. siguientes 
; “Én Ja,, villa de Bilbao a! catorce- de 
diciembre de mil noyecie-ntos treinta 
y. nueve.—Año de. la/Victoria.

Visto ante el Tribunal. Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta 
capital el presente expedienté núme
ro 158 de .1939, procedente, de la ex
tinguida Comisión Provincial, de In
cautación d e . Bienes de Vizcaya .'con 
él númérp 180,. seguido de ofició con
tra doña Mariana Azpillága Chaear- 
tegüi. nrayor de edad, penal, anal
fabeta). vecina 1e Qnaárroa (Vizca
ya) i v cuyas demás circunstancias se 
ignoran, y en el que es. Ponente el 
Vocal de la Carrerav Judicial' Magis
trado don Francisco Arias y  • Rodrí
guez Barbá: ' '

Fallamos: Que procede imponer e 
imponemos á doña M arianav Azpiila- 
ga Chacartegui, como políticamente 
responsable de hechos graves, la san
ción económica' de pago- de - doscien
tas cincuenta pesetas, y una vez, fir
me esta resolución,. expídanse las - cer
tificaciones prevenidas en los artícur 
los 59 y 60 de la Ley especial citada..

Así, por esta sentencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos, r -  
Braulio Ordóñez, Francisco Arias y 
Luis Otero.” ;
■ Es copia exacta de su original res
pectivo, " oue .se publica en es te . BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
por haber sido declarada . firmé la 
sentencia,' al objeto de que sirva de 
notificación a la- inculpáda,. cuyo., do
micilio-, se desconoce', y como pre
viene <el artículo 57. de la Ley de 
Responsabilidades-Políticas, se le re
quiere por medio /del • presénte para 
que • en el plazo-de veinte días‘ haga 
•¿fecíSIVa la -: sanción e'conótnicia -im
puesta' o formulé la solicitud d&.pa
go y ofrezca las garantías que seña-»
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la el articulo 14 de aquella Ley, en cuyo ciaso deberá cumplir lo dispuesto en el mismo, dentro del término que eri él se establece para todo lo que se libra y firma la presente en Bilbao a treinta de enero de *n¿l novecientos cuarenta.—Visto "bueno, el Presidente, Orduña.—El Secretario, Francisco Balcázar.R P.-S.965.

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPONSABILIDADES POLITICAS DE BILBAO
Don Frandisco Batlcázar Benavides,Secretario d e l  Tribunal Regionalde' Responsabilidades Políticas deBilbao“ Sentencia.—Señores don Braulio Ordóñéz Yasel, Presidente; don Francisco Arias y  Rodríguez Barba, Vocal, y don Luis Otero Atucha, Vo_' cal.—En ía villa de Bilbao a tres de enero de’ ia(il novecientos cuarenta.Visto ante el Tribunal Regional de ’ Rieisponsabilidades Políticas de testa capital el presente expediente número 627, procedente de la extinguida Comisión Provincial de Incautación de Bienes de Vizcaya con los números 677 al 680,. seguido,, por orden de ésta, contra d o ñ a  Vicenta Miguel Ambrós, mayor de edad, de estado viuda, dé profesión eomerciot domiciliada últimamente en Bilbao, Castaños, 23, y sus hijos Félix, Consuelo' y  Eduardo Meród.’o Miguel, todos mayores de edad, solteros, del comercio, y domicilio lo mismo .que la anterior, y en el que es Ponente el Vocal de la Carrera Judicial, Magistrado ion Francisco Arias y Rodríguez Barba. ~

Resultando probado, y así se' declara, que doña Vicenta Miguel Am- brós, viuda de Merodio, . significado militante', en vida, del Partido Socialista, en el que era muy conocido y  gozaba de la amistad de destacados dirigentes, entre otros, de Indalecio Prieto,, fálleció - c on  anterioridad & octubre de mil novecientos treinta y  cuatro; su diqhá viuda, persona de avanzada edad y significación política. -estacada. ni actividades ningunas en tal sentido, le sorpréndió el Glorioso Movimiento, en unión de ; su hija Consuelo, en esta villa, de donde lograron salir, márchando a Francia ty permaneciendo allí hasta abril del año anterior 1939, habiendo estado la misma sometida a tra- tamiento médico, pero sin que' la índole de la enfermedad justifique uña tan prolongada estancia en dicho país y  no serle posible su miejoría de salud y  regreso hasta el término de?

nuestra gi erra; a su citada hija, hastala anterior fecha tampoco regresó, no se le' conocen actividades ningunas contrarias a la Causa Nacional pues, por el contrario, ha demostrado un apartamiento total de las carácter político y jma buena concep- tuación moral y religiosa; don Eduardo Merodio Miguel tampoco le es achac^ble filiación política activa contraria al Glorioso Movimiento, pues la ideología maf&ista que' en su casa imperó en vida de su padre', y  que puede decirse cultivó y siguió su hermano mayor, Félix, no parece anidó * en él, pues, pese a su juventud, ha permanecido alejado de toda ac- lívidad política, sorprendilndblie el Glorioso Movimiento en Bilbao y  entrando a servir en el Ejército rojo al ser movilizado su reemplazo, y  quedándose en ésta al evacuarla las Fuerzas rojo-separatistas y  presentándose a los Nacionales; en ía que continuó prestando servicios de arma después de ser investigada su conducta p o r  la Autoridad Militar, que sobreseyó el procedimiento que se le incoó; el otrp encartado don Félix Merodio Migudl, afiliado al Partido Socialista antes y  en die'ci- olcihp de julio de m i l  novecientos treinta y seis, del que era elemento destacado, ocupando diversos cargos directivos en la organización looal del mismo, aunque persona ponderada y  poco estridente, le sorprendió el Glo
rioso Movimiento en la provincia de Lamera, en donde fué detenido por las Fuerzas Nacionales, siendo meses después canjeado por un militar* con la condición de que tenía que permanecer en país neutral hasta el término de la guerra, sin que haya regresado a España, pues al parecer continúa en Francia Esta familia goza de una buena posición económica, pues es propietaria de la casa de la calle de*Castaños, número 23, de esta villa, en cuya planta baja tienen instalada una industria de chatarra, teniendo, además, en el pueblo de' Lar ron do aasa, tierras de labor y cuentas corrientes en Bancos locales;Considerando que los hechos que se declaran probados merecen la ca* lificación legal de leves y menos graves y  están comprendidos y sancionados en la relación de los artículos 4.2, apartados n), los primeros, y  el-b)* c) y n) los segundos, y  8.-, grupos III, II y  III, respectivamen
te, de la Ley de 9 de febrero dfe. 1939;

Considerando q u é  de los hechos 
menos graves es responsable políti
camente' el encartado don Félix Me
rodio Miguel, por áu participación 
material y  directa en su ejecución, y  
de las calificadas de leves su herma

na doña Consuelo y su madre doña 
Vicenta. Miguel Ambrós;

Considerando que no han concu
rrido ninguna circunstacia modifica-^ 
ti va ¿e la citada responsabilidad;

Considerando que la sanción eco
nómica se fija, en cada csaso, no so
lamente con relación a la entidad de 
los hechos enjuiciados si no también 
y principalmente a la posición socialv 
y económica del inculpado y a las 
obligaciones familiares a su cargo^

Vistos, además de los citados, los 
artículos 1, 2, 3, 10, 13, 17, 24, 25, 
26, 55 y 57, sus concordantes y de
más aplicables de la Ley de 9 de fe
brero de 1939;

Fallamos que procede imponer é- 
impónemos a don Félix Merodio Mi. 
guel, com0 políticamente responsable 
de heidhos menos graves., la sanción 
Limitativa de la libertad de residencia 
de cinco años de confinamiento en 
[a provincia de Valladolid, y a la eco
nómica de pago de la cantidad de 
cincuenta mil pesetas al Estado, en 
el término de veinte días de ser para 
ello requerido, y  a doña Vicenta Mi
guel Ambrós y doña Consuelo Me
rodio Miguel, como, asimismo, polí
ticamente responsable de hechos le- 
vés, la sanción económica de pagp 
de cinco míil y mil pesetas, respécfti- 
vamiente, en idéntico plazo al antes 
citado, y últimamente debemos ab
solver y absolvemos libremente a don 
Eduardo Merodio -M iguel' de toda responsabilidad política, por los he
chos objeto de este expediente, re
cobrándola Ubre disposición de sus 
bienes, para lo que se dará la debida 
publicidad a este fallo, y una vez 
firme esta resolución, expídanse las 
certificaciones prevenidas en los ar
tículos 59 y 60 de la Ley especial citada.Así, por esta sentencia, lo pronunciamos, mandamos y  firmamos.— Braulio Ordóñez, Francisco Arias y Luis Otero.” *Y desconociéndose el paradero del sancionado Féliz Merodio Miguel, se publica la sentencia en este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para que sirva de notificación al interesado.Bilbao, 29 de enero de 1940.—Vis*, to bueno, el Presidente, Ordóñez.— El Secretario, Francisco Balcázar,R; P,-8 ,965,


